
 

República de Colombia     

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00277-00 

 

Accionante: FABIAN ALFREDO CESPEDES PARRA 

Accionado:         SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor FABIAN ALFREDO CESPEDES PARRA en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición y debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

 

 

 

 

 

 

-  



 
Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su derecho 

fundamental de petición y debido proceso, el cual en su sentir está siendo 

vulnerado por la entidad accionada, al no dar respuesta a la totalidad de 

pretensiones radicadas en la entidad, especialmente la eliminación del 

comparendo que en su sentir fue impuesto configurando algunas 

irregularidades. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 19/02/2024 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la entidad 

accionada para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos que 

dieron origen a la presente acción constitucional. 

- MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON Directora de Representación Judicial 

de la Secretaria de Movilidad a través del escrito de contestación solicita 

declarar la improcedencia de la presente acción teniendo en cuenta que 

consultados los sistemas de información de la Entidad se evidencia el 

comparendo, N° 35527893 del 06-dic-2022, impuesto por la infracción C.29, 

que le fue notificado en calidad de PROPIETARIO del rodante involucrado en 

la comisión de dicha contravención. Lo anterior, de conformidad con el 

artículo 137 del C.N.T.T. y el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. Así, en cuanto 

a la validación del comparendo de que trata la Resolución N° 

20203040011245 de 2020, se pudo comprobar que el (los) agente(s) de 

tránsito que conoció la(s) orden(es) de la orden de comparendo 

N°11001000000035527893, cumplieron con dicho requisito dentro del 

término contemplado en el artículo 18 de la Resolución enunciada y, por 

consiguiente, dichos comparendos fueron impuestos dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la presunta comisión de la infracción. Dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la validación del (de los) comparendo(s), este 

fue remitida mediante correo certificado, a la dirección que el PROPIETARIO 

del vehículo automotor tiene reportado en el Registro Único Automotor 

(RUNT), según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017. En 

conclusión su representada no ha incurrido en vulneración alguna, aunado a 

que el derecho de petición radicado en la entidad fue resuelto. 

 



 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a proteger los  derechos 

fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados 

o amenazados por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por 

los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la entidad accionada 

frente a las peticiones del accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor FABIAN ALFREDO CESPEDES PARRA, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal 

forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, 

el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, reglamentado en el 

CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones por la Alta Corporación 



 

Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 del 20211cuando remitiéndose a la 

Sentencia C- 007 de 2017 se refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas 

garantías de la siguiente manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres características 

básicas del derecho de petición, siendo la primera la oportunidad de la respuesta, 

es decir, que se brinde dentro del término establecido en la Ley 1755 de 2015, 

normatividad que a su vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir una 

respuesta dentro del plazo determinado, la autoridad o el particular están 

obligados a comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones de 

la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el contenido de la 

respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y congruente con lo solicitado, esto 

es, que el pronunciamiento satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin 

que ello signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención de 

una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la notificación de 

la respuesta al petente, lo cual se traduce en la obligación que tiene la autoridad 

o el particular de dar a conocer el pronunciamiento efectuado frente a la solicitud 

que le fuera presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se tiene que la 

vulneración al derecho fundamental de petición surge ante la negativa de una 

autoridad o de un particular, de emitir una respuesta de fondo, clara, oportuna 

y en un término razonable, así como por no comunicar la respectiva decisión al 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante FABIAN ALFREDO CESPEDES PARRA 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición y debido proceso por parte 

de la SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD en cuanto no ordeno la 

revocatoria directa de la orden de comparendo (11001000000035527893) a pesar de 

no ser el accionante quien conducía el vehículo al momento de la imposición de 

la multa. 

  

Ahora bien, descendiendo al estudio de los documentos aportados por la entidad 

accionada se observar que se dio contestación al derecho de petición presentado 

por el accionante, sin que esto deba entenderse como la obligación de resolver de 

manera favorable lo pretendido: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, al accionante absolverse la totalidad de peticiones elevadas por 

el señor FABIAN ALFREDO CESPEDES PARRA, se configura una carencia 

actual de objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En cuanto a las pretensiones respecto a la revocatoria directa, agendamiento de 

una nueva audiencia y/o nulidad de los actuado, se le recuerda al accionante, 

que el juez de tutela no puede inmiscuirse en tramites propios de las entidades 

o aquellos que puedan ser tramitados en otro estado procesal, como en este caso 

acceder a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, si así lo considera. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto el amparo de tutela formulado 

por el señor FABIAN ALFREDO CESPEDES PARRA de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00290-00 

 

Accionante:  MARIA PAULA HERRERA MORALES 

Accionado:    INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS 

SONRIA 

Asunto:         Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora MARIA PAULA HERRERA MORALES en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- De conformidad con la accionante la empresa INVERSIONES DAMA SALUD 

S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA desde el inicio de la relación 

contractual, ha proporcionado información poco clara y no detallada sobre los 

servicios que prestaría, razón por la cual el día 25 de julio de 2023, realizó la 

consignación de $710.000 M/CTE para la extracción de las Muelas, sin 

embargo, al momento de la ejecución del procedimiento, el especialista a cargo 

no estaba informado de la cantidad de muelas a extraer, lo que generó una 

confusión respecto al pago realizado. 

Tras el incidente, el día 26 de julio de 2023, junto con la administradora del 

punto de atención de Cedritos, se llegó a un acuerdo para la devolución de los 

saldos pagados sin que se hubiese dado cumplimiento a lo requerido, por lo 

que luego de visitar una nueva sede en búsqueda de la devolución del dinero, 



 
el día 15 de diciembre de 2023 presento derecho de petición a la compañía 

INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA 

expresándoles la gran afectación que me le han generado y las grandes 

demoras que sus colaboradores y representantes han generado para dar 

solución a sus peticiones. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende, que le sea amparado su derecho 

fundamental de petición, el cual en su sentir está siendo vulnerado por la 

entidad accionada, al no dar respuesta a la petición radicada el día 15 de 

diciembre de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 20/02/2024 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la 

entidad accionada para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

- Dentro del término otorgado por el despacho, la accionada a través de su 

Representante Legal señor NELSON ALVARO PACHECO FLOREZ, solicito 

la improcedencia de la acción de tutela, por no existir ninguna conducta 

concreta, activa u omisiva, que haya podido concluir con la supuesta 

afectación de los derechos fundamentales alegados por la accionante, y a 

partir de la cual se puedan impartir órdenes para la protección de los 

derechos alegados o hacer un juicio de reproche a su representada en tanto 

incluso ya se le dio respuesta a la solicitud presentada por el ofendido con 

trámite legal respectivo dentro de un contrato de naturaleza comercial 

privado y sobre el cual existen claramente mecanismos alternativos diversos 

en caso de que el hoy ofendido incluso en condición de consumidor de 

servicios si considera algún derecho ha sido vulnerado pueda solicitar 

intervención de autoridad jurisdiccional para tal fin, pero no así resulta 

procedente en la situación particular intentar por vía de tutela que su 

pretensión en cuanto a devolución de dinero sea amparada o resuelta 

favorable.  

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 



 
derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 

de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter 

constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los 

derechos fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante relacionada con la 

devolución de dineros a favor. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARIA PAULA HERRERA MORALES, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal 

forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La sociedad INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – 

CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA es la accionada y, con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, reglamentado en 

el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones por la Alta Corporación 

Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 del 20211cuando remitiéndose a 

la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
mismas garantías de la siguiente manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte 

Constitucional definió su contenido como la facultad de toda persona para 

presentar solicitudes, de forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, 

y de ser el caso, hacer exigible una respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres características 

básicas del derecho de petición, siendo la primera la oportunidad de la 

respuesta, es decir, que se brinde dentro del término establecido en la Ley 1755 

de 2015, normatividad que a su vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir 

una respuesta dentro del plazo determinado, la autoridad o el particular están 

obligados a comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones 

de la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el contenido de la 

respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y congruente con lo solicitado, esto 

es, que el pronunciamiento satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin 

que ello signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención de 

una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la notificación 

de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la obligación que tiene la 

autoridad o el particular de dar a conocer el pronunciamiento efectuado frente 

a la solicitud que le fuera presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se tiene que la 

vulneración al derecho fundamental de petición surge ante la negativa de una 

autoridad o de un particular, de emitir una respuesta de fondo, clara, oportuna 

y en un término razonable, así como por no comunicar la respectiva decisión 

al peticionario. 

 

 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

                                                             
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los 



 
  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARIA PAULA HERRERA MORALES 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte de la entidad 

accionada al sustraerse de la obligación de dar respuesta a un derecho de 

petición radicado por ella el día 15 de diciembre de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la accionada, es 

posible observar que, durante el transcurso de la presente acción, la sociedad 

INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA 

dio respuesta a las peticiones planteadas por la accionante, las cuales 

consistieron en: 

 

                                                             
periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación 
pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 

 

Respuesta que evidencia haber dado solución a cada una de las peticiones 

elevadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, al quedar absuelta la petición elevada por la señora MARIA 

PAULA HERRERA MORALES, se configura una carencia actual de objeto por 

hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

                                                             
9 Sentencia SU225/13 



 
comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de 

amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto el amparo de tutela 

formulado por la señora MARIA PAULA HERRERA MORALES de conformidad 

a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia    Rama 

Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00290-00 

 

Accionante:  MARIA PAULA HERRERA MORALES 

Accionado:    INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS 

SONRIA 

Asunto:         Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora MARIA PAULA HERRERA MORALES en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- De conformidad con la accionante la empresa INVERSIONES DAMA SALUD 

S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA desde el inicio de la relación 

contractual, ha proporcionado información poco clara y no detallada sobre los 

servicios que prestaría, razón por la cual el día 25 de julio de 2023, realizó la 

consignación de $710.000 M/CTE para la extracción de las Muelas, sin 

embargo, al momento de la ejecución del procedimiento, el especialista a cargo 

no estaba informado de la cantidad de muelas a extraer, lo que generó una 

confusión respecto al pago realizado. 

Tras el incidente, el día 26 de julio de 2023, junto con la administradora del 

punto de atención de Cedritos, se llegó a un acuerdo para la devolución de los 

saldos pagados sin que se hubiese dado cumplimiento a lo requerido, por lo 

que luego de visitar una nueva sede en búsqueda de la devolución del dinero, 



 
el día 15 de diciembre de 2023 presento derecho de petición a la compañía 

INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA 

expresándoles la gran afectación que me le han generado y las grandes 

demoras que sus colaboradores y representantes han generado para dar 

solución a sus peticiones. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende, que le sea amparado su derecho 

fundamental de petición, el cual en su sentir está siendo vulnerado por la 

entidad accionada, al no dar respuesta a la petición radicada el día 15 de 

diciembre de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 20/02/2024 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la 

entidad accionada para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

- Dentro del término otorgado por el despacho, la accionada a través de su 

Representante Legal señor NELSON ALVARO PACHECO FLOREZ, solicito 

la improcedencia de la acción de tutela, por no existir ninguna conducta 

concreta, activa u omisiva, que haya podido concluir con la supuesta 

afectación de los derechos fundamentales alegados por la accionante, y a 

partir de la cual se puedan impartir órdenes para la protección de los 

derechos alegados o hacer un juicio de reproche a su representada en tanto 

incluso ya se le dio respuesta a la solicitud presentada por el ofendido con 

trámite legal respectivo dentro de un contrato de naturaleza comercial 

privado y sobre el cual existen claramente mecanismos alternativos diversos 

en caso de que el hoy ofendido incluso en condición de consumidor de 

servicios si considera algún derecho ha sido vulnerado pueda solicitar 

intervención de autoridad jurisdiccional para tal fin, pero no así resulta 

procedente en la situación particular intentar por vía de tutela que su 

pretensión en cuanto a devolución de dinero sea amparada o resuelta 

favorable.  

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 



 
derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 

de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter 

constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los 

derechos fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante relacionada con la 

devolución de dineros a favor. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARIA PAULA HERRERA MORALES, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal 

forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La sociedad INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – 

CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA es la accionada y, con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, reglamentado en 

el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones por la Alta Corporación 

Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 del 20211cuando remitiéndose a 

la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
mismas garantías de la siguiente manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte 

Constitucional definió su contenido como la facultad de toda persona para 

presentar solicitudes, de forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, 

y de ser el caso, hacer exigible una respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres características 

básicas del derecho de petición, siendo la primera la oportunidad de la 

respuesta, es decir, que se brinde dentro del término establecido en la Ley 1755 

de 2015, normatividad que a su vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir 

una respuesta dentro del plazo determinado, la autoridad o el particular están 

obligados a comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones 

de la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el contenido de la 

respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y congruente con lo solicitado, esto 

es, que el pronunciamiento satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin 

que ello signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención de 

una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la notificación 

de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la obligación que tiene la 

autoridad o el particular de dar a conocer el pronunciamiento efectuado frente 

a la solicitud que le fuera presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se tiene que la 

vulneración al derecho fundamental de petición surge ante la negativa de una 

autoridad o de un particular, de emitir una respuesta de fondo, clara, oportuna 

y en un término razonable, así como por no comunicar la respectiva decisión 

al peticionario. 

 

 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

                                                             
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los 



 
  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARIA PAULA HERRERA MORALES 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte de la entidad 

accionada al sustraerse de la obligación de dar respuesta a un derecho de 

petición radicado por ella el día 15 de diciembre de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la accionada, es 

posible observar que, durante el transcurso de la presente acción, la sociedad 

INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S – CLÍNICAS ODONTOLOGICAS SONRIA 

dio respuesta a las peticiones planteadas por la accionante, las cuales 

consistieron en: 

 

                                                             
periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación 
pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 

 

Respuesta que evidencia haber dado solución a cada una de las peticiones 

elevadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, al quedar absuelta la petición elevada por la señora MARIA 

PAULA HERRERA MORALES, se configura una carencia actual de objeto por 

hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

                                                             
9 Sentencia SU225/13 



 
comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de 

amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto el amparo de tutela 

formulado por la señora MARIA PAULA HERRERA MORALES de conformidad 

a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00313-00 

 

Accionante: LUIS GABRIEL OVIEDO RIVERA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por LUIS GABRIEL OVIEDO RIVERA, en la 

que se acusa la vulneración de sus derechos fundamentales de 

petición y debido proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante que considera que se le han vulnerado sus 

derechos fundamentales dentro del trámite administrativo que se 

adelanto ante la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, trámite que concluyo en una sanción en su contra 

por el hecho de haber incurrido en una contravención de la cual 
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no se le comprobó más allá de toda duda razonable que fuera él 

quien la hubiese cometido y la cual, no se le notifico en debida 

forma. 

Continuo el accionante con la narración de los hechos, en los 

siguientes términos: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos al debido 

proceso, legalidad y defensa, ordenando a la convocada 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD revocar la orden de 

comparendo Nº11001000000039470726 DE LA FECHA 

28/11/2023 - 11001000000035595582 DE LA FECHA 
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05/01/2023 Y 11001000000034066283 DE LA FECHA 

06/07/2022 y la resolución sancionatoria derivada de los mismos 

e iniciar un nuevo proceso que respete sus derechos 

fundamentales con el fin de que se me vuelva a notificar y tener la 

oportunidad de defenderse en audiencia o aceptar la culpa y pagar 

con descuento. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 22 de febrero de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
MARIA ISABEL HERNÁNDEZ PABON, en calidad de directora de 

representación judicial de la accionada SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, mediante respuesta allegada el 27 de febrero de 

2024, a este, solicito en primera oportunidad declarar la 

improcedencia de la acción y procedió a manifestar: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, aporto a este Despacho los 

comprobantes de respuesta emitida al accionante, de fecha 26 de 

febrero de 2024, bajo el radicado SDC 202442101567571: 
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Adicionalmente, la notificación de la respuesta remitida al 

accionante dentro del curso y tramite de la presente acción (27 de 

febrero de 2024), fue realizada a la dirección electrónica: 

luisviedo418@gmail.com la cual coincide con la aportada por el 

accionante para las notificaciones dentro del presente trámite 

constitucional: 

 

mailto:luisviedo418@gmail.com
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Finalizo el representante de la accionada, solicitando la declaración 

de improcedencia, toda vez que, dentro del presente asunto se 

configuro la figura denominada CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

POR HECHO SUPERADO. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 
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y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales de petición y 

al debido proceso invocados por el accionante  al endilgarle a la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD accionada, no haber 

notificado en debida forma los comparendos y la resolución 

derivada de los mismos, cercenando su derecho de defensa y 

contradicción, o si por el contrario, hay lugar a declarar la 

improcedencia de la acción por carencia actual de objeto por 

hecho superado. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante LUIS GABRIEL OVIEDO RIVERA, aduce 

violación de sus derechos fundamentales al debido proceso y de 

petición, razón por la cual, se encuentra legitimado para 

presentar la acción. 

 
Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como 

parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 
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C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El derecho al debido proceso 

 

Frente a la definición de esta garantía constitucional, la Corte 

Constitucional ha referido que el derecho al debido proceso 

como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 

individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 

para que durante su trámite se respeten sus derechos y se 

logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las 

garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, 

que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso 

a los jueces y autoridades administrativas, a obtener 

decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 

autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo 

decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, 

identificado como el funcionario con capacidad o aptitud 

legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 

actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la 

calidad de las personas y la división del trabajo establecida 

por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, 

entendido como el empleo de todos los medios legítimos y 

adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De 

este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios 

adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a 

la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la 

igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de 
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todas las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) 

el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un 

tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación 

no se vea sometido a dilaciones injustificadas o 

inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que 

solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales 

confía la Constitución la tarea de administrar justicia, 

ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al 

ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia 

e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 

deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a 

los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados 

ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.2 

 

La Honorable Corte Constitucional se ha referido a este postulado 

y, frente a los derechos que comprende3, en los siguientes 

términos:  

 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido 

proceso comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, 

que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario 

de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 

decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al 

cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, 

identificado como el funcionario con capacidad legal para 

ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 

acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las 

personas y la división del trabajo establecida por la 

Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa. 

 

 

                                                             
2 Sentencia C-341 de 2014. 
3 Sentencia C-163 de 2019. 
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E. Caso concreto. 

 

El despacho desde ya advierte la IMPROCEDENCIA de la presente 

acción, puesto que, conforme a las respuestas allegadas por la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, se evidencia que al accionante no se le vulnero su 

derecho al debido proceso en las actuaciones administrativas 

objeto de tutela. 

 

Al efecto, durante el trámite de la presente acción constitucional, 

la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, demostró la razón por la cual, en el caso de los 

comparendos impuestos al hoy accionante, el por qué se realizó la 

notificación por aviso, puesto que, agotado por su parte el trámite 

de la notificación personal, a la última dirección registrada en 

el RUNT por parte del accionante, señor LUIS GABRIEL OVIEDO 

RIVERA: 

 

Se evidencia que, en el presente caso, el accionante omitió su 

deber legal de actualizar su información en el RUNT, conforme al 

parágrafo 3 del artículo 8 de la ley 1843 de 2017: 
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De contera, el accionante pretende con la presente acción se le 

ampare su derecho al debido proceso, sin embargo, dicha 

pretensión resulta a todas luces improcedente, puesto que, es su 

responsabilidad, como la de todo propietario de un vehículo, 

actualizar su información en el RUNT. Y a su vez, la consecuencia 

a dicha inobservancia, no puede convertirse en una vulneración 

por parte de la accionada a su derecho al debido proceso. 

 

De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, durante el trámite y curso de la 

presente acción, emitió respuesta de fondo al accionante, de fecha 

27 de febrero de 2024, bajo el radicado SDC 202442101567571, 

en donde se evidencia que la misma fue clara y precisa al, 

suministrándole las documentales e informaciones 

correspondiente a todo el trámite de contravención, demostrando 

que SI FUE NOTIFICADO EN DEBIDA FORMA, teniendo en 

cuenta la procedencia de la notificación por aviso realizada 

conforme a lo dispuesto en la ley; respuesta que fue notificada a 

la dirección electrónica luisviedo418@gmail.com misma que 

coincide con la indicada por la accionante en el escrito de tutela. 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo a los derechos fundamentales al debido 

proceso y de petición, aunado al hecho que, como quedo 

demostrado dentro del trámite constitucional, al accionante no se 

le ha vulnerado derecho alguno, puesto que, la actualización de la 

información registrada en el RUNT, conforme a la Ley Colombiana, 

es obligatoria para cada uno de los propietarios de sus vehículos, 

quienes son llamados a actualizar dicha información, so pena de 

que la notificación realizada por las autoridades de tránsito y 

movilidad, les sean practicadas a las que aparezcan registradas al 

momento de cada trámite. 

mailto:luisviedo418@gmail.com
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DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por LUIS 

GABRIEL OVIEDO RIVERA, de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00314-00 

 

Accionante: GILDARDO VEGA FORERO 

Accionados: COMPENSAR EPS 

Asunto:        Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por GILDARDO VEGA FORERO, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental a la salud, integridad física, 

seguridad social y su acceso de forma continua e interrumpida en 

conexidad con el derecho a la vida. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

De conformidad con el accionante, en el mes de enero del año 2024 

fue hospitalizado en el Hospital San Rafael de Tunja, donde le 

diagnosticaron Tumor Maligno de la Nasofaringe no 

especificado, que le ha ocasionado desfiguración del rostro, por lo 

que fue remitido el Hospital Universitario de San Ignacio donde 

estuvo hospitalizado, luego del egreso del hospital ha estado 

esperando se realice Junta Médica para darle continuidad al 

tratamiento, sin embargo, el 22 de enero la E.P.S COMPENSAR 

reprogramó la Junta médica y hasta la fecha aún no se ha 

programado. 



 
 

1.2. Pretensiones. 

 

El accionante pretende la protección de sus derechos a la salud, a la 

dignidad humana, a la integridad física y personal, los cuales 

considera vulnerados por COMPENSAR EPS y solicita se le de un 

tratamiento integral a su padecimiento.  

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 22/02/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose comunicar a la entidad accionada y las vinculadas para 

que se pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que 

dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

-  JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO obrando conforme al 

poder conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud - ADRES, en pronunciamiento respecto de la 

tutela, solicita se niegue el amparo solicitado por la accionante en 

lo que tiene que ver con la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, pues de 

los hechos descritos y el material probatorio enviado con el traslado 

resulta innegable que la entidad no ha desplegado ningún tipo de 

conducta que vulnere los derechos fundamentales de la actora, en 

consecuencia solicita su  DESVINCULACIÓN. 

 

- PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, Subdirector Técnico (E), adscrito a 

la Subdirección de Defensa Jurídica de la Superintendencia 

Nacional de Salud, solicita declarar la inexistencia de nexo de 

causalidad entre la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales incoados por la parte accionante y la 

Superintendencia Nacional de Salud, y de esta manera declarar  la 

falta de legitimación en la causa por pasiva de la entidad a que 

representa, aunado al hecho que no puede entenderse que la 

Superintendencia actúe como superior jerárquico de las EPS. 

 



 
- ANDRÉS CASTRO GARCÍA, Representante Legal para Asuntos 

Judiciales del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, se 

manifiesta respecto a lo solicitado por el accionante informando 

que, El Hospital Universitario San Ignacio no es responsable de las 

autorizaciones y del suministro de medicamentos o insumos ni es 

competente para determinar la IPS que va a atender a un paciente, 

ni las autorizaciones ni la transcripción o pago de incapacidades 

son de competencia del Hospital como tampoco la exoneración de 

copagos y cuotas moderadoras, Adicionalmente, es importante 

recalcar que es la entidad aseguradora la obligada a garantizar la 

prestación del servicio, por lo cual, la responsabilidad de no 

prestarse el servicio en las condiciones estatuidas en la Ley 100 de 

1993, es propia de la Entidad Promotora de Salud EPS 

organización que de acuerdo con las disposiciones vigentes debe 

contar con una red amplia y suficiente de instituciones prestadoras 

que garanticen en caso de limitación o no disponibilidad de una 

institución específica, el acceso del afiliado en otra adscrita a la 

aseguradora de servicios de salud. Por otro lado, se informa al 

despacho, que nos encontramos en extrema sobreocupación en 

nuestro servicio de urgencias que ha generado un episodio de crisis 

hospitalaria. 

 

- LEIDY JOHANA BARRIENTOS PEÑUELA, apoderado judicial del 

programa de salud de la Caja de Compensación Familiar 

Compensar, autorizada legalmente para funcionar como 

COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, en respuesta a 

la acción de tutela manifiesta que en validación de la información 

suministrada se evidencia orden médica para JUNTA MÉDICA POR 

OTORRINOLARINGOLOGÍA, la cual se encuentra autorizada y 

direccionada a IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO. El 

accionante refiere que se programó para el 12 de febrero, pero fue 

reprogramada, por lo tanto, se escaló solicitud con la IPS reportar 

programación de Junta y valoraciones de acuerdo con historia 

clínica reportada del 21 de febrero, por lo que considera no estar 

vulnerando los derechos del accionante. 

  

CONSIDERACIONES 



 
 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son 

los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título 

II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido 

a proteger los derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

la vulneración de los derechos a la salud alegados como vulnerados 

por el accionante al no brindar la atención en salud que requiere 

debido a su diagnóstico con Tumor Maligno de la Nasofaringe no 

especificado. 

  

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La accionante GILDARDO VEGA FORERO, es 

una persona natural habilitada para reclamar sus derechos fundamentales, 

presuntamente conculcados por las entidades accionadas, de tal forma que 

se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el 

Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La entidad accionada EPS COMPENSAR es la accionada 

y, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se le atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO A LA SALUD  

 

La salud tiene “doble connotación”1, a saber: “servicio público esencial 

obligatorio” y derecho fundamental. Por una parte, el artículo 49 de la 

                                                             
1 Sentencia T-156 de 2021. Cfr. T-235 de 2018 



 
Constitución Política prevé que la atención en salud es un servicio público a 

cargo del Estado que implica “el acceso a los servicios de promoción, protección 

y recuperación de la salud”. Por otra parte, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 

(en adelante, LES) reconoció la autonomía del “derecho fundamental a la 

salud”. En este mismo sentido, reguló su contenido, alcance y ámbito de 

protección. En cualquier caso, la salud debe ser garantizada “de manera 

oportuna, eficiente y con calidad, de conformidad con los principios de 

continuidad, integralidad e igualdad”2. 

  
D. CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO A LA SALUD.  

 

El derecho a la salud comprende “el acceso a los servicios de salud de manera 

oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la 

promoción de la salud”3. El Legislador definió como elementos “esenciales e 

interrelacionados” del derecho a la salud la disponibilidad, la aceptabilidad, la 

accesibilidad y la calidad e idoneidad profesional. Por su parte, la Corte ha 

precisado que la prestación de la salud debe garantizarse bajo los principios 

de (i) equidad, (ii) continuidad, (iii) oportunidad, (iv) solidaridad, (v) eficiencia

 y (vi) universalidad, entre otros. En esta misma línea, esta Corte ha resaltado 

el carácter inclusivo del referido derecho, lo que implica que “podrá 

expandirse e incorporar otras cualidades que tiendan a garantizar el goce 

efectivo del derecho a la salud”4. 

  

El ámbito de protección del derecho a la salud comprende, entre otros, los 

siguientes derechos: (i) acceder a los servicios y tecnologías de salud que 

garanticen una atención integral; (ii) recibir prestaciones de salud en las 

condiciones y términos consagrados en la ley; (iii) provisión y acceso 

oportuno a los servicios, tecnologías y medicamentos que sean 

necesarios, y (iv) a que, durante todo el proceso de la enfermedad, la 

asistencia sea prestada por trabajadores de la salud capacitados. Con 

todo, la Corte ha precisado que, si la autoridad que debe prestar el servicio de 

salud “se niega, sin justificación suficiente, a tomar las medidas necesarias 

para [garantizar el derecho fundamental a la salud], omite sus deberes” y, 

además, “desconoce el principio de la dignidad humana”. 

  

Por otra parte, el segundo inciso del artículo 10 de la LES desarrolló, entre 

otros, los siguientes deberes de las personas relacionados con el servicio de 

salud: (i) propender por su autocuidado, el de su familia y el de su 

                                                             
2 Sentencia T-156 de 2021. Cfr. Sentencia T-235 de 2018. 
3 Sentencias T-156 de 2021 y SU-124 de 2018. 
4 Sentencia C-313 de 2014. Cfr, entre otras, la sentencia T-156 de 2021 



 
comunidad; (ii) usar las prestaciones ofrecidas y los recursos del sistema de 

manera adecuada y racional; (iii) actuar de buena fe frente al sistema de 

salud, y, (iv) de acuerdo con su capacidad de pago, contribuir solidariamente 

al financiamiento de los gastos que requiera el sistema de atención en salud. 

En cualquier caso, el incumplimiento de estos deberes no podrá ser 

invocado “para impedir o restringir el acceso oportuno a los servicios de salud 

requeridos”. 

  

Integralidad en la prestación del servicio de salud.  

 

A la integralidad en la prestación de los servicios de salud se adscribe “la 

obligación de asegurar la disponibilidad de todos los tratamientos, 

medicamentos e intervenciones necesarias para garantizar la plenitud física y 

mental de los individuos”. Por esta razón, el artículo 8 de la LES dispone 

que “los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de 

manera completa”, con el fin de “prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 

independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema 

de provisión, cubrimiento o financiación definido por el [L]egislador”. Para la 

Corte, la integralidad implica que “el servicio de salud prestado por las 

entidades del Sistema debe contener todos los componentes que el médico 

tratante establezca como necesarios para el pleno restablecimiento del estado 

de salud”5, o, de ser el caso, para “la mitigación de las dolencias del paciente, 

sin que sea posible fraccionarlos, separarlos o elegir cuál de ellos aprueba en 

razón al interés económico que representan”.  

 

La Sala advierte que, “en los casos en los que exista duda sobre el alcance de 

un servicio o tecnología de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este 

comprende todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico 

respecto de la necesidad específica de salud” diagnosticada por el médico 

tratante. 

  

En cuanto al diagnóstico médico, la Corte Constitucional ha identificado que 

el derecho al diagnóstico es un componente del derecho fundamental a la 

salud que “deriva del principio de integralidad”. Este derecho exige “una 

valoración técnica, científica y oportuna que defina con claridad el estado de 

salud del paciente y los tratamientos médicos que requiere”. Luego, esta 

garantía cumple con los siguientes objetivos: “(i) establecer con precisión 

la patología que padece el paciente, (ii) determinar con el máximo 

grado de certeza permitido por la ciencia y la tecnología el 

                                                             
5 Sentencias T-156 de 2021, T-081 de 2019 y T-464 de 2018. 



 
tratamiento médico que asegure de forma más eficiente el derecho al 

más alto nivel posible de salud e (iii) iniciar dicho tratamiento con la 

prontitud requerida por la enfermedad sufrida por el paciente”.  

 

La Corte ha señalado que el diagnóstico del médico tratante adscrito a la 

EPS “constituye el principal criterio para determinar los insumos y servicios 

que requiere un individuo”, por cuanto es “el profesional idóneo para definir el 

tratamiento, por contar con la capacitación adecuada, criterio científico y 

conocer la realidad clínica [del] paciente”. Por tanto, la prescripción médica, 

que es el “acto mediante el cual se ordena un servicio o tecnología o se remite 

al paciente a alguna especialidad médica”, es vinculante para “las 

autoridades encargadas” de prestar el servicio público de salud. Además de 

prever todos los “mecanismos encaminados a proporcionar una valoración 

técnica, científica y oportuna”, dichas entidades deben implementar todas las 

acciones necesarias para cumplir con “el diagnóstico” prescrito por el médico 

tratante. 

  

CASO CONCRETO. 

 

Descendiendo al sub lite, de entrada, la tutela debe ser concedida, 

teniendo en cuenta que el accionante podría encontrarse propenso en 

la incursión de un perjuicio irremediable, además de no contar con 

otros mecanismos más expeditos de defensa para la protección de sus 

derechos. 

 

Como primera medida habrá de advertirse que por regla general, los 

jueces de tutela solo pueden reconocer aquellos servicios y tecnologías 

ordenados por el médico tratante que se encuentren incluidos en el PBS 

y de manera excepcional, la Corte ha señalado que, en caso de que no exista 

orden médica, “el juez de tutela podrá amparar el derecho a la salud en su 

faceta de diagnóstico” siempre que la necesidad del servicio o tecnología y la 

situación de vulnerabilidad del paciente sean evidentes o notorias. Sin 

embargo, en estos casos, con posterioridad debe existir un diagnóstico que 

ratifique tal determinación. 

  

Ahora bien, el Despacho observa que el señor GILDARDO VEGA FORERO 

fue diagnosticado con un Tumor Maligno de la Nasofaringe no 

especificado de acuerdo con los documentos aportados, así mismo, se 

evidencia de conformidad con lo solicitado por el accionante que efectivamente 

su tratamiento está supeditado a la realización de Junta médica, como se 



 
observa: 

 

 

Situación igualmente, confirmada por la EPS COMPENSAR: 

 

 

 

Con lo anterior, es claro que se esta en presencia de una posible vulneración 

de los derechos del accionante, más cuando se observa que el Hospital San 

Ignacio, es quien debe realizar la Junta Medica para continuar con el 

tratamiento del señor GILDARDO VEGA FORERO y esta entidad 

Hospitalaria manifiesta estar en sobrecupo y estar imposibilitada 

para realizar de manera pronta y oportuna lo requerido en la 

situación del paciente: 

 



 

 

Respecto a lo anterior, la normativa es clara en disponer que la EPS 

tiene la obligación de garantizar la prestación integral y oportuna del 

servicio de salud a sus afiliados, para lo cual pueden conformar 

libremente su red de prestadores, por lo que en ningún caso pueden 

dejar de garantizar la atención, ni retrasarla de tal forma que pongan 

en riesgo su vida o su salud, máxime cuando el sistema de seguridad 

social en salud contempla varios mecanismos de financiación de los 

servicios, los cuales están plenamente garantizados a las EPS 

 

Por otra parte, el accionante solicita el tratamiento integral. En ese 

sentido, la EPS “tiene la finalidad de garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio de salud y evitar la interposición de acciones de 

tutela por cada servicio prescrito por el médico tratante del accionante”  

y para acceder al tratamiento integral, debe verificarse “(i) que la EPS 

haya actuado con negligencia en la prestación del servicio, como ocurre, 

por ejemplo, cuando demora de manera injustificada el suministro de 

medicamentos, la programación de procedimientos o la realización de 

tratamientos; y (ii) que existan las órdenes correspondientes, emitidas 

por el médico tratante, en que se especifiquen las prestaciones o 

servicios que requiere el paciente”6.  Por tanto, la solicitud de 

tratamiento integral no puede tener como sustento afirmaciones 

abstractas o inciertas, por lo que en el caso que nos ocupa, se ordenará 

a la EPS que gestiones de manera inmediata la programación de la 

junta médica para la valoración del señor GILDARDO VEGA 

FORERO y que una vez emitido el concepto, se proporcione sin 

dilación alguna los procedimientos, medicamentos y citas médicas 

                                                             
6 Sentencia T-369 de 2022. Cfr. Sentencias T-475 de 2020 y T-081 de 2019, entre otras. 



 
que requiera. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de tutela formulado por el señor 

GILDARDO VEGA FORERO respecto de sus derechos a la salud, 

integridad física y seguridad social. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la EPS COMPENSAR para que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas ORDENE a través de su Representante 

Legal o a quien corresponda para que programe JUNTA MEDICA POR 

OTORRINOLARINGOLOGIA al señor GILDARDO VEGA FORERO.   

 

TERCERO: ORDENAR a la EPS COMPENSAR para que a través de su 

Representante Legal o quien corresponda, una vez emitido concepto 

por parte de la Junta Médica, proporcione sin dilación alguna, acceso 

a medicamentos, citas médicas y cualquier otro procedimiento 

ordenado con relación a su diagnóstico de Tumor Maligno de la 

Nasofaringe no especificado. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00315-00 

 

Accionante: CRISTIAN ANDRES CEBALLOS CARRASCAL 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por CRISTIAN ANDRES CEBALLOS 

CARRASCAL, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental petición y buen nombre. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante por voluntad y consulta propia en internet, 

evidencio el comparendo No. 11001000000035349222, asociado a 

su vehículo de placas IFE27G, que fue impuesto en la ciudad de 

Bogotá el pasado 26 de octubre de 2022, por la presunta infracción 

C29 – Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima 

permitida. 
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Continuo el accionante, manifestando los siguientes hechos: 

 

 

1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho de petición, 

ordenando a la convocada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD dar respuesta de fondo o definitiva, congruente a lo 

pedido y con la debida notificación, a su petición radicada el 

pasado 27 de enero de 2024, bajo el radicado No. 

202400000545282. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 22 de febrero de 2024, se admitió la 
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tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
MARIA ISABEL HERNÁNDEZ PABON, en calidad de directora de 

representación judicial de la accionada SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, mediante respuesta con radicado No. 

202451001626081 allegada a este Despacho el 01 de marzo de 

2024, manifestó frente a los hechos de la acción constitucional, lo 

siguiente: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a través de su representante judicial, 

aporto comprobantes la respuesta emitida mediante radicado No. 

202442101620061, al accionante durante el curso y trámite de la 

presente acción, así como de la notificación de la misma al 

accionante (01 de marzo de 2024), a la dirección electrónica: 

tramitesadvsas@gmail.com 
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Finalizo el representante de la accionada, solicitando la declaración 

de improcedencia, toda vez que, dentro del presente asunto se 

configuro la figura denominada CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

POR HECHO SUPERADO. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental de petición 

invocado por el accionante al endilgarle a la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD accionada, no haber dado respuesta 

de fondo, congruente a lo pedido y con la correspondiente 

notificación, a su petición radicada ante dicha entidad. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 
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concreto, el peticionario CRISTIAN ANDRES CEBALLOS 

CARRASCAL, aduce violación de su derecho fundamental de 

petición, razón por la cual, se encuentra legitimado para 

presentar la acción. 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como 

parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite de la 

presente acción constitucional, la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, emitió la respuesta de 

fondo a la petición del accionante, congruente a lo pedido, 

respondiendo punto por punto la petición objeto de tutela y 

realizando la debida notificación a la dirección electrónica del 

accionante, mediante el Oficio No. 202442101620061 de fecha 01 

de marzo de 2024: 
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En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo, 

clara y precisa a la accionante, puesto que, la accionada contesto 

a su petición suministrándole la información y las documentales 

requeridas, respuesta que fue puesta en conocimiento del 

accionante, en la dirección electrónica tramitesadvsas@gmail.com  

misma que coincide con la indicada por la accionante en el escrito 

de tutela. 

 

De contera, advierte el Despacho que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

mailto:tramitesadvsas@gmail.com
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carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 

el soporte de la respectiva notificación. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por CRISTIAN 

ANDRES CEBALLOS CARRASCAL de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00316-00 

 

Accionante: WILLIAM FERNEY BELTRAN SALDAÑA 

Accionado: Secretaría Distrital de la Movilidad 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor WILLIAM FERNEY BELTRAN SALDAÑA, en la que 

se acusa la vulneración del derecho al debido proceso y la defensa. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con el accionante, se enteró que a su nombre existía 

el comparendo No. 11001000000039157431, meses después de haber 

sido impuesto, en su sentir la acción de tutela debe prosperar porque 

no fue notificado y no se le brindo la oportunidad de ejercer su derecho 

de defensa, aunado a que según él ya no cuenta con medios de defensa 

en la jurisdicción contencioso administrativa que le permita discutir 

la irregularidad percibida. 

Pretensiones. 

 

El accionante solicita la protección de sus derechos fundamentales 

posiblemente vulnerados por la accionada al no ser notificado y no 

brindársele la oportunidad de ejercer su derecho de defensa. 

 



 
Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 23/02/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional.  

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de la Secretaría Distrital de la Movilidad, en respuesta a la 

presente acción de tutela solicita se decrete la improcedencia de la 

misma por principio de subsidiariedad y a su vez, la acción de tutela 

se adelanta para evitar materialización de un perjuicio irremediable, 

es pertinente aclarar que, no existe tal clase de perjuicio teniendo 

en cuenta que el accionante cuenta con la oportunidad procesal de 

ejercer su derecho de defensa y contradicción y aunado a ello 

cuenta con otros mecanismos para defender sus intereses, sin 

olvidar que no se observan derechos fundamentales violados. 

 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a 

proteger los derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho al debido proceso y derecho de defensa, 

posiblemente vulnerados por la Secretaría de la Movilidad de Bogotá, 

posiblemente por inexistencia de notificación del comparendo No. 

11001000000039157431. 



 
 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor WILLIAM FERNEY BELTRAN 

SALDAÑA es mayor de edad y actúa para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD BOGOTÁ, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, 

está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se 

les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. Subsidiariedad 

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la 

Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. Sobre el carácter subsidiario de la acción, la Corte ha 

señalado que “permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y 

recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y 

prevalentes para la salvaguarda de los derechos”1. Es ese 

reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los recursos 

jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que 

estimen lesiva de sus derechos. 

 

En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para 

conjurar la situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal 

manera que se impida el uso indebido de este mecanismo 

constitucional como vía preferente o instancia judicial adicional de 

protección. 

 

No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia 

                                                             
1 Sentencia T-603 de 2015 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); Sentencia T-580 de 2006 (M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa). 



 
constitucional, el presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de 

tutela, debe analizarse en cada caso concreto. Por ende, en aquellos 

eventos en que existan otros medios de defensa judicial, esta 

Corporación ha determinado que existen dos excepciones que justifican 

su procedibilidad2: 

 

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para 

resolver las controversias no es idóneo y eficaz conforme a las 

especiales circunstancias del caso estudiado, procede el amparo como 

mecanismo definitivo; y, 

 

(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no 

impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la 

acción de tutela procede como mecanismo transitorio. 

 

En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio 

de defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede 

determinarse en abstracto sino que, por el contrario, la aptitud para la 

efectiva protección del derecho debe evaluarse en el contexto concreto3. 

El análisis particular resulta necesario, pues en éste podría advertirse 

que la acción ordinaria no permite resolver la cuestión en una 

dimensión constitucional o no permite tomar las medidas necesarias 

para la protección o restablecimiento de los derechos fundamentales 

afectados. 

 

Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su 

propósito no es otro que el de conjurar o evitar una afectación 

inminente y grave a un derecho fundamental. De este modo, la 

protección que puede ordenarse en este evento es temporal, tal y como 

lo dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n 

el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia 

que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 

autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la 

acción instaurada por el afectado”. 

                                                             
2 Sentencia T-662 de 2016 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado). 
3 Sobre el particular, la Corte ha establecido que “el medio debe ser idóneo, lo que significa que debe ser 
materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos fundamentales. Además, debe ser un medio 
eficaz, esto es, que debe estar diseñado de forma tal que brinde oportunamente una protección al derecho” (Sentencia 
T-040 de 2016. M.P. Alejandro Linares Cantillo). 



 
 

Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se 

verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal 

respecto del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o 

prevenir el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado 

o impacto de la afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable 

de las medidas para la efectiva protección de las garantías 

fundamentales en riesgo4. 

 

Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de otros 

medios judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de la 

idoneidad de los mismos en el caso concreto, para determinar si 

aquellos tienen la capacidad de restablecer de forma efectiva e integral 

los derechos invocados. Este análisis debe ser sustancial y no 

simplemente formal, y reconocer que el juez de tutela no puede 

suplantar al juez ordinario. Por tanto, en caso de evidenciar la falta de 

idoneidad del otro mecanismo, la acción puede proceder de forma 

definitiva. 

 

De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que 

requieren especial protección constitucional, como niños, niñas y 

adolescentes, personas cabeza de familia, en situación de discapacidad, 

de la tercera edad o población desplazada, entre otros, el examen de 

procedencia de la tutela se hace menos estricto, a través de criterios de 

análisis más amplios, pero no menos rigurosos5. 

 

D. El debido proceso6 administrativo. La Corte Constitucional lo 

ha definido como “…(i) el conjunto complejo de condiciones que le 

impone la ley a la administración, materializado en el 

                                                             
4 Sentencias: T-225 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), T-789 de 2003 (M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa), entre otras. 
5 Sentencias T-401 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-163 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-
328 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub); T-456 de 2004 (M.P. Jaime Araujo Rentería), T-789 de 2003 (M.P. 
Manuel José Cepeda Espinosa), T-136 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras. 
6 El artículo 29 de la Constitución Política, señala que el debido proceso, “…se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia 
penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 
por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 



 
cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 

administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, 

y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 

constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha 

garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 

administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 

administrados” 

 

En la misma providencia, determinó que las garantías establecidas en 

virtud del debido proceso administrativo, son las siguientes: 

 

“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se  surta  sin  dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación  en  la  actuación  

desde  su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 

por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 

previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 

inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a 

solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones 

y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 

proceso”.7 

 

Ahora bien, en los eventos en los que la administración, al adelantar 

una actuación o al expedir un acto propio de esta naturaleza, 

desconozca alguno de los procedimientos establecidos y con ello 

vulnere el debido proceso, el ordenamiento jurídico ha previsto medios 

ordinarios de defensa para atacar esas decisiones y restablecer los 

derechos que hayan sido afectados, de lo cual se deriva la 

subsidiariedad de la acción de amparo en cuanto a las actuaciones 

de la administración se refiere. 

Así, cuando el demandante en tutela cuenta con medios ordinarios de 

defensa o no acredita la ocurrencia de un perjuicio irremediable, debe 

declararse improcedente el amparo constitucional, atendiendo al 

carácter residual de la acción de tutela8. 

                                                             
7 Sentencia T-051 de 2016 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas, STP 13706- 2014 de 30 de 
septiembre de 2014 M.P. Patricia Salazar Cuellar 



 
 

E. Derecho de defensa y contradicción en el proceso administrativo 

 

El derecho fundamental al debido proceso administrativo se descompone 

en diferentes garantías9, una de ellas es el derecho de defensa y 

contradicción, consistente en el derecho reconocido a toda persona “de 

ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, 

contradecir y objetar  las pruebas en contra y de solicitar la práctica y 

evaluación de las que se estiman favorables, así como ejercitar los 

recursos que le otorga”. 

 

Doctrinariamente, se ha establecido que el derecho de defensa: 

“concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el 

discurso jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de 

presentar argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de 

defensa garantiza la posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte 

en el mismo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe decir que 

este derecho fundamental se concreta en dos derechos: en primer lugar, 

el derecho de contradicción, y, en segundo lugar, el derecho a la 

defensa técnica.”10 

 

El derecho de defensa, puntualmente, se centra en la posibilidad de que 

el administrado conozca y tenga la posibilidad de hacer parte del 

procedimiento que lo involucra y, a partir de ahí, exponer su posición y 

debatir la de la entidad correspondiente por medio de los recursos y 

medios de control dispuestos para el efecto. Por su parte, el derecho de 

contradicción, tiene énfasis en el debate probatorio, implica la potestad de 

presentar pruebas, solicitarlas, “participar efectivamente en [su] 

producción” y en “exponer los argumentos en torno a lo que prueban los 

medios de prueba”11 

 

En suma, esta garantía procesal consiste, primero, en la posibilidad de 

que el particular, involucrado en un procedimiento o proceso adelantado 

                                                             
9 C-371 de 2011.  
10 Bernal Pulido, Carlos. EL DERECHO DE LOS DERECHOS. Escrito sobre la aplicación de los derechos 
fundamentales. Universidad Externado de Colombia, primera edición 2005. (págs. 333-377). Cita extraída de la 
Sentencia T-544 de 2015. 
11 Desde ese enfoque, en la Sentencia T-461 de 2003, se indicó que la vulneración de la garantía de contradicción 
“se presenta cuando se impide o niega la práctica de pruebas pertinentes, conducentes y oportunas en el 
proceso”.  



 
por la administración, pueda ser escuchado y debatir la posición de la 

entidad correspondiente; segundo, presentar pruebas, solicitar la práctica 

de las que se considere oportuno y, de ser pertinente, participar en su 

producción; tercero, controvertir, por medio de argumentos y pruebas, 

aquellas que contra él se alleguen; cuarto, la posibilidad de interponer los 

recursos de ley y, quinto, la potestad de ejercer los medios de control 

previstos por el legislador. 

 

Uno de los requisitos para poder acceder a esta garantía procesal es 

tener conocimiento de la actuación surtida por la administración, en 

razón de ello, el principio de publicidad y, el procedimiento de 

notificación que de él se desprende, constituye un presupuesto para su 

ejercicio. 

 

F. Caso concreto. 

Al revisar el caso concreto, se evidencia que, al accionante, se le impuso 

un comparendo el cual solicito le fuera eliminado por vulneración a su 

debido proceso, al no haberle permitido al accionante acceder a los medios 

de defensa que tenía a su favor, ya que, según el escrito de tutela, nunca 

fue notificado de dicho comparendo. 

Ahora bien, el Despacho de entrada negará la presente acción, en primera 

medida porque queda descartada la posible causación de un perjuicio 

irremediable que pueda abrir paso a la procedencia de la acción 

constitucional, esto debido a que por una parte la accionada dio 

contestación a las peticiones elevadas por el señor WILLIAM FERNEY 

BELTRAN SALDAÑA (documentos aportados) como se observa: 

 

 

 

 

 

 

 



 
En segunda medida, como bien lo ha indicado la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, la acción de tutela no fue consagrada para provocar 

la iniciación de procesos alternativos o sustitutos, ni para crear 

instancias adicionales a las ya existentes: 

“La acción de tutela no ha sido consagrada para provocar la 

iniciación de procesos alternativos o sustitutos de los ordinarios, o 

especiales, ni para modificar las reglas que fijan los diversos 

ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear instancias 

adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción 

de rescatar pleitos ya perdidos, sino que tiene el propósito claro y 

definido, estricto y específico que el propio artículo 86 de la 

Constitución indica, que no es otro diferente de brindar a la persona 

protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el respeto 

efectivo de los derechos fundamentales que la Carta le reconoce” 

Conforme lo anterior, la acción de tutela no puede ser considerado un 

mecanismo transitorio de protección de derechos fundamentales dado que 

no se evidencia la conformación de un inminente perjuicio irremediable. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales alegados 

por el señor WILLIAM FERNEY BELTRAN SALDAÑA de conformidad 

con lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991, así mismo, se ordenará remitir copia de las respuestas dadas 

por la accionada. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial  

De Poder Público 

       
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00317-00 
 

Accionante: NELDA ASTRID FAJARDO 

SANABRIA    

Accionado: SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL DISTRITO Y MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Asunto:           Sentencia de Primera Instancia. 
 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por NELDA ASTRID FAJARDO SANABRIA, 

en la que acusa la vulneración de sus derechos de petición y al 

trabajo. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Hechos. 
 
Manifiesta la accionante que reside en la ciudad de Bogotá, y que 
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fue desvinculada de la planta de docentes provisionales el 10 de 

diciembre del 2023.  

 

Así mismo como fundamentos facticos del escrito de tutela, dijo: 

 

 

1.2. Pretensiones. 
 
En consecuencia, pretende se tutele sus derechos 

fundamentales Ordenando a las accionadas SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL y MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, para que sea vinculada, por el silencio 

administrativo, teniendo en cuenta la radicación que realizo bajo 

el No. SED E-2024-5808 DEL 16 DE ENERO DE 2024, por ser 

madre cabeza de hogar y por encontrarse en el retén social. 

 

1.3. Trámite Procesal. 
 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la 

acción, mediante auto calendado 26 de enero de 2024 se admitió 
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la tutela, ordenándose oficiar a las entidades accionadas y al 

vinculado EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FOMAG, para que se pronunciaran sobre cada uno 

de los hechos   y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

 
Por parte del accionado MINISTERIO DE EDUACIÓN, respondió 

el señor WALTER EPIFANIO ASPRILLA CACERES en 

calidad de jefe de la Oficina Jurídica de dicho ministerio, 

quien manifestó únicamente lo siguiente:  
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De otra parte, la accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO allego respuesta por intermedio de la señora MARIA 

FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO jefe de la OFICINA DE 

PERSONAL, manifestó lo siguiente: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO, aporto prueba de haberle notificado la respuesta No. E-2024-

5808, el día 27 de febrero de 2024, a la dirección electrónica 

ASTRIDFAJARDO1234@YAHOO.COM de la accionante: 

 

Dicha respuesta, notificada a la accionante dentro del curso y trámite de 

la presente acción, que contiene lo siguiente: 

 

mailto:ASTRIDFAJARDO1234@YAHOO.COM
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Por parte del vinculado EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, dio respuesta AIDEE 

GALINDO en calidad de coordinadora de tutelas de 

FIDUPREVISORA S.A., teniendo en cuenta su calidad de 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DEL FOMAG, quien, frente al escrito de tutela, manifestó: 

 

“…Sea lo primero manifestar al despacho que y de 

conformidad con la solicitud de la accionante respecto de la 
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pretensión solicitada, me permito alegar ante su despacho LA 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, puesto 

que la entidad que represento no es el sujeto pasivo de la 

acción de tutela incoada por la accionante, teniendo en 

cuenta que entre Fiduprevisora S.A. quien actúa en calidad 

de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, razón 

NO somos los llamados con temas de vinculación laboral entre 

los docentes y las Secretarías de Educación…” 
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Finalizo solicitando la desvinculación por falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inexistencia de vulneración de los derechos 

fundamentales de la accionante. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento 

judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 

autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

Problema Jurídico. 
 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales de petición y 

al trabajo de la accionante por parte de la Secretaria de 

Educación del Distrito y del Ministerio de Educación Nacional 

por la desvinculación de su cargo de docente provisional, y si por 

el contrario, la desvinculación como docente se debió a una 

causal objetiva.  

 

 
La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 



Tutela No. 110014189033 2024 00317 

 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir 

a la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar 

la protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el 

caso concreto, la accionante NELDA ASTRID FAJARDO aduce 

la vulneración de sus derechos fundamentales, razón por la 

cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se le atribuye la vulneración de los 

derechos en discusión. 

 

C. Subsidiariedad 

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, 

implica que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial para hacer cesar la vulneración 

a los derechos fundamentales, o en caso de que exista otro mecanismo, 

aquel no sea idóneo o eficaz para garantizarlos, o porque se utiliza como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En otras 

palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos ordinarios 

y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la 

situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se 

impida el uso indebido de la acción de tutela como vía preferente o 

instancia judicial adicional de protección.1 

 

De otra parte, ha dicho la Corte Constitucional respecto al derecho de 

acceso a cargos públicos   ha reiterado que, por regla general, la acción de 

                                                             
1 Sentencia T-401 de 2017. 
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tutela es improcedente para cuestionar actos administrativos de carácter 

particular y concreto. Lo anterior, debido a que el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 de la Ley 1437 de 2011) 

es el mecanismo ordinario idóneo y eficaz para controvertirlos. Este medio 

de control es idóneo porque permite anular el acto administrativo y reparar 

el daño generado por actuaciones administrativas que hubieren vulnerado 

“un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica” De otro lado, es 

eficaz en abstracto pues la normativa que lo regula cuenta con la 

posibilidad de solicitar medidas cautelares como la suspensión provisional 

del acto administrativo demandado, lo que le da la aptitud de “mecanismo 

no menos idóneo y efectivo que la acción de tutela, (…) cuando una Entidad 

vulnera en forma manifiesta los derechos del administrado2 

 

D. Silencio Administrativo 

 

La honorable Corte Constitucional mediante la sentencia C-

875 de 2011, ha conceptuado sobre está figura jurídica: 

 

“…El legislador en el nuevo Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011, introdujo en el texto acusado una nueva hipótesis en 

la que la ausencia de respuesta de la administración frente a un 

requerimiento específico del administrado, en este caso, la 

interposición de un  recurso, se entiende resuelto a su favor. La 

regla general en nuestro ordenamiento ha sido que agotados los 

plazos que tiene la administración para dar respuesta a un 

requerimiento de carácter general o individual sin que aquella se 

produzca, ha de entenderse negado el requerimiento. Esta figura ha 

                                                             
2 Corte Constitucional, sentencias T-327 de 2018, T-002 de 2019 y T-236 de 2019; Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, art. 138. Ver también, Corte 
Constitucional, sentencia T-137 de 2020; Corte Constitucional, sentencias T-236 de 2019 y T-572 de 
2016.   
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sido denominada silencio administrativo negativo y consiste en una 

ficción para que vencidos los plazos de ley sin una respuesta por 

parte de la administración, se genere un acto ficto por medio del 

cual se niega la solicitud elevada, acto que el administrado puede 

recurrir ante la misma administración o la jurisdicción. 

Excepcionalmente, el legislador puede determinar que  la ausencia 

de respuesta se entienda resuelta a favor de quien la presentó, 

figura que se conoce con el nombre de silencio administrativo 

positivo. En este evento, la omisión de respuesta genera a favor del 

interesado su resolución en forma afirmativa, la que se debe 

protocolizar en la forma en que lo determina el artículo 42 del 

Código Contencioso Administrativo, actualmente vigente, para 

hacer válida su pretensión. En términos constitucionales se puede 

definir la figura del silencio administrativo como una herramienta 

que el legislador ha dispuesto para que el ciudadano pueda: i) hacer 

valer sus derechos ante la administración de justicia, en el caso del 

silencio administrativo negativo, por cuanto no puede quedar 

indefinidamente a la espera de una respuesta por parte del este 

estatal encargado de resolverla, hecho que hace necesario crear un 

mecanismo para que pueda acudir ante la misma administración 

recurriendo el acto ficto o ante la jurisdicción o, ii) ver satisfechos 

sus derechos ante la omisión de la administración, en el caso del 

silencio administrativo positivo, en la medida en que el mutismo de 

aquella concreta en su cabeza un derecho. Sobre las opciones que 

tiene el ciudadano cuando opera el silencio administrativo negativo 

ha dicho esta Corporación en forma reiterada: “…, el administrado 

puede optar por acudir a la jurisdicción o por esperar una respuesta 

efectiva de la Administración, sin que esta última opción, que es un 

desarrollo del derecho de petición, pueda acarrearle consecuencias 

adversas, como sería la de que a partir del momento previsto para 

la operancia del silencio administrativo se contabilice el término de 
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prescripción o de caducidad de la respectiva acción”. De esta 

manera, si bien se podría considerar que en el marco del Estado 

Social de Derecho la administración está en la obligación de dar 

respuesta oportuna, clara, concreta y de fondo a las solicitudes 

presentadas por los ciudadanos, en donde la consagración de una 

ficción sobre la negativa o aceptación de las peticiones pueden ser 

percibida como contraria a los postulados de la función pública y el 

respeto por los derechos fundamentales, si se tienen en cuenta que 

uno de los fines del Estado es garantizar los derechos consagrados 

en la Constitución y facilitar la participación de todos en las 

decisiones que lo afectan, artículo 2 constitucional; la Sala no duda 

en afirmar que esas presunciones resultan un instrumento 

adecuado para garantizar, entre otros, el debido proceso y el acceso 

a la administración de justicia, vulnerados por la omisión de la 

administración al no responder oportunamente los requerimientos 

elevados por los ciudadanos. Ficción que en los términos de nuestro 

ordenamiento no exime a la administración de absolver la solicitud, 

porque el derecho de petición sólo se satisface cuando el Estado 

profiriere respuestas claras, precisas y de fondo…” 

 

E. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental 

en comento ha sostenido que, para solicitar la protección del 

derecho fundamental de petición no existe otro mecanismo de 

defensa judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio 

judicial idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma 

definitiva.3  

                                                             
3 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 



Tutela No. 110014189033 2024 00317 

 

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 

constitucional, vale la pena aclarar que de conformidad con el texto 

literal de dicha disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características 

que posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta 

resolución hace parte del núcleo esencial del derecho de petición 

y de aquel depende la efectividad de este último, y d. El legislador 

al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar 

el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

                                                             
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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DEL CASO EN CONCRETO 

 

De entrada este despacho manifiesta que la presente acción se 

torna IMPROCEDENTE, teniendo en cuenta que no se avizora 

vulneración a derecho fundamental alguno por parte de las 

accionadas, pues, de las respuestas allegadas al expediente 

constitucional, se evidencia que la desvinculación de la docente 

accionante en provisionalidad, fue dada por una causal objetiva 

(concurso de méritos, con listas de elegibles vigentes), 

procedimiento dispuesto en el numeral 1 del Artículo 2.4.6.3.12, 

del Decreto 1075 de 2015. 

 

De igual manera, hay que decir es que la accionante, por lo 

menos, en este escenario no demuestra las prerrogativas 

suficientes para superar el requisito de subsidiariedad, toda vez 

que, no demostró haber agotado los mecanismos o recursos a su 

alcance ante la resolución de desvinculación de la que se duele, 

es más, ni siquiera arrimo al plenario dicha resolución para que 

este despacho constitucional. 

 

De otra parte, lo que si se demostró por parte de la accionada 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN en el presente 

tramite constitucional fue, que la decisión de la desvinculación 

del accionante no fue tomada caprichosamente, sino por el 

contrario que, dicha desvinculación se dio por lo dispuesto en la 

ley, es decir, se trató de una causal objetiva, toda vez que medio 

un concurso de méritos, dentro del cual, ya fueron emitidas las 

listas de elegibles por parte de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, y en firmes dichas listas 

 

De contera, la Honorable Corte Constitucional se ha referido a 
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que, los servidores que ocupan cargos de carrera en 

provisionalidad, son titulares de Estabilidad Laboral Relativa o 

Intermedia, más no de una Estabilidad Laboral Reforzada.4 

 

Por ende, ante la inexistencia de vulneración alguna por parte 

de la accionada, de tal magnitud y gravedad que requiera 

medidas urgentes para evitar el menoscabo material o moral del 

accionante que haga impostergable la intervención de la 

administración de justicia, mediante la actividad del juez 

constitucional para conjurar un daño irreparable, resulta 

improcedente el examen de las pretensiones de la accionante por 

cuanto la accionada no ha vulnerado derecho alguno. 

 

De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN, dentro del trámite y curso de la presente acción, 

emitió la respuesta a la petición SED No. E-2024- 5808 del 16 

de enero del 2024, radicada por la accionante, siéndole 

notificada dicha respuesta a la accionante el día 27 de febrero 

de 2024, a la dirección electrónica 

ASTRIDFAJARDO1234@YAHOO.COM misma que con la aportada en 

el escrito de tutela para notificaciones: 

 

Por lo que, advierte el Despacho que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha 

sentado la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe 

ser positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe 

ser una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente 

asunto y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da 

                                                             
4 Sentencia T-405 de 2022 

mailto:ASTRIDFAJARDO1234@YAHOO.COM


Tutela No. 110014189033 2024 00317 

 

lugar a declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR 

HECHO SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo 

pedido en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber 

dado respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, 

junto con el soporte de la respectiva notificación. 
 

Dispóngase la desvinculación de EL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, toda vez 

que verificada la actuación se advierte que no h a  vulnerado 

ningún derecho fundamental de la accionante. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por NELDA 

ASTRID FAJARDO SANABRIA, de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual  revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
JCGM 

 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00318-00 

 

 Accionante:        OMARIA CEDIEL PEREZ agente oficiosa de su hijo J.D.A.C. 

 Accionado:      SALUD TOTAL EPS 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora OMARIA CEDIEL PEREZ agente 

oficiosa de su hijo J.D.A.C. en la que se acusa la vulneración del 

derecho a la vida, la integridad física, la salud y seguridad social. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con la accionante, su hijo desde los 13 años 

aproximadamente, empezó a consumir drogas psicoactivas y 

alucinógenos en el colegio, siendo más frecuente dicha situación con 

el pasar del tiempo. Durante el mes de febrero del año 2023, su 

estado de ánimo decayó con síntomas de depresión y consumo de 

PASTILLAS DE CLONAZEPAM, causándose daños de cutting 

(cortaduras) en el antebrazo izquierdo, causado por un cuadro de 

tristeza, anhedonia, hipobulia, insomnio, ideas prevalentes de 

heterograsión y como familia se toma la decisión de llevarlo a 

Urgencias donde lo remiten a la ESE Hospital Psiquiátrico San 

Camilo Kids en donde fue tratado intramural por cinco (5) días por 



 
medio de medicamentos y asesoría psiquiátrica y psicológica infantil, 

en donde nos informan después de su revisión que presenta 

depresión y posteriormente se realizaron las terapias psicológicas 

recomendadas por la entidad.  

 

Debido a la gravedad del consumo de drogas y el deterioro 

significativo en su salud física y mental; decidió internarlo de 

emergencia como consecuencia de su última crisis de abstinencia; 

el día 20 de octubre de 2023 para realizar el tratamiento de 

desintoxicación y rehabilitación para paciente farmacodependiente 

en una institución que ofreciera el servicio de tratamiento 

INTRAMURAL A PUERTA CERRADA en la IPS FUNDACIÓN 

EVOLUCIONA, donde los profesionales del área han recomendado 

mantener al menor en tratamiento intramural, sin embargo, todos 

los gastos asociados al tratamiento han sido asumidos a través de la 

adquisición de deudas, debido a que no existen ingresos fijos en el 

núcleo familiar.  

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende que le sean amparados los 

derechos fundamentales de su hijo y en consecuencia, se ordene a 

SALUD TOTAL EPS realizar todos los trámites necesarios para 

efectos de autorizar, suministrar y garantizar la continuidad del 

tratamiento médico de rehabilitación y desintoxicación en la 

modalidad intramural a puerta cerrada que requiere el joven en la 

FUNDACIÓN EVOLUCIONA IPS, así como la EXONERACIÓN DE 

COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 26/02/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre   de Defensa Jurídica de la Superintendencia Nacional de 

Salud, en respuesta a la presente acción de tutela solicita la 

desvinculación de su representada, por inexistencia de nexo causal 

y falta de legitimación en la causa por pasiva, esto, teniendo en 

cuenta que su representada no ha incurrido en vulneración alguna 



 
a los derechos de la accionante. 

 

- BRAYAN ANDRES GUTIERREZ G, director general de 

FUNDACION EVOLUCIONA I.P.S., da contestación a la presente 

acción constitucional manifestando por su parte la inexistencia 

de vulneración alguna a los derechos del menor, ya que 

EVOLUCIONA IPS sigue prestando todos los servicios de 

tratamiento de rehabilitación por adicción a sustancias 

psicoactivas de acuerdo al nivel técnico científico ofertado en la 

Institución, a su vez, solicita se dé prelación al concepto emitido 

por el personal médico tratante de EVOLUCIONA IPS, ya que no 

fue desvirtuado por la EPS SALUD TOTAL y así ordenar la 

continuidad del paciente en la fundación en modalidad 

intramural a puerta cerrada y hasta tanto culmine su 

tratamiento. 

 

- IRMA CAROLINA PINZÓN RIBERO, Gerente de SALUD TOTAL 

EPS-S S.A., Sucursal Cundinamarca, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 59 del Código General del Proceso, 

estando dentro del término legal dio contestación a la acción de 

tutela oponiéndose a las pretensiones en razón a que la 

accionante agota la vía tutelar sin que exista constancia de 

negación alguna por parte de su representada; en razón a que las 

órdenes emanadas por los profesionales tratantes han sido 

autorizados por parte de la EPS y se dará continuidad a los 

servicios de salud solicitados a través de las IPS RED 

ADSCRITAS a sus EPSS 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 
Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento 

judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 

autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 



 
conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos del menor por parte de la EPS 

ACCIONADA al no otorgar la prestación del servicio requerido en la 

IPS elegida por la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
 

Legitimación por activa. La señora OMARIA CEDIEL PEREZ agente 

oficiosa de su hijo J.D.A.C., es mayor de edad y actúa en 

representación de su hijo menor para la protección de sus derechos, 

presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal forma 

que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La EPS SALUD TOTAL es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO A LA SALUD 

 

Resulta indiscutible, que la atención en salud en los términos del art. 

49 de la Constitución política tiene doble connotación, pues por un 

lado está regulado como un derecho constitucional; y por otro, en un 

servicio público de carácter esencial, correspondiéndole por ello al 

Estado no solo organizar, sino además reglamentar su prestación 

según los fines de eficiencia, universalidad y solidaridad y, en 

cumplimiento de los fines que le son propios.  

 

El derecho a la salud contempla, por lo menos, el acceso a los 

servicios indispensables para conservar la salud, en especial aquéllos 

que comprometan la vida digna y la integridad personal; tal acceso 



 
depende, en principio, de si el servicio requerido está incluido en el 

Plan de Beneficios en Salud, al cual la persona tiene derecho o si el 

mismo se encuentra excluido del POS. 

 

A través de la sentencia SU-062 de 2010, la Corte Constitucional en 

Sentencia de Unificación, reiteró que:  “el derecho a la seguridad 

social es un derecho fundamental, y como quiera que dentro de este 

derecho fundamental se encuentra el derecho a la salud, encuentra su 

conexidad también con otros derechos también de rango 

Constitucional, tales como el derecho a la vida, el derecho a una vida 

digna entre otros, por lo que resulta claro que la acción de tutela puede 

ser utilizada para proteger los mismos – Seguridad Social y derecho a 

la Salud – a fin de resguardarlos siempre y cuando se verifiquen, 

además, los requisitos de procedibilidad de este mecanismo procesal”. 

 

Resulta pertinente indicar a su vez, que la Corte Constitucional se 

pronunció frente al derecho a la salud de las personas que sufren 

trastornos mentales derivados del consumo de sustancias 

psicoactivas, señalando en la sentencia T-452 de 2018: “De acuerdo 

con la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, la salud 

es un servicio público y un derecho fundamental que pretende asegurar 

“un estado completo de bienestar físico, mental y social’ dentro del 

nivel posible de salud para una persona”1.  

 

En este sentido, corresponde al Estado garantizar su prestación 

eficiente e integral, a través de las entidades que prestan el servicio 

de médico (públicas- privadas) y que hacen parte del Sistema de 

Seguridad Social en salud.  

 

Tratándose de enfermedades derivadas del consumo de sustancias 

psicoactivas o estupefacientes, la Organización Mundial de la Salud 

definió́ la farmacodependencia como “el estado psíquico y a veces 

físico causado por la interacción entre un organismo vivo y un fármaco, 

caracterizado por modificaciones del comportamiento y por otras 

reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimible por tomar 

el fármaco en forma continua o periódica a fin de experimentar sus 

efectos psíquicos y, a veces, para evitar el malestar producido por la 

                                                             
1 Sentencia T-153 de 2014, con fundamento en la sentencia T-597 de 1993. 



 
privación”2.  

 

Sobre el tema, la Corte Constitucional ha señalado que la adicción a 

fármacos y a sustancias psicoactivas, es una enfermedad mental, 

consistente “en la dependencia de sustancias que afectan el sistema 

nervioso central y las funciones cerebrales, produciendo alteraciones 

psíquicas y sociales”3.  

 

Al respecto, la sentencia T-634 de 2002 indicó lo siguiente:  

 

“La drogadicción crónica es considerada como un trastorno mental o 

enfermedad psiquiátrica. Como regla general quien se encuentra en 

ese estado ve alterada su autodeterminación. Al ser esto así, se hace 

manifiesta la debilidad psíquica que conlleva el estado de 

drogadicción. En consecuencia, se puede afirmar que, al estar probada 

esta condición, la persona que se encuentre en la misma merece una 

especial atención por parte del Estado en virtud del artículo 47 

constitucional que contempla que “el Estado adelantará una 

política de previsión, rehabilitación e integración social para 

los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se 

prestará la atención especializada que requieran.”  

 

En la medida en que se compruebe en una persona el estado de 

drogadicción crónica y la limitación que éste ha conllevado en su 

autodeterminación, es dable afirmar que en los términos del artículo 

antes reseñado esta persona es beneficiaria de los programas que el 

Estado –a través de su sistema de seguridad social en salud- debe 

haber adelantado, en la medida de lo posible y lo razonable, para su 

rehabilitación e integración. Es claro que dentro de nuestro Estado 

social de derecho existe este mandato de optimización a favor de las 

personas con estado de debilidad psíquica en virtud de su 

drogadicción crónica”.  

 

Más adelante, la sentencia T-094 de 2011 señaló que “la drogadicción 

es una enfermedad que consiste en la dependencia de sustancias que 

afectan el sistema nervioso central y las funciones cerebrales, 

                                                             
2 Esta definición fue acogida por en las sentencias T-010 de 2016; T-043 de 2015 y T-438 de 2009. 
3 Sentencia T-010 de 2016, con fundamento en las siguientes sentencias T-355 de 2012, T-094 de 2011, C-574 
de 2011, T-566 de 2010, T-438 de 2009 y T-684 de 2002.   



 
produciendo alteraciones en el comportamiento, la percepción, el juicio 

y las emociones”.  

 

A partir de esta definición, aclaró que el consumo de drogas tiene 

distintos niveles y, solo en los casos en los que el individuo pierde el 

control de comportamiento y su vida diaria es posible de hablar de 

enfermedad.  

 

En este sentido, expuso lo siguiente: “…solo cuando el individuo ha 

llegado al punto en que su adicción domina su comportamiento y su 

vida diaria es posible de hablar de enfermedad y cuando ésta es grave 

puede llevar incluso a la locura o la muerte En otros eventos, en 

cambio, se trata simplemente de consumo ocasional. En los casos de 

adicción severa, la dependencia producida por las drogas puede ser 

de dos tipos: - Dependencia física por la que el organismo se vuelve 

necesitado de las drogas, tal es así que cuando se interrumpe el 

consumo sobrevienen fuertes trastornos fisiológicos, lo que se conoce 

como síndrome de abstinencia. - Dependencia psíquica o estado de 

euforia que se siente cuando se consume droga, y que lleva a buscar 

nuevamente el consumo para evitar el malestar u obtener placer. El 

individuo siente una imperiosa necesidad de consumir droga, y 

experimenta un desplome emocional cuando no la consigue Cuando el 

problema de adicción es grave, la persona puede perder todo concepto 

de moralidad y hacer cosas que, de no estar bajo el influjo de la droga, 

no haría (…)”.  

 

En sentencia T-318 de 2015, esta Corporación reiteró el deber del 

Estado de brindar a las personas farmacodependiente el tratamiento 

necesario para superar el estado de alteración al que se encuentra 

sometido, resaltando que para la prestación de este servicio se debe 

tener en cuenta aspectos como el tiempo de consumo, la sustancia 

ingerida y los problemas personales que del consumo se han 

derivado. Específicamente indicó lo siguiente: “las investigaciones 

científicas revelan que estos [los tratamientos] son múltiples y varían 

según factores como el tipo de sustancia de la que se abusa, el tiempo 

de consumo y las características particulares de cada uno de los 

pacientes. Sobre esto último vale destacar que las personas que 

consumen sustancias psicoactivas no provienen del mismo nivel social 



 
y como consecuencia de su dependencia, pueden sufrir problemas 

mentales, laborales, físicos o sociales, que inciden en su 

comportamiento y que, por tanto, deben ser considerados al momento 

de tratar la enfermedad”. 

 

En esta misma línea, en sentencia T-511 de 2016, la Sala Tercera de 

Revisión sostuvo que las personas que se encuentren en situación de 

fármaco-dependencia son sujetos de especial protección 

constitucional, que ven limitada su autodeterminación y autonomía4, 

razón por la cual, requieren junto con su familia la cobertura médica 

y sicológica que le permita superar dicha adicción y, en este orden, 

reincorporarse como persona útil a la comunidad.  

 

Ahora bien, desde el punto legal, se encuentra que el artículo 84 de 

la Ley 30 de 1986 establece que “el objetivo principal de las medidas 

sanitarias y sociales para el tratamiento y rehabilitación del 

farmacodependiente consistirá en procurar que el individuo se 

reincorpore como persona útil a la comunidad”. 

 

En este orden, la Ley 1566 de 2012 reconoció el consumo, abuso y 

adicción a sustancias psicoactivas, lícitas o ilícitas, como un asunto 

de salud pública y bienestar de la familia, la comunidad y los 

individuos, que debe ser tratados como una enfermedad que requiere 

atención integral por parte del Estado. En este sentido, toda persona 

que sufra trastornos mentales o cualquier otra patología derivada de 

esta patología “tendrá derecho a ser atendida en forma integral por las 

Entidades que conforman el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y las instituciones públicas o privadas especializadas para el 

tratamiento de dichos trastornos”. 

 

Bajo este contexto, se concluye que la adicción a sustancias 

psicoactivas es una enfermedad mental que afecta el sistema nervioso 

y limita su la capacidad de autodeterminación de la persona que la 

padece, poniendo en riesgo su integridad física y psíquica, razón por 

la cual, requiere de una atención médica integral que garantice su 

                                                             
4 En sentencia T-566 de 2010, esta Corte ha establecido que “el farmacodependiente se enfrenta a un trastorno 
que, eventualmente, puede disminuir el goce efectivo de su derecho fundamental a la salud, en la medida en que 
limita su capacidad de autodeterminación y pone en riesgo su integridad física y psíquica”. Análisis reiterado en 
sentencia T-318 de 2015. 



 
recuperación y reincorporación a la sociedad.””. 

 

De otro lado la corte constitucional frente a la libre escogencia de IPS 

o EPS, señaló en la T-118/2022: 

 

 

El derecho a la salud y su carácter fundamental 

  

27. La jurisprudencia de esta Corte[63] ha señalado que la salud (artículos 48 y 49 

de la Constitución Política[64]), como todo derecho fundamental, tiene 

necesariamente una faceta prestacional. El derecho a la salud, por ejemplo, se 

materializa con la prestación integral de los servicios y tecnologías que se 

requieran para garantizar la vida y la integridad física, psíquica y emocional de 

los ciudadanos.[65] 

  

28. Ahora bien, en desarrollo de los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, se 

creó el sistema de seguridad social integral a través de la Ley 100 de 

1993.[66] Según la organización del sistema, las Entidades Promotoras de Salud -

EPS- deben garantizar el Plan de Salud Obligatorio[67] (actualmente Plan de 

Beneficios en Salud, PBS) a sus afiliados, directamente o a través de terceros (IPS), 

con la finalidad de ofrecer los servicios, tratamientos y medicamentos a que tienen 

derecho.[68] 

  

29. A través de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 el legislador reguló varios de los 

contenidos esenciales del derecho a la salud. Dicha ley reiteró, normativamente, 

la obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar a 

las personas un acceso integral[69] al servicio de salud. 

  

30. En particular, los artículos 1° y 2° de esta ley establecieron la naturaleza y el 

contenido del derecho a la salud y reconocieron, explícitamente, su doble 

connotación: primero (i) como derecho fundamental autónomo e irrenunciable, que 

comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con 

calidad para la preservación y la promoción de la salud; y, segundo, (ii) como 

servicio público esencial obligatorio cuya prestación eficiente, universal y solidaria 

se ejecuta bajo la indelegable responsabilidad del Estado[70]. 

  

31. Adicionalmente, el artículo 6°, enlista algunos elementos esenciales del 

derecho fundamental a la salud, los cuales están interrelacionados, a saber: a) 
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disponibilidad, b) aceptabilidad, c) accesibilidad y, d) calidad e idoneidad 

profesional. Y el mismo artículo referido reconoce los principios de: a) 

universalidad, b) pro homine (personae), c) equidad, d) continuidad, e) 

oportunidad, f) prevalencia de derechos, g) progresividad del derecho, h) libre 

elección, i) sostenibilidad, j) solidaridad, k) eficiencia, l) interculturalidad, m) 

protección a los pueblos indígenas y, n) protección pueblos y comunidades 

indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

  

32. Tanto los elementos y principios mencionados constituyen los aspectos 

definitorios y esenciales del derecho a la salud, unos y otros guían el sistema de 

salud y dan sentido a la prestación del servicio. 

  

Breve énfasis en los principios de continuidad e integralidad 

  

33. En cuanto al principio de continuidad la jurisprudencia de esta Corte ha 

indicado que, tal como señala el artículo 6º de la Ley 1751 de 2015, las personas 

tienen derecho a recibir los servicios de salud de manera continua. De forma que, 

una vez iniciada la prestación de un servicio médico este no puede ser 

interrumpido por razones administrativas o económicas.[71] En este sentido, ha 

indicado que: 

  

“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben ofrecerse 

de manera eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las entidades que 

tienen a su cargo la prestación de este servicio deben abstenerse de realizar 

actuaciones y de omitir las obligaciones que supongan la interrupción 

injustificada de los tratamientos, (iii) los conflictos contractuales o 

administrativos que se susciten con otras entidades o al interior de la 

empresa, no constituyen justa causa para impedir el acceso de sus afiliados 

a la continuidad y finalización óptima de los procedimientos ya iniciados”[72] 

  

34. Por tanto, las entidades encargadas de la prestación del servicio de salud 

están en la obligación de brindar la prestación del servicio de salud, respetando 

los lineamientos del principio de continuidad. Esto es, deben evitar limitaciones 

injustificadas del servicio que impliquen la suspensión o interrupción de los 

tratamientos tales como “conflictos contractuales o administrativos internos o con 

las IPS contratadas, que impidan la finalización óptima de los tratamientos 

iniciados a los pacientes”.[73] 
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35. En relación con el principio de integralidad la jurisprudencia[74] ha indicado 

que el contenido del artículo 8° de la Ley 1751 de 2015 implica que “en caso de 

duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de aquellos cubiertos por el 

Estado, esta se decanta a favor del derecho”. Por esta razón, cualquier 

incertidumbre se debe resolver en favor de quien lo solicita. Así, se logra que la 

persona no solo pueda superar las afectaciones que perturban sus condiciones 

físicas y mentales, sino, también, que pueda sobrellevar la enfermedad 

manteniendo su integridad y dignidad personal.[75] 

  

36. En la misma línea, este Tribunal Constitucional ha establecido[76] que “[e]l 

principio de integralidad (…) envuelve la obligación del Estado y de las entidades 

encargadas de la prestación del servicio de garantizar la autorización completa de 

los tratamientos, medicamentos, intervenciones, procedimientos, exámenes, 

controles, seguimientos y demás servicios que el paciente requiera para el cuidado 

de su patología, así como para sobrellevar su enfermedad”. 

  

37. En consecuencia, existe una estrecha relación entre las facetas esenciales del 

derecho a la salud, como la continuidad, pues la atención integrada[77] hace 

referencia a la conjunción de los distintos niveles de complejidad, 

complementariedad y continuidad en la prestación del servicio -según las 

necesidades de las personas-, que se debe corresponder con la garantía de la 

prestación integral[78] en su inicio, desarrollo y conclusión.[79] 

  

Aspectos que preservan la continuidad e integralidad en materia de salud. 

Énfasis en materia de salud mental 

  

38. La jurisprudencia constitucional ha indicado que las personas que sufren 

enfermedades mentales tienen derecho a acceder a los servicios “que les permitan 

gozar del mejor estado posible de salud mental y que propendan por su 

rehabilitación y recuperación funcional, correspondiéndole a las EPS, bien sea 

dentro del régimen contributivo o del subsidiado, asumir el costo de los mismos, 

cuando sea necesario”.[80] 

  

39. Y el legislador a través de la Ley 1616 de 2013[81] ha dispuesto (artículos 5º y 

6°) que las personas con afectaciones en su salud mental tienen derecho a recibir 

una atención integral e integrada[82], lo que incluye la “continuidad en la atención 

en salud mental, según las necesidades de salud de las personas.” Razón por la 

que la Corte ha indicado que los servicios prestados por parte de las EPS a las 
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personas con enfermedades mentales deben respetar los lineamientos del 

principio de integralidad y continuidad.[83] 

  

40. Según la jurisprudencia constitucional, la integralidad[84] en la salud mental 

implica “la concurrencia del talento humano y los recursos suficientes y pertinentes 

en salud para responder a las necesidades de salud mental de la población, 

incluyendo la promoción, prevención, diagnóstico precoz, tratamiento, 

rehabilitación en salud e inclusión social.”[85] En tanto que la continuidad, que está 

directamente relacionada con la atención integral, implica que la atención en salud 

no puede ser suspendida ni retardada por razones de carácter administrativo, 

pues su finalidad es la recuperación y estabilización del paciente.[86] 

  

41. En suma, la prestación del servicio en materia de salud mental, está guiado, 

de manera especial, por los principios de integralidad y continuidad. Su finalidad 

es lograr la rehabilitación del paciente, y evitar las limitaciones administrativas 

injustificadas que afecten su proceso de recuperación. 

  

 La facultad de las EPS de contratar con determinadas instituciones 

prestadoras de salud y el derecho a la escogencia de IPS por parte del 

usuario.[87] 

  

42. De acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, en materia 

de prestación del servicio de salud, la libre escogencia tiene una doble connotación 

a favor del usuario: de una parte, está la libertad que tienen los usuarios de 

escoger las Empresas Promotoras de Salud -EPS- a las que se afiliarán para la 

prestación del servicio de salud; y, de otra parte, tienen la libertad para 

escoger las IPS en la que se suministrarán los mencionados servicios”. 

  

43. Al mismo tiempo, las EPS tienen la potestad de elegir las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud -IPS- con las que quiere contratar o celebrar 

convenios y el tipo de servicios que se prestarán a través de cada una de 

ellas,[88] siempre que se brinde un servicio integral y de calidad[89]. 

  

44. La jurisprudencia también ha dicho que ese derecho a la libre escogencia no 

es absoluto, pues la Institución Prestadora de Servicios de Salud -IPS- que 

pretende escoger el usuario, debe pertenecer a la red de servicios adscrita a la EPS 

a la cual está afiliado[90], salvo que se presente alguna de las siguientes 

excepciones, a saber: 
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“i) Que sea por los servicios de urgencias; 

ii) cuándo exista autorización expresa de la EPS; 

iii) o bajo el presupuesto de que la EPS esté en incapacidad técnica de cubrir 

las necesidades en salud de sus afiliados y que la IPS receptora no garantice 

la prestación integral, de buena calidad y no existan afectaciones en las 

condiciones de salud de los usuarios”.[91] 

  

45. Y la facultad de escogencia de la IPS por parte de la EPS tampoco es absoluta, 

pues como se señaló, el asegurador del sistema de salud -al escoger la IPS- debe 

guiarse por los principios que ordenan brindar un servicio integral y de calidad. 

  

 

D. CASO CONCRETO. 
 
 
En el caso bajo estudio, la accionante OMARIA CEDIEL PEREZ agente 

oficiosa de su hijo J.D.A.C. pretende la garantía de sus derechos 

fundamentales los cuales considera están siendo transgredidos por 

la EPS accionada al negar la continuidad del tratamiento de J.D.A.C. 

en la FUNDACION EVOLUCIONA I.P.S. donde ha tenido buenos 

resultados.   

Al respecto, el Despacho procede a valorar los documentos allegados, 

a través de los cuales se puede evidenciar que la señora OMARIA 

CEDIEL PEREZ presento derecho de petición a la accionada el día 

19/01/2024, como se observa: 
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Petición que fue resuelta por la EPS accionada, sin embargo, en 

sentir de este Despacho, no dio una solución clara a lo pretendido, 

que es dar continuidad al tratamiento del menor J.D.A.C, y en cambio, 

consideró programar cita de psiquiatría y psicología en una nueva IPS: 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, es claro que lo pretendido va encaminado a proteger 

al menor J.D.A.C como un sujeto de especial protección como en 

tantas ocasiones lo ha dicho la Honorable Corte Constitucional, es 

decir que la contestación de la accionada no cumple con la 

expectativa de protección de los derechos fundamentales de J.D.A.C, 

quien ya fue valorado por un galeno con conocimiento en el 

tratamiento de adicciones a sustancias alucinógenas y psiquiatría 

según la historia clínica aportada, que ratifica el tratamiento que 

viene llevando en la IPS EVOLUCIONA: 

Tratamiento que, de conformidad con el informe aportado por la 

FUNDACIÓN vinculada y la propia accionante, ha tenido resultados 

positivos en el menor, por esta razón, en la medida que resulta 

obligación del Estado garantizar el derecho fundamental de la 

salud de una persona farmacodependiente, más aún, tratándose 

de un menor de edad cuyo diagnostico emitido por un galeno no 

adscrito a la EPS accionada no fue controvertido. 

En síntesis, la jurisprudencia de la Corte Constitucional establece 

el derecho a que a toda persona le sea garantizada de forma 

ininterrumpida, oportuna e integral el servicio de salud. Es decir, 

que una vez que se ha iniciado un tratamiento éste no puede ser 

interrumpido de manera imprevista, antes de la recuperación o 



 
estabilización del paciente. Ahora bien, no es suficiente que el 

servicio de salud sea continuo si no se presta de manera completa 

y oportuna, por lo tanto, el Despacho concederá la presente acción 

constitucional, sin embargo, al evidenciar que la accionada no 

cuenta con contrato de servicios con la FUNDACION EVOLUCIONA 

IPS, se ordenará a la EPS SALUD TOTAL para que programe una 

junta médica a través de la cual se pueda determinar, la posibilidad 

de cambiar de IPS al menor J.D.A.C, o la necesidad de mantenerlo 

en la FUNDACIÓN EVOLUCIONA IPS, con el fin de no interrumpir 

el tratamiento ya iniciado y generar de esta manera un perjuicio 

irremediable. 

En el presente asunto se puede apreciar que el paciente ingreso por 

urgencias:  

 

 

Y se requiere de su intervención, la de la fundación, para que no 

existen afectaciones en la salud del accionante. 

PRECEDENTE JUDICIAL: T-441/18 

 

 “El desconocimiento del precedente como causal específica de procedencia de 

tutela contra providencias judiciales. Reiteración de jurisprudencia 

  

4.4. El artículo 13 Superior consagra el derecho a la igualdad de todas las 

personas. En aras de materializar su cumplimiento, entre otros, las autoridades 



 
judiciales deben respetar y seguir el precedente jurisprudencial de las altas cortes. 

En este sentido, los artículos 234, 237 y 241 de la Constitución Política consagran 

como tribunales de cierre a la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, 

en las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso Administrativa respectivamente; 

asimismo, establecen que la Corte Constitucional es el órgano encargado de 

salvaguardar la supremacía e integridad de la Carta. Estas tres instituciones, 

“tienen el deber de unificar la jurisprudencia al interior de sus jurisdicciones, de 

tal manera que los pronunciamientos por ellas emitidos se conviertan en 

precedente judicial de obligatorio cumplimiento”[45]. 

  

4.5. El precedente judicial ha sido definido por esta Corte como “la sentencia o el 

conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su pertinencia y 

semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”[46]. En 

este orden de ideas, partiendo de la autoridad que emitió el fallo, el precedente 

puede ser horizontal o vertical. Si se trata de seguir las decisiones emitidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico, o del mismo funcionario se estaría en el 

marco de la primera categoría[47]; por su parte, las sentencias proferidas por el 

superior jerárquico “o la autoridad encargada de unificar la 

jurisprudencia”[48] hacen parte del precedente vertical. 

  

4.6. Según reiterada jurisprudencia de esta Corte, las autoridades públicas, tanto 

administrativas como judiciales, están obligadas a acatar los precedentes que fije 

la Corte Constitucional[49]. También ha puntualizado que pese a los efectos 

específicos para cada caso concreto de las sentencias de tutela, la ratio 

decidendi de estas constituye un precedente de obligatorio cumplimiento 

para las autoridades públicas, “ya que además de ser el fundamento 

normativo de la decisión judicial, define, frente a una situación fáctica 

determinada, la correcta interpretación y, por ende, la correcta aplicación 

de una norma”[50]. 

  

4.7. El acatamiento del precedente busca proteger los derechos a la seguridad 

jurídica y a la igualdad, lo que pretende esta regla es evitar que casos similares 

se resuelvan de manera diferente. Por ello, todos los jueces, pero en especial las 

altas Cortes y los Tribunales deben tener en cuenta estos principios cuando toman 

decisiones, pues a futuro se convertirán en  precedente judicial para los demás 

administradores de justicia. Esta regla general, tiene sin embargo una excepción: 

los jueces pueden apartarse del precedente siempre que argumenten y sustenten 
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claramente las razones por las que optan por este camino. 

  

4.8. Lo anterior ha sido expuesto por la jurisprudencia de esta Corte en varias 

ocasiones. En la reciente sentencia SU-354 de 2017[51], la Sala Plena sostuvo que 

los jueces pueden abstenerse de aplicar la regla de decisión que se desprenda de 

un caso análogo anterior, cuando cumpla con los siguientes requisitos: “(i) haga 

referencia al precedente que abandona, lo que significa que no puede omitirlo o 

simplemente pasarlo inadvertido como si nunca hubiera existido (principio de 

transparencia); y (ii) ofrezca una carga argumentativa seria mediante la cual 

explique de manera suficiente y razonada los motivos por los cuales considera que 

es necesario apartarse de sus propias decisiones o de las adoptadas por un juez 

de igual o superior jerarquía.” 

  

4.9. De otra parte, esta Corte ha señalado que cuando los operadores judiciales 

no cumplen con esa carga argumentativa, la decisión que adopten puede estar 

viciada. En concreto, la sentencia C-621 de 2015[52] señaló: “el desconocimiento, 

sin debida justificación, del precedente judicial configura un defecto sustantivo, en 

la medida en que su respeto es una obligación de todas las autoridades judiciales 

–sea éste precedente horizontal o vertical, en virtud de los principios del debido 

proceso, igualdad y buena fe[53]. Por lo cual y a pesar de la regla general de 

obligatoriedad del precedente judicial, siempre que el juez exprese 

contundentemente las razones válidas que lo llevaron a apartarse del precedente 

constitucional, su decisión será legítima y acorde a las disposiciones legales y 

constitucionales”. 

  

4.10. En suma, el precedente jurisprudencial es vinculante y por ende, los jueces 

están obligados a acogerlo en sus decisiones. No obstante, atendiendo a la 

garantía de la autonomía judicial consagrada en el artículo 228 Superior, los 

operadores jurídicos pueden apartarse siempre que cumplan con la carga 

argumentativa que ello supone. Así pues, cuando una autoridad judicial 

desconoce el precedente sentado en casos análogos, puede incurrir en un 

defecto por desconocimiento del precedente, como causal específica de 

procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales. 

  

Este despacho en consideración a la existencia de la sentencia T-

318/15, en donde se plantean los mismos hechos y el mismo 

comportamiento de la EPS, indicando allí: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-441-18.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-441-18.htm#_ftn52
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-441-18.htm#_ftn53


 
Ahora bien, como quiera que esta Corporación no ha definido criterios específicos 

sobre cómo debe desarrollarse el proceso de rehabilitación del 

farmacodependiente, en la medida en que no puede arrogarse la sabiduría del 

médico, esta Sala tampoco podrá elaborar un juicio que determine si el tratamiento 

de rehabilitación que incluye la culminación del bachillerato como “proyecto de 

vida” en la Fundación Aprende a Vivir, es superior a la que Salud Total EPS 

dispuso para José Leonardo en el CAD Psicoterapéutico y Reeducativo San Rafael, 

tal como lo expone la señora Gladys Herrera López. 

  

Por tal motivo, lo que sí es procedente, es que Salud Total EPS realice una junta 

médica psiquiátrica y psicológica, con el propósito de evaluar los planes de 

atención de la Fundación Aprende a Vivir y del CAD Psicoterapéutico y 

Reeducativo San Rafael, a fin de determinar cuál de los centros le representa 

mayores beneficios a la situación particular de rehabilitación del joven José 

Leonardo Osuna Herrera. 

  

Para ello, tendrá en cuenta que la fundación en la que se encuentra actualmente 

José Leonardo, le brinda la posibilidad de estudiar el bachillerato; además deberá 

estudiar los avances personales que el joven ha tenido durante el proceso, de 

acuerdo con los informes que elabora la Fundación Aprende a Vivir y muy 

específicamente lo relacionado con la continuidad del tratamiento que en la 

actualidad recibe y que al parecer, viene arrojando buenos resultados. 

  

En la parte general de esta providencia, se expuso que el Estado, a través del Acto 

Legislativo 02 de 2009 y de la Ley 1566 de 2012, se comprometió a incluir en los 

planes obligatorios los tratamientos de rehabilitación contra las drogas y, en ese 

mismo sentido, a garantizarle a quienes usaran, consumieran o abusaran de 

sustancias psicoactivas los tratamientos que fueran necesarios para recuperar su 

salud. Por esta razón, en la medida en que resulta obligación del Estado garantizar 

el derecho fundamental a la salud el farmacodependiente, y teniendo en cuenta 

que la señora Gladys Herrera López manifestó y probó que no cuenta con los 

recursos económicos suficientes para sufragar el costo del procedimiento de su hijo 

José Leonardo, esta Sala lo exonerará de los copagos derivados del tratamiento 

contra la drogadicción”. 

Procederá a amparar los derechos invocados. 

 



 
 

En cuanto a la solicitud de EXONERACIÓN DE COPAGOS Y 

CUOTAS MODERADORAS relacionadas con la situación medica 

que padece el menor y que dio lugar a la presente acción 

constitucional, será concedido por quedar demostrado dentro del 

plenario la condición económica de la familia específicamente de su 

progenitora y la imposibilidad de sufragar gastos relacionados con 

el tratamiento de su hijo por mínimos que sean. 

 

 

Sirvan los anteriores argumentos para conceder el presente amparo 

de tutela y ordenar la desvinculación de las entidades vinculadas. 

 
DECISIÓN 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales alegados por la 

señora OMARIA CEDIEL PEREZ quien actúa como agente oficiosa de 

su hijo J.D.A.C. de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de 

esta providencia. 



 
 
SEGUNDO: ORDENAR a SALUD TOTAL EPS para que en el término 

de cinco (5) días, a partir de la notificación del presente fallo, realice 

junta medica psiquiátrica y psicológica, con el propósito de evaluar 

los planes de atención que ofrecen las IPS sugeridas por la accionada 

y los planes de atención que ofrece la FUNDACION EVOLUCIONA 

IPS donde se encuentra recibiendo tratamiento el menor J.D.A.C, 

para ello se deben tener en cuenta los avances personales del 

menor en la FUNDACION EVOLUCIONA y los riesgos de suspender 

el tratamiento. Lo anterior, con el fin de determinar cual de las IPS 

le representaría mayorees beneficios a la situación particular de 

rehabilitación de J.D.A.C. 

 

TERCERO: ORDENAR a la EPS SALUD TOTAL para que una vez 

tenga los resultados de la Junta Medica, dentro de los tres (3) días 

siguientes deberá expedir la autorización de servicios, la cual se debe 

apegar estrictamente al criterio medico en beneficio del menor 

J.D.A.C., SIN QUE EXISTA SUSPENSION DEL TRATAMIENTO QUE 

PUEDA AFECTAR LA SALUD DEL USUARIO. 

 

CUARTO: EXONERAR al menor J.D.A.C del cobro por concepto de 

copagos derivados de su tratamiento de rehabilitación de sustancias 

psicoactivas. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 

    JUEZ 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00344-00 

 

Accionante: OTTO GABRIEL FORERO VANEGAS 

Accionado: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por OTTO GABRIEL FORERO VANEGAS, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de 

petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante que el pasado 05 de febrero de 2024, 

haciendo uso de su derecho fundamental de petición, radico 

solicitud ante el Banco de Occidente, petición mediante la cual, le 

solicito: 
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Continuo el accionante, manifestando los siguientes hechos en el 

escrito de tutela: 

 

1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho de petición, 

ordenando al convocado BANCO DE OCCIDENTE S.A., dar 

respuesta de fondo o definitiva, congruente a lo pedido y con la 

debida notificación, a su petición radicada el pasado 05 de febrero 

de 2024. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 27 de febrero de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 
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pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
GINA ROCIO RODRIGUEZ ALEJO, en calidad de directora de 

unidad gestión y reclamos del accionado BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., mediante respuesta allegada a este Despacho, manifestó, lo 

siguiente: 
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De igual manera, adjunto copia de la respuesta dirigida al 

accionante, notificada durante el curso y trámite de la presente 

acción: 
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Así mismo, aporto comprobante de la notificación al accionante, a 

la dirección electrónica: ottocabetto@gmail.com 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental de petición 

invocado por el accionante al endilgarle al BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. accionado, no haber dado respuesta de fondo, 

congruente a lo pedido y con la correspondiente notificación, a su 

petición radicada ante dicha entidad. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el peticionario OTTO GABRIEL FORERO VANEGAS, 

aduce violación de su derecho fundamental de petición, razón por 

la cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., con fundamento en lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite y curso de 

la presente acción constitucional, el accionado BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., emitió la respuesta de fondo a la petición del 

accionante y realizando la debida notificación a la dirección 

electrónica del accionante ottocabetto@gmail.com misma que 

coincide con la aportada para notificaciones por parte del 

accionante dentro del escrito de tutela. 

 

En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo, 

clara y precisa a la accionante, puesto que, la entidad bancaria 

accionada contesto a su petición suministrándole la información 

correspondiente a su solicitud, respuesta que fue puesta en 

conocimiento del accionante.  

 

De contera, advierte el Despacho que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 



Tutela No. 110014189033 2024 00344 00 
 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 

el soporte de la respectiva notificación. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 
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nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por OTTO 

GABRIEL FORERO VANEGAS de conformidad a lo esbozado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia    Rama 

Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00347-00 

 

Accionante: MARTHA ISABEL VACA RODRIGUEZ 

Accionado:         SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora MARTHA ISABEL VACA RODRIGUEZ en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De conformidad con la accionante el 18 de enero del 202, presentó derecho de 

´petición con el ánimo de solicitar información respecto al trámite administrativo 

y el debido proceso que llevo la entidad frente a las órdenes de comprendo 

impuestas a su nombre No. 11001000000039210545. 

Pretensiones. 

 

La accionante solicita se le proteja su derecho de petición, presuntamente 

vulnerado  por la accionada y que como consecuencia se le remita copia de la 

audiencia donde fue declarada contraventora del comparendo 

11001000000039210545. 

 



 
Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 28/02/2024 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la entidad 

accionada para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos que 

dieron origen a la presente acción constitucional y se vinculó a otras entidades. 

 

- MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, en respuesta a la 

presente acción constitucional solicita que se declare improcedente la Acción 

de Tutela o se desvincule de la presente Acción de Tutela a la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca, de cualquier situación relacionada 

con los hechos y las pretensiones formuladas por el accionante dado que el 

asunto de conocimiento no es de su competencia, en el entendido que de la 

revisión de sus bases de datos, no se observa petición alguna radicada por la 

accionante, y que tenga que ver con su representada.  

 

- MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON, Directora de Representación Judicial 

de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta al traslado de la 

presente acción constitucional solicita se declarare improcedente y/o niegue 

el amparo invocado por la parte accionante, pues de la realidad fáctica y 

probatoria se tiene que la Secretaría Distrital de Movilidad no ha vulnerado 

derecho fundamental alguno. Se evidenció que la orden de comparendo No. 

No. 110010000000 39210545 fue legalmente notificada el 23 de noviembre 

de 2023, concluyéndose que, el ciudadano tuvo la oportunidad de controvertir 

dentro de los once (11) días hábiles siguientes para acudir ante autoridad de 

tránsito competente en aras de impugnar y exponer sus motivos de 

inconformidad, so pena de que la autoridad de tránsito continuará con el 

proceso contravencional de manera oficiosa. 

 
 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los  derechos fundamentales 



 
o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la entidad accionada a 

las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARTHA ISABEL VACA RODRIGUEZ, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal 

forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, 

el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, reglamentado en el 

CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones por la Alta Corporación 

Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 del 20211cuando remitiéndose a la 

Sentencia C- 007 de 2017 se refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas 

garantías de la siguiente manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres características 

básicas del derecho de petición, siendo la primera la oportunidad de la respuesta, 

es decir, que se brinde dentro del término establecido en la Ley 1755 de 2015, 

normatividad que a su vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir una 

respuesta dentro del plazo determinado, la autoridad o el particular están 

obligados a comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones de 

la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el contenido de la 

respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y congruente con lo solicitado, esto 

es, que el pronunciamiento satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin 

que ello signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención de 

una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la notificación de 

la respuesta al petente, lo cual se traduce en la obligación que tiene la autoridad 

o el particular de dar a conocer el pronunciamiento efectuado frente a la solicitud 

que le fuera presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se tiene que la 

vulneración al derecho fundamental de petición surge ante la negativa de una 

autoridad o de un particular, de emitir una respuesta de fondo, clara, oportuna 

y en un término razonable, así como por no comunicar la respectiva decisión al 

peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARTHA ISABEL VACA RODRIGUEZ 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte de la SECRETARÍA 

DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, sin embargo, en el 

traslado de la demanda de tutela se evidencia, que el derecho de petición estaba 

dirigido contra la SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD QUIEN FUE 

VINCULADA en auto de admisión. 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
  

Ahora bien, de la revisión de los documentales aportados por la accionada, es 

posible observar que dio respuesta a cada una de las peticiones planteadas por 

la accionante: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, al absolver la totalidad de peticiones elevadas por la señora 

MARTHA ISABEL VACA RODRIGUEZ, se configura una carencia actual de objeto 

por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de 

amparo, y desvincular a LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA. 

 

DECISIÓN 

 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por hecho superado el amparo 

de tutela formulado por el señor MARTHA ISABEL VACA RODRIGUEZ de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bd6ce3a0fc18c36f4346d0cbe4851c1d8ccb5d5377c0fd42b8edc5376b28a45
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00350-00 

 

Accionante: PEDRO JESUS GARZON AREVALO 

Accionado:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA Y  

     EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  

   - IGAC. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por PEDRO JESUS GARZON AREVALO, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de 

petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante que el pasado 02 de febrero de 2024, 

haciendo uso de su derecho fundamental de petición, radico 

solicitud ante la dirección territorial de Cundinamarca, quien le 

asigno el radicado 2610DTCUN-2024-0000302-ER, en donde le 

solicito: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho de petición, 

ordenando a los convocados DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 

CUNDINAMARCA Y EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI – IGAC, dar respuesta de fondo o definitiva, congruente 

a lo pedido y con la debida notificación, a su petición radicada el 

pasado 02 de febrero de 2024. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 28 de febrero de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a los accionados, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
CAMILO ANDRES RODRIGUEZ ESPINOSA, en calidad de director 

encargado de la territorial Cundinamarca del del accionado 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC, mediante 

respuesta a este Despacho, manifestó, lo siguiente: 
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Aportando comprobante de notificación de la respuesta emitida al 

accionante durante el trámite y curso de la presente acción 

constitucional, a la dirección electrónica pedrogarzon@gmail.com  

 

mailto:pedrogarzon@gmail.com
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Así como también, adjunto copia de la respuesta dirigida al 

accionante, notificada durante el curso y trámite de la presente 

acción: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental de petición 

invocado por el accionante al endilgarle a la DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA y al INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC accionados, no haber 

dado respuesta de fondo, congruente a lo pedido y con la 

correspondiente notificación, a su petición radicada ante dicha 

entidad. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el peticionario PEDRO JESUS GARZON AREVALO, 

aduce violación de su derecho fundamental de petición, razón por 

la cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA Y EL INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite y curso de 

la presente acción constitucional, los accionados DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA Y EL INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, emitieron la respuesta 

de fondo a la petición del accionante y realizando la debida 

notificación a la dirección electrónica del accionante 

pedrogarzon@gmail.com misma que coincide con la aportada para 

notificaciones por parte del accionante dentro de la petición objeto 

de tutela. 

 

En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo, 

clara y precisa a la accionante, puesto que, la entidad accionada 

contesto a su petición suministrándole la información 

correspondiente a su solicitud, respuesta que fue puesta en 

mailto:pedrogarzon@gmail.com
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conocimiento del accionante.  

 

De contera, advierte el Despacho que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 

el soporte de la respectiva notificación. 
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DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por PEDRO 

JESUS GARZON AREVALO de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JCGM 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia    Rama 

Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00357-00 

 

Accionante:    YOSIMAR ROJAS CERRO 

Accionado:     SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD 

Asunto:          Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor YOSIMAR ROJAS CERRO en la que se acusa la 

vulneración su derecho fundamental de Petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- De conformidad con el accionante el 25 de enero de 2024, radico ante 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, un derecho de petición con radicado 

N°202461200369732 donde se solicita la prescripción de foto multas que están 

a nombre de YOSIMAR ROJAS CERRO, sin embargo, para la presentación de la 

presente acción constitucional, la solicitud no había sido resuelta. 

Pretensiones. 

 

El accionante requiere la protección de su derecho fundamental de petición y 

en consecuencia se ordene a la accionada que de manera inmediata de 

respuesta a su petición radicada el 25 de enero de 2024. 

 

Trámite Procesal.  



 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 29/02/2024 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la 

entidad accionada para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

- MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital de la Movilidad, en respuesta a la 

presente acción constitucional, en el término de traslado de la acción 

constitucional, solicito plazo para dar contestación a la tutela, sin que para 

el momento de emisión del fallo se evidencia pronunciamiento alguno 

respecto al derecho de petición presentado por el accionante. 

 

CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo,  dirigido a proteger los  derechos 

fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

del derecho de petición por parte de la accionada a no dar respuesta a la petición 

elevada por el accionante el día 25 de enero de 2024. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor YOSIMAR ROJAS CERRO es mayor de edad 

y actúa en nombre propio para reclamar la protección de sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal 

forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 



 
Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

A.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se 

refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la 

siguiente manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de 

forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer 

exigible una respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del 

término establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su 

vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro 

del plazo determinado, la autoridad o el particular están obligados a 

comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones de 

la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento 

satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique 

acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 



 
respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge 

ante la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

C. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante señor YOSIMAR ROJAS CERRO, radicó 

derecho de petición a la entidad accionada, el día 25/01/2024, prueba aportada 

por el accionante: 

 

 

Ahora bien, de la revisión del plenario se evidencia que la entidad accionada, 

solicitó plazo para dar contestación a la acción constitucional, sin embargo, 

para el momento de la emisión del fallo no se encontró respuesta alguna que 

hiciera referencia a las pretensiones del accionante: 

                                                             
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

 

 

y conforme el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, “si la entidad demandada 

no presenta informe sobre los hechos que motivan la acción de tutela estos 

deberán tenerse como ciertos, salvo que hayan sido desvirtuadas por la 

accionada”, el Despacho tendrá como un hecho cierto la falta de contestación 

del derecho de petición presentado por el señor YOSIMAR ROJAS CERRO el 

día 25/01/2024 

  

Por lo anterior, se concederá la tutela del derecho fundamental de petición del 

accionante, sin entrar en mayores consideraciones. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de tutela formulado por el señor YOSIMAR 

ROJAS CERRO de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD para 

que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 



 
providencia, emita respuesta de fondo, clara y concreta al derecho de petición 

radicado por el accionante el día 25/01/2024 y se remita la respuesta a su correo 

electrónico o como él accionante lo haya dispuesto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00373-00 

 

Accionante: GUILLERMO CELIS CORDOBA 

Accionado:  COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A. Y  

    AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por GUILLERMO CELIS CORDOBA, en la 

que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante en el acápite de hechos del escrito de 

tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos 

constitucionales, ordenando a la convocada COMPAÑÍA DE 

SEGUROS MUNDIAL S.A., dar respuesta de la calificación de 

perdida de capacidad laboral y ocupacional. 
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1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 29 de febrero de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a los accionados, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
ARIEL CÁRDENAS FUENTES, en calidad de asesor jurídico SOAT 

del accionado SEGUROS MUNDIAL, mediante respuesta a este 

Despacho, manifestó, lo siguiente: 
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Aportando comprobante de notificación de la respuesta emitida al 

accionante durante el trámite y curso de la presente acción 

constitucional, a la dirección electrónica pedrogarzon@gmail.com  

 

mailto:pedrogarzon@gmail.com
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De igual manera, el asesor jurídico SOAT del accionado SEGUROS 

MUNDIAL, aporto a este Despacho copia de la respuesta emitida al 

accionante durante el trámite y curso de la presente acción de 

tutela, junto con el comprobante de notificación certificada del envió 

de dicha respuesta a la dirección electrónica 

ryggrupolegal1@gmail.com del accionante: 

 

 

mailto:ryggrupolegal1@gmail.com
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Por parte de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., allego respuesta 

PAULA MARCELA MORENO MOYA en calidad de representante 

legal, quien manifestó lo siguiente: 
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Finalizo la represente legal de dicha accionada, solicitando la 

desvinculación de su representada, toda vez que no le ha vulnerado 

derecho fundamental alguno al accionante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental de petición 

invocado por el accionante al endilgarle a SEGUROS MUNDIAL 

S.A. accionado, no haber dado respuesta de fondo, a su petición 

de alcance radicada ante dicha aseguradora el pasado 30 de enero 

de 2024. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el peticionario GUILLERMO CELIS CORDOBA, aduce 
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violación de su derecho fundamental de petición, razón por la 

cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SEGUROS MUNDIAL 

S.A., con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, 

está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite y curso de 

la presente acción constitucional, el accionado SEGUROS 

MUNDIAL S.A., emitió respuesta bajo radicado GIN-

IQ202400007021, de fecha 04 de marzo de 2024, respuesta a la 

petición de alcance accionante del pasado 30 de enero de 2024, 

realizando a su vez, la debida notificación a la dirección 

electrónica del accionante ryggrupolegal1@gmail.com misma que 

coincide con la aportada para notificaciones por parte del 

accionante dentro del escrito de tutela. 

 

En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo, 

clara y precisa a la accionante, puesto que, la aseguradora 

accionada contesto a su petición suministrándole la información 

correspondiente a su solicitud de calificación de pérdida de 



Tutela No. 110014189033 2024 00373 00 
 

capacidad laboral y ocupacional, respuesta que fue puesta en 

conocimiento del accionante.  

 

De contera, advierte el Despacho que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 
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el soporte de la respectiva notificación. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por 

GUILLERMO CELIS CORDOBA de conformidad a lo esbozado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bddae263bea44425620f86e1b583e4f81313786faf515b0ebbca98716c78513

Documento generado en 12/03/2024 10:06:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República de Colombia    Rama 

Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00378-00 

 

Accionante:           JUAN CAMILO MOSQUERA CHAMORRO 

Accionado:     COOSALUD EPS SA, HEALTH & LIFE IPS Y   

FARMACIAS COLSUBSIDIO 

Asunto:                 Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora JUAN CAMILO MOSQUERA 

CHAMORRO en la que se acusa la vulneración del derecho a la salud, 

vida digna y seguridad social. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con el escrito de tutela, el accionante esta 

diagnosticado con “traumatismo de tórax especificados, 

cuadriplejia espactica, incontinencia urinaria no especificada, 

incontinencia fecal, ulcera de decúbito, traumatismos de la 

medula espinal cervical y otras anormalidades de marcha y 

movilidad”, razón por la cual sus médicos tratantes en citas de 

control le emitieron ordenes para medicamentos, insumos y citas, 

sin que a la fecha de presentación de la presente tutela le hayan sido 

autorizados en su totalidad. 

 

Pretensiones. 



 
 

El accionante pretende que le sean amparados sus derechos 

fundamentales por parte de la EPS accionada y en consecuencia, se 

le autoricen la totalidad de tratamientos, medicamentos y citas 

ordenadas por su médico tratante. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 01/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

respecto a la acción de tutela presentada. 

 

- ANGELA ERIKA ANDREA ROBLES DUARTE, en representación 

de HEALTH & LIFE IPS S.A.S, en contestación a la presente acción 

constitucional manifiesta que su representada ha realizado las 

gestiones necesarias para asegurar la atención médica integral del 

paciente, en estricta conformidad con el PLAN DE MANEJO 

asignado, por lo que requiere su desvinculación de los efectos del 

fallo de la presente acción de tutela por no existir a su cargo 

vulneración alguna de los derechos fundamentales del 

accionante. 

 

- KAREN LIZETH ACOSTA TORRES, abogada de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en 

respuesta a la acción de tutela, solicita se declare la 

improcedencia de la PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA en contra 

de COLSUBSIDIO, por falta de legitimación por pasiva, puesto que 

los hechos que dieron lugar a la Acción no le son atribuibles y 

deben ser atendidos directamente por COOSALUD EPS. Por lo 

anterior, Colsubsidio se encarga estricta y limitadamente a dar 

cumplimiento a lo ordenado y autorizado por la EPS respecto a la 

ENTREGA DE MEDICAMENTOS A LOS USUARIOS. 

 

- En cuanto a la accionada COOSALUD EPS se evidencia que fue 

debidamente vinculada a la presente acción de tutela sin que haya 

dado contestación en el término de traslado otorgado por el 

Despacho, manteniéndose en silencio respecto de las 

pretensiones del accionante. 



 
  

1. CONSIDERACIONES 

 
La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento 

judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 

autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos del accionante por parte de la EPS 

ACCIONADA al no brindar la prestación de servicios de salud y 

suministro de medicamentos de manera oportuna. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
 

Legitimación por activa. El señor JUAN CAMILO MOSQUERA 

CHAMORRO, es mayor de edad y busca la protección de sus derechos, 

presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal forma 

que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La EPS COOSALUD, HEALTH & LIFE IPS Y 

FARMACIAS COLSUBSIDIO son las accionadas y, con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, están legitimadas como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO A LA SALUD  



 
 

La salud tiene “doble connotación”1, a saber: “servicio público 

esencial obligatorio” y derecho fundamental. Por una parte, el 

artículo 49 de la Constitución Política prevé que la atención en salud 

es un servicio público a cargo del Estado que implica “el acceso a los 

servicios de promoción, protección y recuperación de la salud”. Por otra 

parte, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 (en adelante, LES) reconoció la 

autonomía del “derecho fundamental a la salud. En este mismo 

sentido, reguló su contenido, alcance y ámbito de protección. En 

cualquier caso, la salud debe ser garantizada “de manera oportuna, 

eficiente y con calidad, de conformidad con los principios de 

continuidad, integralidad e igualdad”2. 

  
D. CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO A LA SALUD.  

 

El derecho a la salud comprende “el acceso a los servicios de salud de 

manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 

mejoramiento y la promoción de la salud”3. El Legislador definió como 

elementos “esenciales e interrelacionados” del derecho a la salud la 

disponibilidad, la aceptabilidad, la accesibilidad y la calidad e 

idoneidad profesional. Por su parte, la Corte ha precisado que 

la prestación de la salud debe garantizarse bajo los principios 

de (i) equidad, (ii) continuidad, (iii) oportunidad, (iv) solidaridad, (v) ef

iciencia y (vi) universalidad, entre otros. En esta misma línea, esta 

Corte ha resaltado el carácter inclusivo del referido derecho, lo que 

implica que “podrá expandirse e incorporar otras cualidades que 

tiendan a garantizar el goce efectivo del derecho a la salud”4. 

  

El ámbito de protección del derecho a la salud comprende, entre otros, 

los siguientes derechos: (i) acceder a los servicios y tecnologías de 

salud que garanticen una atención integral; (ii) recibir prestaciones de 

salud en las condiciones y términos consagrados en la 

ley; (iii) provisión y acceso oportuno a los servicios, tecnologías y 

medicamentos que sean necesarios, y (iv) a que, durante todo el 

proceso de la enfermedad, la asistencia sea prestada por trabajadores 

                                                             
1 Sentencia T-156 de 2021. Cfr. T-235 de 2018 
2 Sentencia T-156 de 2021. Cfr. Sentencia T-235 de 2018. 
3 Sentencias T-156 de 2021 y SU-124 de 2018. 
4 Sentencia C-313 de 2014. Cfr, entre otras, la sentencia T-156 de 2021 



 
de la salud capacitados. Con todo, la Corte ha precisado que, si la 

autoridad que debe prestar el servicio de salud “se niega, sin 

justificación suficiente, a tomar las medidas necesarias para 

[garantizar el derecho fundamental a la salud], omite sus 

deberes” y, además, “desconoce el principio de la dignidad 

humana”. 

  

Por otra parte, el segundo inciso del artículo 10 de la LES desarrolló, 

entre otros, los siguientes deberes de las personas relacionados con 

el servicio de salud: (i) propender por su autocuidado, el de su familia 

y el de su comunidad; (ii) usar las prestaciones ofrecidas y los 

recursos del sistema de manera adecuada y racional; (iii) actuar de 

buena fe frente al sistema de salud, y, (iv) de acuerdo con su 

capacidad de pago, contribuir solidariamente al financiamiento de los 

gastos que requiera el sistema de atención en salud. En cualquier 

caso, el incumplimiento de estos deberes no podrá ser 

invocado “para impedir o restringir el acceso oportuno a los 

servicios de salud requeridos”. 

  

Integralidad en la prestación del servicio de salud.  

 

A la integralidad en la prestación de los servicios de salud se 

adscribe “la obligación de asegurar la disponibilidad de todos los 

tratamientos, medicamentos e intervenciones necesarias para 

garantizar la plenitud física y mental de los individuos”. Por esta 

razón, el artículo 8 de la LES dispone que “los servicios y tecnologías 

de salud deberán ser suministrados de manera completa”, con el fin 

de “prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del 

origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, 

cubrimiento o financiación definido por el Legislador”. Para la Corte, la 

integralidad implica que “el servicio de salud prestado por las 

entidades del Sistema debe contener todos los componentes que el 

médico tratante establezca como necesarios para el pleno 

restablecimiento del estado de salud”5, o, de ser el caso, para “la 

mitigación de las dolencias del paciente, sin que sea posible 

fraccionarlos, separarlos o elegir cuál de ellos aprueba en razón al 

interés económico que representan”.  

                                                             
5 Sentencias T-156 de 2021, T-081 de 2019 y T-464 de 2018. 



 
 

La Sala advierte que, “en los casos en los que exista duda sobre el 

alcance de un servicio o tecnología de salud cubierto por el Estado, se 

entenderá que este comprende todos los elementos esenciales para 

lograr su objetivo médico respecto de la necesidad específica de 

salud” diagnosticada por el médico tratante. 

  

En cuanto al diagnóstico médico, la Corte Constitucional ha 

identificado que el derecho al diagnóstico es un componente del 

derecho fundamental a la salud que “deriva del principio de 

integralidad”. Este derecho exige “una valoración técnica, científica y 

oportuna que defina con claridad el estado de salud del paciente y los 

tratamientos médicos que requiere”. Luego, esta garantía cumple con 

los siguientes objetivos: “(i) establecer con precisión la patología que 

padece el paciente, (ii) determinar con el máximo grado de certeza 

permitido por la ciencia y la tecnología el tratamiento médico que 

asegure de forma más eficiente el derecho al más alto nivel posible de 

salud e (iii) iniciar dicho tratamiento con la prontitud requerida por 

la enfermedad sufrida por el paciente”.  

 

La Corte ha señalado que el diagnóstico del médico tratante adscrito 

a la EPS “constituye el principal criterio para determinar los insumos 

y servicios que requiere un individuo”, por cuanto es “el profesional 

idóneo para definir el tratamiento, por contar con la capacitación 

adecuada, criterio científico y conocer la realidad 

clínica [del] paciente”. Por tanto, la prescripción médica, que es 

el “acto mediante el cual se ordena un servicio o tecnología o se remite 

al paciente a alguna especialidad médica”, es vinculante para “las 

autoridades encargadas” de prestar el servicio público de salud. 

Además de prever todos los “mecanismos encaminados a 

proporcionar una valoración técnica, científica y oportuna”, dichas 

entidades deben implementar todas las acciones necesarias para 

cumplir con “el diagnóstico” prescrito por el médico tratante. 

 

C. CASO CONCRETO. 
 
 
Descendiendo al sub lite, queda demostrado con los documentos 

aportados, que el accionante fue diagnosticado con “traumatismo 



 
de tórax especificados, cuadriplejia espactica, incontinencia 

urinaria no especificada, incontinencia fecal, ulcera de 

decúbito, traumatismos de la medula espinal cervical y otras 

anormalidades de marcha y movilidad” y que a través de la 

presente acción constitucional busca la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, y en consecuencia, que le sean 

programadas citas y le sean entregados los medicamentos ordenados 

por sus médicos tratantes. 

 

Ahora bien, de entrada, la tutela debe ser concedida, por una parte, 

teniendo en cuenta que la EPS COOSALUD, durante el tiempo de 

traslado no dio contestación a la acción de tutela a pesar de haber 

sido debidamente vinculada por el despacho: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dando aplicación a las disposiciones del artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991, que dispone: 

 

“ARTICULO 20.-Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido 

dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se 

entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 

averiguación previa”. 

 

Como primera medida habrá de advertirse que por regla general, los 

jueces de tutela solo pueden reconocer aquellos servicios y 

tecnologías ordenados por el médico tratante que se encuentren 

incluidos en el PBS y de manera excepcional, la Corte ha señalado 

que, en caso de que no exista orden médica, “el juez de tutela podrá 

amparar el derecho a la salud en su faceta de diagnóstico” siempre 

que la necesidad del servicio o tecnología y la situación de 

vulnerabilidad del paciente sean evidentes o notorias. Sin embargo, 

en estos casos, con posterioridad debe existir un diagnóstico que 

ratifique tal determinación. 

<notificacioncoosaludeps
@coosalud.com> 

 



 
  

Ahora bien, el Despacho observa que el señor JUAN CAMILO MOSQUERA 

CHAMORRO fue diagnosticado con “traumatismo de tórax 

especificados, cuadriplejia espactica, incontinencia urinaria no 

especificada, incontinencia fecal, ulcera de decúbito, traumatismos de la 

medula espinal cervical y otras anormalidades de marcha y movilidad” 

de acuerdo con los documentos aportados, así mismo, se evidencia que de 

conformidad con su padecimiento su médico tratante emitió las siguientes 

ordenes: 

 

 

 

 

Pañales para cambio 
4 veces al día. 



 

 

 

De conformidad con lo anterior, si bien es cierto las accionadas  HEALTH & 

LIFE IPS Y FARMACIAS COLSUBSIDIO pusieron en conocimiento del 

Despacho los servicios que se le han prestado al señor JUAN CAMILO 

MOSQUERA CHAMORRO, no es menos cierto que no ha sido la totalidad 

de medicamentos y suministros requeridos, ni la totalidad de citas y 

especialidades ordenadas, la normativa es clara en disponer que la EPS 

tiene la obligación de garantizar la prestación integral y oportuna del 

servicio de salud a sus afiliados, para lo cual pueden conformar 

libremente su red de prestadores, por lo que en ningún caso pueden 

dejar de garantizar la atención, ni retrasarla de tal forma que pongan 

en riesgo su vida o su salud, máxime cuando el sistema de seguridad 

social en salud contempla varios mecanismos de financiación de los 

servicios, los cuales están plenamente garantizados a las EPS. 

 

Por otra parte, el accionante solicita el tratamiento integral. En ese 

sentido, la EPS “tiene la finalidad de garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio de salud y evitar la interposición de acciones de 

tutela por cada servicio prescrito por el médico tratante del accionante”  

y para acceder al tratamiento integral, debe verificarse “(i) que la EPS 

haya actuado con negligencia en la prestación del servicio, como 

ocurre, por ejemplo, cuando demora de manera injustificada el 



 
suministro de medicamentos, la programación de procedimientos o la 

realización de tratamientos; y (ii) que existan las órdenes 

correspondientes, emitidas por el médico tratante, en que se 

especifiquen las prestaciones o servicios que requiere el 

paciente”6.  Por tanto, la solicitud de tratamiento integral será 

concedida, más cuando en el presente asunto se configuro la 

aplicación de las disposiciones del artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de tutela formulado por el señor 

JUAN CAMILO MOSQUERA CHAMORRO respecto de sus derechos 

a la salud, vida digna y seguridad social. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a COOSALUD EPS SA  a través de su 

representante legal, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

AUTORICE Y PROGRAME a través de la IPS HEALTH & LIFE IPS Y 

FARMACIAS COLSUBSIDIO o a quien corresponda LA TOTALIDAD DE LAS 

CITAS MEDICAS, TRATAMIENTOS, SUMINISTROS Y MEDICAMENTOS 

ordenados por el médico tratante del señor JUAN CAMILO MOSQUERA 

CHAMORRO en atención a su diagnóstico actual “traumatismo de tórax 

especificados, cuadriplejia espactica, incontinencia urinaria no 

especificada, incontinencia fecal, ulcera de decúbito, traumatismos de la 

medula espinal cervical y otras anormalidades de marcha y movilidad”.   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

                                                             
6 Sentencia T-369 de 2022. Cfr. Sentencias T-475 de 2020 y T-081 de 2019, entre otras. 



 
CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00381-00 

 

Accionante: MARTHA CECILIA TORRES VELANDIA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por MARTHA CECILIA TORRES VELANDIA, 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental al 

debido proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho al debido 

proceso, ordenando a la convocada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD asignarle una cita de audiencia donde pueda declarar 

la verdad de los hechos, o darle la exoneración directa de la orden 

de comparendo teniendo en cuenta las pruebas que presenta. A su 

vez, solicita que se le dé una solución de fondo a dicho proceso, y 

actualizar su información en la base de datos respecto de su 

nombre y número de cédula. 
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1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 01 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
MARIA ISABEL HERNÁNDEZ PABON, en calidad de directora de 

representación judicial de la accionada SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, mediante respuesta allegada a este Despacho, en 

primer lugar, solicito declarar la improcedencia frente al amparo 

invocado por la accionante, y frente a los hechos y pretensiones de 

la acción de tutela manifestó, lo siguiente: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a través de su representante judicial, 

aporto comprobantes la respuesta de alcance, fechada de 06 de 

marzo de 2024, mediante radicado No. 202442102170811: 
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Finalizo el representante de la accionada, solicitando la declaración 

de improcedencia, toda vez que, la accionada no le ha vulnerado 

derecho fundamental alguno a la accionante. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental al debido 

proceso invocado por la accionante al endilgarle a la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD accionada, no haberle asignado una 

cita de audiencia donde pueda declarar la verdad de los hechos, o 

darle la exoneración directa de la orden de comparendo teniendo 

en cuenta las pruebas que presenta. A su vez, solicita que se no le 

ha dado una solución de fondo a dicho proceso, y tampoco se ha 

actualizado su información en la base de datos respecto de su 

nombre y número de cédula, o si, por el contrario, hay lugar a 

declarar la improcedencia de la acción por subsidiariedad e 

inexistencia de vulneración a los derechos fundamentales de la 

señora MARTHA CECILIA TORRES VALENCIA. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 
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la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante MARTHA CECILIA TORRES VALENCIA, 

aduce violación de su derecho fundamental al debido proceso, 

razón por la cual, se encuentra legitimado para presentar la 

acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho 

constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha 

expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley 

o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción 

de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un 

límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación 

de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° 

de la C.P). 
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E. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite de la 

presente acción constitucional, la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, emitió la respuesta de 

alcance a la accionante, pronunciándose punto por punto a su 

petición de revocatoria directa del comparendo objeto de tutela: 

 

De otra parte, frente a la presunta vulneración del derecho al 

debido proceso de la accionante, este desde ya manifiesta que la 

acción de tutela se torna IMPROCEDENTE, toda vez que, 

conforme a las respuestas allegadas por parte de la accionada 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se 

evidencia que a la accionante no se le vulnero su derecho al debido 

proceso en las actuaciones administrativas objeto de tutela. 
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De contera, la accionante pretende con la presente acción se le 

ampare su derecho al debido proceso, sin embargo, no puede 

beneficiarse de su propia culpa, puesto que es su deber, como el 

de todo propietario de un vehículo, actualizar su información en 

el RUNT. Y a su vez, la consecuencia a dicha inobservancia, no 

puede convertirse en una vulneración por parte de la accionada a 

su derecho al debido proceso. 

 

Se evidencia que, en el presente caso, el accionante omitió su 

deber legal de actualizar su información en el RUNT, conforme al 

parágrafo 3 del artículo 8 de la ley 1843 de 2017: 

 

Por todo lo anterior, y revisada la respuesta de manera íntegra, 

este Despacho evidencia que a la accionante se le practico la 

notificación del comparendo en debida forma y como ordena la 

norma, tomando los datos de notificación del RUNT, diligenciados 

y actualizados en su momento y por ultima vez por parte de la 

accionante, a quien, por no habérsele podido practicar la 

notificación personal “DIRECCIÓN NO EXISTE” 
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La hoy accionada, procedió a realizar la notificación por aviso, tal 

y como dispone la ley y el debido proceso: 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental al debido proceso de 

la accionante, aunado al hecho que, como consecuencia de la 

radicación de la acción constitucional, la parte accionada aporto 

la prueba de haber dado respuesta de alcance a la petición de 

revocatoria del comparendo objeto de tutela. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por MARTHA 

CECILIA TORRES VELANDIA de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8a978e716d2015b18e351bfa3de7686eebc0b55e40aeebd5c2c67de58cd968c

Documento generado en 13/03/2024 08:57:21 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00402-00 

 

Accionante: FREDY FERNANDO CARDONA ARIZA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por FREDY FERNANDO CARDONA ARIZA, 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental al 

debido proceso y de petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho al debido 

proceso, ordenando a la convocada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD revocar la orden de comparendo 

11001000000035542245 y la resolución sancionatoria derivada de 

los mismos e iniciar un nuevo proceso que respete mis derechos 

fundamentales con el fin de que se me vuelva a notificar y tener la 

oportunidad de defenderme en audiencia o aceptar la culpa y pagar 

con descuento. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 05 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 
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MARIA ISABEL HERNÁNDEZ PABON, en calidad de directora de 

representación judicial de la accionada SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, mediante respuesta allegada a este Despacho, en 

primer lugar, solicito declarar la improcedencia frente al amparo 

invocado por la accionante, y frente a los hechos y pretensiones de 

la acción de tutela manifestó, lo siguiente: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a través de su representante judicial, 

aporto comprobantes la respuesta de alcance, fechada de 07 de 

marzo de 2024: 
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Posteriormente, MARIA ISABEL HERNÁNDEZ PABON, en calidad 

de directora de representación judicial de la accionada 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, mediante ALCANCE 

allegado a este Despacho, con fecha del 10 de marzo de 2024, 

manifestó, lo siguiente: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental al debido 

proceso invocado por la accionante al endilgarle a la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD accionada, haberle vulnerado su 

derecho al debido proceso por indebida notificación del 

comparendo 11001000000035542245 del 14 de diciembre del 

2022, o si, por el contrario, hay lugar a declarar la improcedencia 

de la acción por subsidiariedad e inexistencia de vulneración a los 

derechos fundamentales del accionante. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante FREDY FERNANDO CARDONA ARIZA, 

aduce violación de su derecho fundamental al debido proceso, 
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razón por la cual, se encuentra legitimado para presentar la 

acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho 

constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley 

o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción 

de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un 

límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación 

de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° 

de la C.P). 

 

E. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite de la 

presente acción constitucional, la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, emitió la respuesta de 

alcance a la accionante, pronunciándose punto por punto a su 
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petición, aportando de igual forma comprobante de notificación de 

sus respuestas: 

 

 

De otra parte, frente a la presunta vulneración del derecho al 

debido proceso de la accionante, este desde ya manifiesta que la 

acción de tutela se torna IMPROCEDENTE, toda vez que, 

conforme a las respuestas allegadas por parte de la accionada 
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se 

evidencia que al accionante no se le vulnero su derecho al debido 

proceso en las actuaciones administrativas objeto de tutela. 

 

De contera, el accionante pretende con la presente acción se le 

ampare su derecho al debido proceso, sin embargo, no puede 

beneficiarse de su propio yerro, puesto que es su deber, como el 

de todo propietario de un vehículo, actualizar su información en 

el RUNT. Y a su vez, la consecuencia a dicha inobservancia, no 

puede convertirse en una vulneración por parte del accionado a 

su derecho al debido proceso, lo anterior, ya que la notificación 

personal realizada por la accionada, se realizo a la dirección que a 

ese momento registraba en el RUNT: 

 

Se evidencia que, en el presente caso, el accionante omitió su 

deber legal de actualizar su información en el RUNT, conforme al 

parágrafo 3 del artículo 8 de la ley 1843 de 2017: 
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Por todo lo anterior, y revisada la respuesta de manera íntegra, 

este Despacho evidencia que al accionante se le practico la 

notificación del comparendo en debida forma y como ordena la 

norma, tomando los datos de notificación del RUNT, diligenciados 

y actualizados en su momento y por ultima vez por parte del 

accionante, a quien, por no habérsele podido practicar la 

notificación personal “DIRECCIÓN NO EXISTE” 

 

La hoy accionada, procedió a realizar la notificación por aviso, tal 

y como dispone la ley y el debido proceso: 
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En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental al debido proceso del 

accionante, por IMPROCEDENTE, toda vez que la accionada no 

ha vulnerado derecho fundamental alguno, aunado que dentro del 

trámite y curso de la presente acción remitió sendos alcances a su 

anterior petición de información y documentos. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por FREDY 

FERNANDO CARDONA ARIZA de conformidad a lo esbozado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e816cf855c7eb62567033dd73446f2043580ce301ba96387520d69b20f4f3233

Documento generado en 15/03/2024 11:13:07 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia    Rama        

Judicial del Poder Público 

                                                        

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00407-00 

 

Accionante:   MARTHA LEONOR PARDO DE AREVALO 

Accionado:  MARÍA TERESA MANTILLA Y MULTIFAMILIAR LOS   

DURAZNOS 

Asunto:         Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora MARTHA LEONOR PARDO DE 

AREVALO quien actúa a través de apoderada y en la que acusa la 

vulneración de sus derechos a la dignidad, a la familia y asistencia a 

persona de la tercera edad. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que la accionante vive en el Conjunto 

Residencial accionado, donde al parecer ha sido víctima de 

hostigamientos al igual que su hija, por parte de la administradora del 

Conjunto Residencial, al insinuar hechos que en su parecer no hacen 

parte de la realidad, afectándola a ella como persona de la tercera edad 

y a su nieta menor de edad, y el nombre de su hija al ser acusada de 

hechos posiblemente inexistentes. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante solicita la protección de sus derechos 

a la dignidad, a la familia y asistencia a persona de la tercera edad, 



posiblemente vulnerados por la accionada al impedir el ingreso del 

vehículo de su hija y mantener un posible hostigamiento contra ella 

(hija) y su familia. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 05/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- MARIA TERESA MANTILLA, en nombre propio y como Representante 

Legal  del Conjunto residencial MULTIFAMILIAR LOS DURAZNOS, dio 

respuesta a la presente acción de tutela a través de la cual solicita se 

declare la Improcedencia de la Acción de Tutela, ya que en su sentir, 

su actuar y sus manifestaciones se han  realizado  dentro del marco de 

la competencia de su administración se ha actuado de forma idónea 

para dar cumplimiento a los mandatos legales y a los reglamentos 

aprobados por la Asamblea General de Copropietarios, evitando que se 

pongan en riesgo o se vulneren los derechos fundamentales de ningún 

propietario y/o residente del MULTIFAMILIAR LOS DURAZNOS. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, existe una 

verdadera vulneración de los derechos de la accionante como persona de 



la tercera edad por parte de la unidad residencial accionada y su 

Representante Legal y/o su nieta como menor de edad. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARTHA LEONOR PARDO DE 

AREVALO, quien reclama la protección de sus derechos fundamentales, 

presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal forma que 

se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, 

el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La señora MARÍA TERESA MANTILLA actuando 

en nombre propio y en representación del MULTIFAMILIAR LOS   

DURAZNOS es la accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C. Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de 

una conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 

vulnerabilidad de derechos fundamentales. 

 

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, 

concreta y subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera 

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública o de los particulares [de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991”1. Así pues, 

se desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna 

improcedente, entre otras causas, cuando no existe una actuación u 

omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta 

amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión.2 

 

                                                 

1 Artículo 1° del Decreto 2591 de 1991. En el mismo sentido lo expresó el Artículo 86 de la Constitución 

Política al disponer que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, (…) la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 
quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública (…)” o un particular, siempre que este último preste un servicio público, actúe o deba actuar en 

ejercicio de funciones públicas, o ante quien el afectado esté en una situación de indefensión o 
subordinación. 

2 El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 expresó aquello de la siguiente manera: “La acción de tutela 

procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace 
violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También procede contra 

acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este 
decreto (…)”. 

 



En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 

20033 o la T-883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una 

interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los 

artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u 

omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que 

vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico- 

jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de derechos 

fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea 

procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico- 

jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 

derechos fundamentales existan (…)”4, ya que “sin la existencia de un 

acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta 

específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”. 5 

 

Y lo anterior resulta así, ya que, si se permite que las personas acudan 

al mecanismo de amparo constitucional sobre la base de acciones u 

omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se 

hayan concretado en el mundo material y jurídico, “ello resultaría 

violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la acción, 

atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos 

eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se 

permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos 

que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la 

obtención de determinados objetivos específicos, para acudir 

directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus 

derechos”6. 

 

Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna 

conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda 

                                                 
3 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 

4 T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría. 

5 SU-975 de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
6 T-013 de 2007 M.P. Rodrigo Escobar Gil. // En similares términos la sentencia T-066 de 2002 M.P. Alfredo Beltrán 

Sierra, refiriéndose a la acción de tutela dirigida contra autoridades públicas, afirmó que “No se puede llegar al absurdo 

de acudir a la acción de tutela sobre la base de actos que no se han proferido, esto no solo viola el debido proceso de 

las entidades públicas, que, valga repetirlo, también lo tienen, sino que, atentaría contra uno de los fines esenciales del 

Estado, cual es el de asegurar la vigencia de un orden justo.” En este orden de ideas, en aquella providencia la Sala de 

Revisión consideró que no podía entrar a decidir sobre la discriminación alegada por el accionante, toda vez que la 

vulneración del derecho a la igualdad invocado por el apoderado del actor “resulta ser incierta e hipotética, no se ha 

dado y, como se señaló, según lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela requiere 

como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico la vulneración al demandante de un derecho fundamental o, por 

lo menos, la amenaza seria y actual de su vulneración, circunstancia que en el caso concreto hasta ahora no se ha 

presentado.” . 

 



determinar la presunta amenaza o violación de un derecho 

fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela. 

 

D. CASO CONCRETO. 
 

 
En el caso bajo estudio, la accionante pretende la garantía de sus 

derechos fundamentales por parte de la accionada, al considerar que 

han sido vulnerados por el posible trato hostil contra su hija, que la 

afecta a ella y a su familia, especialmente a ella por ser una persona 

de la tercera edad y a su nieta menor de edad. 

Al respecto, el Despacho procede a valorar la contestación de las 

accionadas, así como los documentos aportados por la accionante, 

evidenciando con ello, la improcedencia de la presente acción 

constitucional, en primera medida porque no se demuestra una clara 

vulneración de los derechos de la accionante como sujeto de especial 

protección por tratarse de una persona de la tercera edad o de su 

nieta menor de edad, ya que no basta tan sólo el dicho o la situación 

hipotética, sino que resulta imperiosa la demostración de la 

afectación, lo que en definitiva no ocurrió en el caso que nos ocupa, 

desechando de entrada cualquier afectación. 

 
Y en segunda medida, se puede vislumbrar que la persona que está 

posiblemente siendo hostigada por la administración del conjunto 

residencial no es alguien que requiera de representación por tratarse 

quizás de una persona menor de edad o un incapaz que amerite de 

agente oficioso y en consecuencia, los hechos plasmados en el acción 

de tutela no son suficientes para demostrar una verdadera 

vulneración de derechos a la accionante, por lo que, no queda más 

que declarar improcedente la acción constitucional. 

 
DECISIÓN 

 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales alegados por 

la señora MARTHA LEONOR PARDO DE AREVALO a través de su 

apoderado de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en 

la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00408-00 

 

Accionante: CAMILO ANDRES MOSQUERA BONILLA 

Accionado: CONCEJO DE BOGOTÁ Y LA UNIVERSIDAD  

     DE PAMPLONA. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por CAMILO ANDRES MOSQUERA 

BONILLA, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho al debido 

proceso, ordenando a los convocados CONCEJO DE BOGOTÁ Y LA 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA otorgar tiempos razonables y 

objetivos para el acceso y revisión de las pruebas y demás 

documentos, así como también, permiso para la utilización de 

medios digitales o tecnológicos para el ejercicio de sus derechos 

fundamentales. De igual manera, ORDENAR, si es necesario, 

modificar el cronograma del concurso de méritos. Y, por último, 

Ordenar la entrega de la hoja de respuestas original para verificar 

de manera auténtica las respuestas emitidas por el accionante.  
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1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 06 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a las accionadas y a las y los 

vinculados: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, PERSONERIA DE 

BOGOTA Y TODOS LOS ASPIRANTES AL CARGO PARA PROVEER 

EL CARGO DE PERSONERO DE BOGOTÁ, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 

NISSON ALFREDO VAHOS PÉREZ, en calidad de participante y 

quien superó la prueba de conocimientos dentro del proceso para la 

elección del personero distrital de Bogotá, mediante respuesta 

allegada a este Despacho, manifestó lo siguiente frente a los hechos 

del escrito de tutela: 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00408 00 
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La vinculada PERSONERIA DE BOGOTÁ, se pronunció a través de 

MARIA JOSE AVENDAÑO MOLINARES en calidad de jefe de la 

oficina asesora jurídica de dicha entidad, quien manifestó: 
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De otra parte, el señor RUBEN DARIO HOYOS DUQUE, vinculado 

a la presente acción en su calidad de candidato a personero, 

manifestó, lo siguiente: 
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Por parte del accionado CONCEJO DE BOGOTÁ y la vinculada 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, allego respuesta la señora LUZ 

ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO en calidad de Directora Distrital 

de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, quien 

manifestó lo siguiente: 
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Por último, la accionada UNIVERSIDAD DE PAMPLONA guardo 

silencio, pese a habérsele notificado en debida forma el Auto 

admisorio de la presente acción. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental al debido 

proceso invocado por la accionante al endilgarle a la 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y a EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

accionados, haberle vulnerado su derecho al debido proceso por 

no otorgarle los tiempos razonables para el acceso y revisión de 

las pruebas y demás documentos, así como, tampoco otorgarle el 

permiso para la utilización de medios digitales o tecnológicos para 

el ejercicio de sus derechos fundamentales. Y por no modificar el 

cronograma del concurso de méritos., y no hacerle la entrega de 

la hoja de respuestas original para verificar de manera auténtica 

las respuestas emitidas él. O si por el contrario, la presente acción 

se torna improcedente por inexistencia de vulneración del derecho 

fundamental y por no superar el requisito de subsidiariedad. 

 

 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 
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Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante CAMILO ANDRES MOSQUERA BONILLA, 

aduce violación de su derecho fundamental al debido proceso, 

razón por la cual, se encuentra legitimado para presentar la 

acción. 

 

Legitimación pasiva. Las accionadas, UNIVERSIDAD DE 

PAMPLONA Y EL CONCEJO DE BOGOTÁ con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

C. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:1 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho 

constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha 

                                                             
1 Sentencia C-980 de 2010. 
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expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley 

o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción 

de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un 

límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación 

de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° 

de la C.P). 

 

D. Principio de Subsidiariedad 

 

Este principio, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica 

que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial para hacer cesar la 

vulneración a los derechos fundamentales, o en caso de que exista 
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otro mecanismo, aquel no sea idóneo o eficaz para garantizarlos, 

o porque se utiliza como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben 

hacer uso de todos los recursos ordinarios y extraordinarios que 

el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación que 

amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el 

uso indebido de la acción de tutela como vía preferente o instancia 

judicial adicional de protección.2 

 

De otra parte, ha dicho la Corte Constitucional se ha referido 

frente a la procedencia de la acción de tutela frente a actos 

administrativos en materia de concurso de méritos3: 

 

En múltiples oportunidades esta Corporación ha precisado 

que la acción de tutela es improcedente, como mecanismo 

principal y definitivo, para proteger derechos 

fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con 

ocasión de la expedición de actos administrativos, ya que 

para controvertir la legalidad de ellos el ordenamiento 

jurídico prevé las acciones contencioso-administrativas, en 

las cuales se puede solicitar desde la demanda como medida 

cautelar la suspensión del acto. Dicha improcedencia 

responde a los factores característicos de residualidad y 

subsidiariedad que rigen esta acción de origen 

constitucional. No obstante, la jurisprudencia constitucional 

ha trazado dos subreglas excepcionales en las cuales el 

carácter subsidiario de la acción de tutela no impide su 

utilización a pesar de existir mecanismos alternos de 

defensa judicial al alcance del interesado. Esas subreglas se 

sintetizan en que procede excepcionalmente la tutela contra 

actos administrativos que regulan o ejecutan un proceso de 

                                                             
2 Sentencia T-401 de 2017. 
3 Sentencia T- 
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concurso de méritos (i) cuando el accionante la ejerce como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 

el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, de 

requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser 

impostergable; y, (ii) cuando el medio de defensa existe, pero 

en la práctica es ineficaz para amparar el derecho 

fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no 

ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el 

actor. La Corte ha aplicado ésta última subregla cuando los 

accionantes han ocupado el primer lugar en la lista de 

elegibles y no fueron nombrados en el cargo público para el 

cual concursaron, circunstancia ésta en la que ha concluido 

que el medio idóneo carece de la eficacia necesaria para 

proveer un remedio pronto e integral y, por ende, ha 

concedido la protección definitiva por vía tutelar.  En este 

último caso, corresponde al juez de tutela evaluar si el medio 

alternativo presenta la eficacia necesaria para la defensa 

del derecho fundamental presuntamente conculcado.  

 

E. Caso concreto. 

 

De entrada, este Despacho manifiesta que la presente acción se 

torna IMPROCEDENTE, toda vez que no se avizora vulneración a 

derecho fundamental alguno del accionante por parte de las 

accionadas, pues, del estudio del escrito de tutela, junto con el 

estudio de las respuestas allegadas al expediente constitucional 

por parte del accionado Concejo de Bogotá y los vinculados, es claro 

que lo que acontece es que el accionante se encuentra inconforme 

con las reglas del concurso al que el mismo se inscribió, aceptando 

las condiciones dispuestas y establecidas, desde la expedición de 

la Resolución No. 0063 del 24 de enero de 2024, “Por medio de la 

cual se convoca y reglamenta el concurso público de méritos para 

proveer el cargo de Personero o Personera de Bogotá, D.C.” 
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De contera, el Articulo 21 de dicha resolución expresamente se 

pronuncio frente al acceso de las pruebas de conocimiento por 

parte de los participantes: 

 

Resulta evidente para este Despacho que el acceso a las pruebas 

por parte de los participantes se tiene que llevar a cabo con la 

debida garantía de la cadena de custodia, tal y como lo establecido 

el articulo citado, puesto que, de no hacerlo, se estaría incurriendo 

en la vulneración del derecho al debido proceso de los demás 

participantes dentro del concurso de mérito, entre otras 

prerrogativas susceptibles de ser vulneradas por la inobservancia 

de dicha regla. 

En aras de no extenderse más, este despacho se dispondrá 

NEGAR las suplicas del accionante, toda vez que este no es el 
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mecanismo para ventilar la inconformidad que presenta, Maxime, 

cuando no demostró el perjuicio irremediable de tal magnitud que 

se cierne sobre su derecho al debido proceso, con lo cual, no logra 

superar el requisito de procedibilidad dentro de la presente acción 

constitucional. En consonancia, sirvan los anteriores argumentos 

para negar la solicitud de amparo al derecho fundamental al 

debido proceso del accionante, por IMPROCEDENTE, toda vez 

que las accionadas no le han vulnerado ningún derecho 

fundamental.  

 

Se ordena desvincular a la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, a la 

PERSONERIA DE BOGOTA Y TODOS LOS ASPIRANTES AL 

CARGO PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO DE 

BOGOTÁ. 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por CAMILO 

ANDRES MOSQUERA BONILLA de conformidad a lo esbozado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 
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decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00416-00 

 

Accionante:    RICARDO ANDRÉS TAUTIVA MEDINA 

Accionado:     DEFENSORIA DEL PUEBLO  

Asunto:         Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora RICARDO ANDRÉS TAUTIVA 

MEDINA quien acusa la vulneración de sus derechos de pago a 

adherentes reconocidos en la Demanda Doña Juana. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que el accionante fue afectado por el 

desastre ambiental ocurrido en la fecha 27 de septiembre de 1997 

relleno sanitario de Doña Juana y por esta razón fue reconocido en la 

demanda específicamente en la Resolución No. 20190030300000016 

del 2019 como adherente a efectos de la sentencia del Consejo de 

Estado – Sección tercera, del 1 de noviembre de 2012.  

A su vez fue reconocido en la Resolución 1932 2023 para pago a 

adherentes, por lo que el 3 de noviembre fue notificado que la cuenta 

bancaria que suministro fue reportada por el Ministerio de Hacienda 

como: “invalida” ya que la Cuenta esta inactiva o bloqueada por no 

tener movimiento en un periodo especifico, razón por la cual aportó 

una CERTIFICACIÓN BANCARIA ACTUALIZADA Y SU NUMERO DE 

NEQUI, sin que a la fecha de presentación de la presente tutela  le 



hayan realizado el pago del dinero correspondiente a la indemnización 

a que tiene derecho. 

Pretensiones. 

 

El accionante busca la protección de sus derechos como víctima 

reconocida en la demanda de Doña Juana y en consecuencia se le 

realice de manera inmediata el pago de la indemnización reconocida. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 07/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- RUBBY CECILIA DURAN MALDONADO, directora nacional de 

Recursos y Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo, da 

respuesta oportuna a la acción de tutela y solicita despachar 

desfavorablemente las pretensiones de la parte actora, teniendo en 

cuenta que no existe vulneración alguna a los derechos del accionante 

y a su vez, es preciso tener en cuenta que la acción de tutela no procede 

para obtener beneficio económico, como se desprende del artículo 6º 

del Decreto Ley 2591 de 1991. 

 

- HENRY ALBERTO GONZALEZ MOLINA, obrando en calidad de 

Director Distrital de Gestión Judicial (e) de la Secretaría Jurídica 

Distrital, en contestación a la acción de tutela informa que de la 

revisión del caso concreto, es importante mencionar que lo pretendido 

no resulta atribuible a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., teniendo en 

cuenta que a partir de lo indicado en el escrito de tutela y de las 

pruebas aportadas, el proceso de reconocimiento y pago de la 

indemnización ordenada mediante sentencia del Consejo de Estado - 

Sección Tercera del 01 de noviembre de 2012, “Caso doña Juana” está 

a cargo de la Defensoría del Pueblo en su calidad de administradora 

del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, por 

lo tanto, solicita su desvinculación. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 



La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, existe una 

verdadera vulneración de los derechos de la accionante y si en 

consecuencia resulta procedente la acción de tutela para el pago 

de indemnizaciones. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor RICARDO ANDRÉS TAUTIVA 

MEDINA reclama la protección de sus derechos fundamentales, 

presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal forma que 

se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La DEFENSORIA DEL PUEBLO, es la accionada 

y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de 

una conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 

vulnerabilidad de derechos fundamentales. 

 

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, 

concreta y subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera 

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública o de los particulares [de conformidad con 



lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991”1. Así pues, 

se desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna 

improcedente, entre otras causas, cuando no existe una actuación u 

omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta 

amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión.2 

 
En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 

20033 o la T-883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una 

interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los 

artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u 

omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que 

vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico- 

jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de derechos 

fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea 

procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico- 

jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 

derechos fundamentales existan (…)”4, ya que “sin la existencia de un 

acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta 

específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”. 5 

 
Y lo anterior resulta así, ya que, si se permite que las personas acudan 

al mecanismo de amparo constitucional sobre la base de acciones u 

omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se 

hayan concretado en el mundo material y jurídico, “ello resultaría 

violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la acción, 

atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos 

eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se 

permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos 

que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la 

obtención de determinados objetivos específicos, para acudir 

                                                 

1 Artículo 1° del Decreto 2591 de 1991. En el mismo sentido lo expresó el Artículo 86 de la Constitución 

Política al disponer que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, (…) la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública (…)” o un particular, siempre que este último preste un servicio público, actúe o deba actuar en 
ejercicio de funciones públicas, o ante quien el afectado esté en una situación de indefensión o 
subordinación. 

2 El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 expresó aquello de la siguiente manera: “La acción de tutela 

procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace 
violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También procede contra 
acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este 
decreto (…)”. 

 

3 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 

4 T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría. 

5 SU-975 de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus 

derechos”6. 

 
Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna 

conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda 

determinar la presunta amenaza o violación de un derecho 

fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela. 

 

D. EN CUANTO A LA PROCEDENCIA DE LA TUTELA PARA 

RECLAMAR INDEMINIZACIONES 

 

La acción de tutela es un medio de protección de derechos 

fundamentales que puede ser instaurado por cualquier persona 

cuando “resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública”, así lo contempla el artículo 86 de la 

Constitución Política. 

 

Las características esenciales de la acción de tutela son: (i) la 

inmediatez, por cuanto es un mecanismo de aplicación urgente para la 

protección de los derechos amenazados o vulnerados, y (ii) la 

subsidiariedad, toda vez que la acción solo procede cuando el afectado 

no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. 

 

En tratándose del reconocimiento de indemnizaciones a través de la 

acción de tutela, ha puntualizado la Corte Constitucional: 

 

“…Como regla general, en virtud del principio de subsidiariedad, la 

acción de tutela es improcedente para ordenar el reconocimiento de 

obligaciones económicas que estén supeditadas a litigio. Sin embargo, 

de manera excepcional y como mecanismo transitorio, el juez 

                                                 

6 T-013 de 2007 M.P. Rodrigo Escobar Gil. // En similares términos la sentencia T-066 de 2002 M.P. Alfredo Beltrán 

Sierra, refiriéndose a la acción de tutela dirigida contra autoridades públicas, afirmó que “No se puede llegar al absurdo 

de acudir a la acción de tutela sobre la base de actos que no se han proferido, esto no solo viola el debido proceso de 

las entidades públicas, que, valga repetirlo, también lo tienen, sino que, atentaría contra uno de los fines esenciales del 

Estado, cual es el de asegurar la vigencia de un orden justo.” En este orden de ideas, en aquella providencia la Sala de 

Revisión consideró que no podía entrar a decidir sobre la discriminación alegada por el accionante, toda vez que la 

vulneración del derecho a la igualdad invocado por el apoderado del actor “resulta ser incierta e hipotética, no se ha 

dado y, como se señaló, según lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela requiere 

como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico la vulneración al demandante de un derecho fundamental o, por 

lo menos, la amenaza seria y actual de su vulneración, circunstancia que en el caso concreto hasta ahora no se ha 

presentado.” . 

 



constitucional podría decretar una indemnización, siempre que 

confluyan varias condiciones, dentro de las cuales se destaca que los 

accionantes no cuenten con otro medio judicial para reclamar los 

perjuicios a los que consideran tener derecho por la acción arbitraria a 

la que fueron sometidos y que vulneró sus derechos fundamentales...” 

 

E. CASO CONCRETO. 

 

Descendiendo al caso en estudio, se tiene que el accionante fue afectado 

por el desastre ambiental ocurrido el día 27 de septiembre de 1997 en 

el relleno sanitario de Doña Juana y, en consecuencia, fue reconocido 

en la demanda correspondiente con el fin de ser indemnizado y, en 

consecuencia, pretende a través de la presente tutela que le sea 

realizado el respectivo pago. 

 

Ahora bien, analizados los documentos aportados, el Despacho de 

entrada negará por improcedente la presente tutela, por cuanto este no 

es el medio idóneo para el reconocimiento de indemnizaciones. 

 

En efecto, el problema que se debate no es de naturaleza constitucional, 

pues se trata de una controversia sobre el pago de una indemnización 

reconocida a través una acción de grupo que ya fue fallada por la 

jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Respecto de la exigencia del accionante, la acción de tutela no procede 

para obtener beneficio económico, como lo dispone el artículo 6º del 

Decreto Ley 2591 de 1991 y teniendo en cuenta las pretensiones del 

accionante, resulta claro que lo pretendido es el pago de la 

indemnización de la acción de grupo, por lo tanto, la tutela no puede 

remplazar los procesos ordinarios propios por los cuales debe el 

accionante reclamar los perjuicios, en el entendido que la tutela no 

busca otra cosa que brindar la protección efectiva, actual y supletoria 

de derechos constitucionales fundamentales; situación que en el 

plenario no se demuestra, más cuando queda claro que el accionante 

tuvo la oportunidad de presentar la certificación bancaria requerida y 

esta resulto insatisfactoria, en la medida que la cuenta estaba 

posiblemente inactiva, como se observa: 



 

 

 

De otro lado al revisar las pruebas aportadas por el accionante no se 

demostró que allegara a: 

 

La certificación bancaria que se le reclamaba, ya que no se demostró 

por el accionante que esto pasara, con el respectivo acuse o el detalle 

del envió. 

 

Conforme lo anterior, no queda más que declarar la improcedencia de 

la presente acción constitucional. 

 

DECISIÓN 

 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE la presente acción 

constitucional presentada por el señor RICARDO ANDRÉS TAUTIVA 

MEDINA de conformidad con lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 
TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00420-00 

 

Accionante: CAMILO ANDRES SANCHEZ DE LA ROSA 

Accionado: SEGURIDAD VICTORIA LTDA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por CAMILO ANDRES SANCHEZ DE LA 

ROSA, en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental 

de petición, al debido proceso, seguridad social y mínimo vital. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes 

hechos: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos 

fundamentales de petición, debido proceso, seguridad social y 

mínimo vital, ordenando a la convocada SEGURIDAD VICTORIA 

LTDA dar respuesta a su petición de fecha 13 de febrero de 2024, 

ordenando también la entrega de las documentales requeridas, y 

si es de competencia del juez constitucional, ordenar el pago de las 

sumas de dinero correspondientes a la liquidación definitiva de 

salarios y prestaciones sociales adeudadas al accionante, junto con 

el pago de la sanción moratoria dispuesta en el Artículo 65 del 

C.S.T. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 07 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada y a los vinculados 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y SUPERINTENDENCIA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA para que se pronunciaran 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 
NICOLAS ARIAS MORALES, en calidad de representante legal de 

la vinculada SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, mediante respuesta allegada a este 

Despacho, manifestó lo siguiente: 
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De otra parte, ARMANDO BEVAVIDES ROSALES, en calidad de 

asesor de la oficina asesora jurídica del vinculado MINISTERIO DE 

TRABAJO, mediante respuesta allegada a este Despacho, manifestó 

lo siguiente: 
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Por parte de la accionada SEGURIDAD VICTORIA LTDA, pese a 

habérsele notificado en debida forma el Auto Admisorio de la 

presente Acción Constitucional, a la dirección electrónica 

contabilidad@seguridadvictoria.com reportada en su respectivo 

certificado de existencia y representación legal para notificaciones: 

 

 

 

 

Dicha sociedad accionada guardo silencio y no se pronuncio frente 

a la presente acción. 

 

 

 

mailto:contabilidad@seguridadvictoria.com
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales de petición, 

debido proceso, seguridad social y mínimo vital, invocados por el 

accionante al endilgarle a la sociedad SEGURIDAD VICTORIA 

LTDA accionada no haberle dado respuesta a su petición de fecha 

13 de febrero de 2024, omitiendo también la entrega de las 

documentales requeridas, junto con la omisión del pago de las 

sumas de dinero correspondientes a la liquidación definitiva de 

salarios y prestaciones sociales adeudadas al accionante, junto con 

el pago de la sanción moratoria dispuesta en el Artículo 65 del 

C.S.T. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante CAMILO ANDRES SANCHEZ DE LA ROSA, 

aduce violación de su derecho fundamental de petición, debido 
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proceso, seguridad social y mínimo vital, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SEGURIDAD VICTORIA 

LTDA con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en 

la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el 

derecho de petición a saber: 

 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Principio de Subsidiariedad 

 

Frente a este principio, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente2 

 

El inciso 4 del artículo 86 de la Constitución consagra el 

principio de subsidiariedad como requisito de procedencia de 

la acción de tutela y determina que “[e]sta acción sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. Del texto 

de la norma se evidencia que, si existen otros mecanismos de 

defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar 

la protección de los derechos que se consideran amenazados 

o vulnerados, se debe recurrir a estos y no a la tutela. Sobre 

el particular, la Corte Constitucional ha determinado que 

                                                             
2 Sentencia T-828/14 
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cuando una persona acude a la administración de justicia 

con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede 

desconocer las acciones judiciales contempladas en el 

ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela 

adopte decisiones paralelas a las del funcionario que conoce 

de un determinado asunto radicado bajo su competencia. 

 

E. Perjuicio Irremediable 

 

Este perjuicio se caracteriza: (i) por ser inminente, es decir, que se 

trate de una amenaza que está por suceder prontamente; (ii) por 

ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el 

haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque las 

medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable 

sean urgentes; y (iv) porque la acción de tutela sea impostergable a 

fin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social 

justo en toda su integridad. 

 

F. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, en el presente caso aplica la 

figura de PRESUNCIÓN DE VERACIDAD EN TUTELA CUANDO EL 

DEMANDADO NO RINDE EL INFORME SOLICITADO POR EL 

JUEZ, toda vez que la sociedad accionada guardo silencio, por 

tanto, y sin ánimo de extenderse más, el Despacho concluye que 

al accionante se le encuentra vulnerado su derecho fundamental 

de petición de información y de documentos radicado el pasado 

13 de febrero de 2024, toda vez que, la accionada SEGURIDAD 

VICTORIA LTDA no ha dado respuesta de fondo o definitiva, 

congruente a lo pedido y con la debida notificación al accionante, 

habiendo transcurrido más de 20 días hábiles. 
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Por lo anterior, el despacho ACCEDERA a la protección referente 

al derecho fundamental de petición de información y documentos, 

ORDENANDOLE a la accionada SEGURIDAD VICTORIA LTDA 

que dé respuesta de fondo o definitiva, congruente a lo pedido y con 

la respectiva notificación, a la petición de información y de 

documentos elevada el 13 de febrero de 2024, por el accionante 

CAMILO ANDRES SANCHEZ DE LA ROSA, entregándole todas 

y cada una de las documentales por él requeridas en los 

numerales 1, 2 y 3 de la mencionada petición de documentos, 

dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, 

contado a partir de la notificación de la presente sentencia de tutela. 

 

Frente a la pretensión del accionante encamina a ordenarle a la 

accionada el pago de su liquidación definitiva de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones como la dispuesta en el 

Articulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, dicha solicitud se 

torna IMPROCEDENTE toda vez que existen otros mecanismos de 

defensa judicial y por no acreditar el accionante un perjuicio 

irremediable, por tanto, no logra superar el requisito de 

subsidiariedad. 

 

Sin embargo, el Accionante puede acudir a la Jurisdicción 

Ordinaria en su Especialidad Laboral, para reclamar el 

reconocimiento y pago tanto de su liquidación definitiva de 

salarios y prestaciones sociales y de dicha sanción o 

indemnización moratoria dispuesta en el Artículo 65 del C.S.T. 

 

De otra parte, este despacho hace un enérgico llamado de atención 

y advierte a la sociedad accionada SEGURIDAD VICTORIA LTDA, 

para que en adelante se sirva contestar a todos los llamados que 

le hacen los jueces de la república con ocasión a la admisión de 

las acciones constitucionales en las cuales es parte accionada, 

toda vez que habiéndosele notificado en debida forma la admisión 
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de la presente acción constitucional, opto por guardar silencio 

ante este despacho constitucional. 

 

Por último, se ordena desvincular al MINISTERIO DEL TRABAJO 

y a la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. - 

LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición del 

señor CAMILO ANDRES SANCHEZ DE LA ROSA de 

conformidad con lo esbozado en la parte motiva de esta sentencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada SEGURIDAD VICTORIA 

LTDA que por intermedio de su representante legal o por quien haga 

sus veces o  por la persona responsable del cumplimiento de los fallos 

de tutela, dé respuesta de fondo, congruente a lo pedido y con la 

respectiva notificación, a la petición de información y de documentos 

elevada el 13 de febrero de 2024, por el accionante CAMILO 

ANDRES SANCHEZ DE LA ROSA, entregándole todas y cada una 

de las documentales por él requeridas en los numerales 1, 2 y 3 

de la mencionada petición de documentos, dentro del término 

improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la 

notificación de la presente sentencia de tutela, aportando a este 

Despacho los respectivos comprobantes y/o soportes del acatamiento 

del presente fallo de tutela. 
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TERCERO: ADVERTIR a SEGURIDAD VICTORIA LTDA, por 

intermedio de su representante legal o por quien haga sus veces o 

por la persona responsable del cumplimiento de los fallos de tutela, 

que en adelante deberá tomar las medidas necesarias para responder de 

manera permanente y oportuna las peticiones que se le formulen, 

independientemente del sentido de dichas respuestas, sin dar lugar a 

situaciones dilatorias y nugatorias como las que generaron esta acción de 

tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en 

la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 
QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00431-00 

 

Accionante:         ANA ELISA AGUILAR SANCHEZ 

Accionado:   ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES DE 

BIENESTAR EL HIJO FELIZ 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora ANA ELISA AGUILAR SANCHEZ 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de 

petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que la accionante radico derecho de 

petición ante la accionada el 05 de diciembre de 2023, solicitando se 

cancelen los aportes a seguridad social que no se hayan realizado y 

de haberse realizado se aporten copias de dichos pagos, sin embargo, 

a la fecha de presentación de la tutela, no se ha dado respuesta a su 

petición. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante solicita se le dé respuesta a su 



 
derecho de petición relacionado con el pago de aportes a seguridad 

social. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 08/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- La ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DE HOGARES DE 

BIENESTAR EL HIJO FELIZ, en respuesta a la presente acción 

de tutela respecto del derecho de petición radicado por la 

accionante, manifiesta que es una asociación sin ánimo de lucro, 

que NO maneja recursos propios y cuyos ingresos corresponden 

a desembolsos realizados por el ICBF por medio del contrato 

1148-2023. Se entiende que el EMPLEADOR es el encargado de 

realizar el pago de incapacidades, sin embargo, al ser una 

asociación sin ánimo de lucro no tienen autorización de ejecutar 

recursos del estado para pago de incapacidades, el pago de las 

mismas en este caso debe realizarlo la EPS. 

 

- JENNY DAYANA CASTRO CAVIEDES Profesional Especializado 

del Grupo Jurídico del ICBF Sede Regional Bogotá, da respuesta 

a la presente tutela y adjunta anexo archivo planillas de pago 

seguridad social. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 



 
de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición de la accionante, al no obtener 

respuesta de la accionada al derecho de petición presentado el día 

05/12/2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora ANA ELISA AGUILAR SANCHEZ es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente 

asunto. 

 

Legitimación pasiva. La ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES DE 

BIENESTAR EL HIJO FELIZ es la accionada y, con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en 

el presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 

058 del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 

se refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de 

la siguiente manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de 

forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer 

exigible una respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del 

término establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su 

vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro 

del plazo determinado, la autoridad o el particular están obligados a 

comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones de 

la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento 

satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello 

signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención 

de una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge 

ante la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

                                                             
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los 
periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación 
pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”  

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante señora ANA ELISA AGUILAR 

SANCHEZ, solicita la protección de su derecho de petición presentado el día 

05/12/2023 presuntamente vulnerado por parte de la accionada, al no dar 

respuesta a sus peticiones a pesar de encontrarse vencido el término y que 

consistieron en: 

 

 

 

 

 

 



 
De conformidad con lo anterior, se desprende que la petición de la accionante 

va elevada a obtener evidencia del pago de su seguridad social y demás 

pagos de Ley correspondientes al mes de octubre y noviembre de 2023, 

de acuerdo al escrito de tutela: 

 

  

De esta manera, se entiende que la tutela interpuesta por la misma 

accionante y que le correspondió al Juzgado 83 Civil Municipal – Bogotá, no 

conserva un mismo propósito, debido a que en esta oportunidad solicita 

evidencia del pago de su seguridad social y en la tutela correspondiente al 

Juzgado en mención, quien aportó el escritito de tutela radicado en su 

despacho, requiere el pago de incapacidades médicas: 

 

 

 

Por lo tanto, el Despacho procederá a emitir fallo en cuanto al 



 
derecho de petición de fecha 05/12/2023, y en efecto se valoró 

la contestación aportada por la accionada y la vinculada ICBF y se 

evidencia que la vinculada de conformidad con lo pedido en el 

derecho de petición del 05/12/2023 dio respuesta a la totalidad 

de pretensiones de la accionante adjuntando los documentos 

requeridos: 

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta la condicion juridica de la 

accionada, como sociedad sin animo de lucro, lo cual queda 

avalado con la respuesta y anexos suministrados por el ICBF 

REGIONAL BOGOTÁ. 

 

Conforme lo anterior, se puede concluir que se dio respuesta a las 

peticiones elevadas por la accionante, por lo que, en el presente caso, 

estaríamos en presencia de una carencia actual de objeto por hecho 

superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

                                                             
9 Sentencia SU225/13 



 
palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por la 

señora ANA ELISA AGUILAR SANCHEZ de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00440-00 

 

Accionante: ANSELMO GARCIA SOSA 

Accionado: COMPENSAR E.P.S. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por ANSELMO GARCIA SOSA, en la que se 

acusa la vulneración de sus derechos fundamentales a la salud 

en conexidad con la vida. 

 
1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 
 

Manifestó el accionante lo siguiente hechos: 
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1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende se tutelen los derechos 

fundamentales a la salud en conexidad con la vida, ordenando a la 

convocada COMPENSAR E.P.S., la entrega del medicamento 

“azacitidina” que son las inyecciones que le aplican en el proceso 

de las quimioterapias. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 08 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, y los vinculados 

HOSPITAL SAN JOSE DE BOGOTÁ Y A LA SUPERITENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD para que se pronunciaran sobre cada uno 

de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

Siendo recibida la respuesta por parte de la accionada 

COMPENSAR E.P.S., quien a través de la señora LEIDY JOHANA 

BARRIENTOS PEÑUELA, en calidad de apoderada judicial del 

programa de salud de la Caja de Compensación Familiar 

Compensar, quien, frente a los hechos de la acción, manifestó lo 

siguiente: 
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De otra parte, la vinculada SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 

- HOSPITAL DE SAN JOSÉ allego respuesta por intermedio de 

JEAN PIERRE CAMARGO SILVA, en calidad de jefe de la oficina 

jurídica, quien manifestó lo siguiente:  
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Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, allego respuesta el señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, 

quien es el subdirector técnico de dicha entidad, quien manifestó lo 

siguiente: 

 

 

 

Por último, solicito se declarara la falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de dicha entidad: 

 

De otra parte, con ocasión al requerimiento realizado por parte 

de este Despacho al Accionante el pasado 15 de marzo de 2024, 

el Accionante manifestó: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 
 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración a los derechos fundamentales invocados por el 

accionante en calidad al endilgársele a COMPENSAR E.P.S. 

accionada, no aplicarle las inyecciones del medicamento 

“AZACITIDINA” las cuales son necesarias para su tratamiento de 

quimioterapia, o si, por el contrario, en el presente caso existe 

carencia actual de objeto por hecho superado.  

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la 

acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 



Tutela No. 110014189033 2024 00440 00 
 

concreto, el accionante ANSELMO GARCIA SOSA, aduce violación de 

sus derechos fundamentales a la salud en conexidad con la vida, 

razón por la cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, COMPENSAR E.P.S., con 

fundamento en lo dispuesto en los numerales 2 y 4 del Decreto 2591 

de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, 

en la medida que se les atribuye la violación del derecho en 

discusión. 

 

C. El Derecho a la Salud en la Jurisprudencia Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 

estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 

T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 

estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

Estatutaria de Salud[64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 
El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

                                                             
1 1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
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de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

                                                             
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
3 3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
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garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, el médico 

tratante es la persona idónea para determinar cuál es el 

tratamiento médico para seguir frente a patología concreta5:  

 

La Corte ha insistido en que el médico es la persona 

especializada en la medicina humana, capaz de brindar 

soluciones y respuestas a problemas de salud, a través de 

medicamentos, tratamientos que mejoran la calidad de vida 

del paciente, y que le permite ir más allá de un conocimiento 

general. De acuerdo con lo anterior, se ha considerado que 

la persona idónea para determinar que procedimiento y/o 

tratamiento debe seguir la paciente, es su médico tratante. 

 
De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al 

tratamiento médico que el juez constitucional solo puede ordenar 

lo indicado por el médico tratante6: Esta Corporación ha 

sostenido de manera reiterada, que los jueces de tutela no 

son competentes para ordenar tratamientos médicos no 

prescritos por el médico tratante del paciente, resaltado que 

“la intervención del juez no está dirigida a sustituir los 

                                                             
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 
5  Sentencia T-607 de 2013. 
6 Sentencia T-289 de 2013. 
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criterios y conocimientos del médico por los criterios y 

conocimientos del juez, sino a impedir la violación de los 

derechos fundamentales del paciente” En esta línea, la Corte 

ha establecido, que “el acceso a los servicios médicos está 

sujeto a un criterio de necesidad y el único con los 

conocimientos científicos indispensables para establecer la 

necesidad de un servicio de esta naturaleza es, sin duda 

alguna, el médico tratante”. Ello por cuanto, el tratante (i) 

es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien 

conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las 

particularidades que puedan existir respecto de su 

condición de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la 

información adecuada, precisa y suficiente para determinar 

la necesidad de un determinado servicio de salud; y (iii) 

actúa en nombre de la entidad que presta el servicio. 

 

 

D. Caso concreto. 
 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite y curso de 

la presente acción constitucional, la vinculada SOCIEDAD DE 

CIRUGÍA DE BOGOTÁ - HOSPITAL DE SAN JOSÉ realizo el 

respectivo agendamiento para la aplicación del medicamento 

requerido por el accionante: 

 

 

De igual forma, mediante requerimiento realizado al Accionante y 

por parte de este Despacho Judicial el pasado 15 de marzo de 2024: 
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A lo que el Accionante, el señor ANSELMO GARCIA respondió: 

 

De contera, advierte el Despacho que en el presente asunto, se 

absolvió la pretensión elevada por parte del accionante, toda vez 

que, como se dejó evidenciado con anterioridad la vinculada 

SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ – HOSPITAL SAN JOSÉ, 

agendo los servicios de aplicación del medicamento AZACITIDINA 

al Accionante, lo que da lugar a declarar LA CARENCIA ACTUAL 

DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por Hecho 

Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la Sentencia SU 

225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía 

lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que 

el mismo diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la 

Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio 

de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del 

contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado al 

hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con el 

soporte de la respectiva notificación. 
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Finalmente, se ordena la desvinculación del HOSPITAL SAN JOSE 

DE BOGOTÁ y de la SUPERITENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por el señor 

ANSELMO GARCIA SOSA, de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 
TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00441-00 

 

Accionante:         JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON 

Accionado:     SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL 

SAD (SAD DOCUMENTAL S.A.S) y MINISTERIO DE 

TRABAJO 

Asunto:      Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por el señor JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON 

en la que se acusa la vulneración del derecho al trabajo, al mínimo 

vital y móvil, la vida, la salud, derecho a la seguridad social, derecho 

a la igualdad, al trabajo, a la dignidad humana y la integridad 

personal, a la estabilidad laboral reforzada o manifiesta, derecho a 

la defensa y al debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que el accionante ha trabajado con 

la accionada desde el día 01 de diciembre del 2019, mediante 

contrato individual de trabajo POR OBRA O LABOR DETERMINADA. 

El día 22 de enero de 2021, tuvo un accidente de tránsito, mientras 

se encontraba laborando como mensajero en la empresa SAD 

DOCUMENTAL S.A.S, accidente que le ocasionó grabes problemas 



 
de salud, que lo han obligado a someterse a múltiples cirugías y 

tratamientos médicos y que a la fecha han tenido secuelas en su 

salud. En el año 2021 y 2022 asistió a control de terapia psicológica, 

donde le diagnosticaron TRASTORNO ADAPTATIVO, SOSPECHA 

DE TRASTORNO MENTAL Y DEL COMPORTAMIENTO 

SECUNDARIO A LESIÓN CEREBRAL (HIPOXIA CEREBRAL. 

Para el año 2023 tuvo procedimiento de Hidrocelectomía debido a 

que los medicamentos repercutieron en la pérdida de un testículo, 

por lo que estuvo incapacitado en el mes de diciembre de 2023. 

El día 01 de diciembre de 2023, la empresa SAD DOCUMENTAL 

S.A.S, le notificó que desde el día 29 de diciembre de 2023 se daba 

por terminado su contrato laboral, por lo que el día 18 de diciembre 

de 2023, se radica derecho de petición apelando la carta de 

terminación del contrato, donde solicito su reintegro ya que no había 

un permiso por medio del ministerio de trabajo y tampoco un debido 

proceso, sin embargo, la accionada menciono que estaba solicitando 

cita con el Ministerio de Trabajo, pero a la fecha de presentación de 

la tutela no se le ha informado nada respecto de la decisión del 

Ministerio. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante solicita su reintegro a la empresa 

SAD DOCUMENTAL S.A.S, el pago de los salarios que se han dejado 

de percibir desde el día 29 de diciembre del 2023, hasta la fecha en 

que salga el fallo de tutela y todo lo que en materia laboral conlleva. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 11/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- SHIRLEY ANDREA TRIANA RAMÍREZ representante legal de 

SAD documental procedió a emitir respuesta a la tutela, 



 
solicitando sean declarados inocentes de vulnerar los derechos 

del trabajador, teniendo en cuenta que en la carta de terminación 

se le informó al accionante que cualquier error genera 

desconfianza en el cliente y daño en la imagen de la empresa y 

pese a que se ubicó en varios puestos, no pudo desarrollar 

ninguna función bien, por lo que se le término el contrato con 

todas las garantías de ley, saliendo optimo en los exámenes de 

salida reporte de la ARL y entrega de la liquidación dejando todo 

a paz y salvo con el colaborador. 

 

- JULIAN GÓMEZ MENDIVELSO, Coordinador del Grupo Interno 

de Trabajo de Atención Jurídica de la Dirección Territorial Bogotá, 

del Ministerio del Trabajo, manifiesto que una vez leídos y 

analizados los supuestos fácticos y las pretensiones de la acción 

incoada; resulta importante manifestar la Coordinadora del 

Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia en Materia Laboral 

de la Dirección Territorial Bogotá del Ministerio del Trabajo, 

procedió a asignar el correspondiente trámite al Inspector de 

Trabajo adscrito a dicho grupo, para que conforme a sus 

competencias, realice averiguación preliminar y en caso de hallar 

mérito para ello, inicie investigación a la empresa accionada 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL SAD (SAD 

DOCUMENTAL S.A.S), por lo que adjunta: auto de asignación Nº 

57 del 13 de marzo de 2024, auto de averiguación preliminar, 

requerimiento a la empresa querellada SERVICIOS DE 

ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL SAD (SAD DOCUMENTAL 

S.A.S), requerimiento al accionante y constancias de su envío por 

correo electrónico, por lo que solicita se declare la carencia actual 

de objeto respecto al MINISTERIO DE TRABAJO. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 



 
Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos del trabajador con ocasión de la terminación 

de su contrato laboral pese a no existir permiso del Ministerio de Trabajo 

a pesar de tratarse posiblemente de una persona en estado de debilidad 

manifiesta por razones de salud . 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente 

asunto. 

 

Legitimación pasiva. La sociedad SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL SAD (SAD DOCUMENTAL S.A.S) y MINISTERIO DE 

TRABAJO son las accionadas y, con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, están legitimadas como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C.  La tutela procede como mecanismo transitorio, cuando se 

utilice para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable.  

 

De conformidad con la Honorable Corte Constitucional, existe un 

riesgo de perjuicio irremediable si se acreditan cuatro condiciones1: 

(i) la inminencia de la afectación, es decir, que el daño al derecho 

                                                             
1  Sentencias T-387 de 2017, T-176 de 2020, T-071 de 2021 y T-171 de 2021, entre muchas otras. 



 
fundamental “está por suceder en un tiempo cercano”2; (ii) la gravedad 

del perjuicio, lo que implica que este sea “susceptible de generar un 

detrimento trascendente en el haber jurídico de una persona”; (iii) la 

urgencia de las medidas para conjurar la afectación y, por último, (iv) 

el carácter impostergable de las órdenes que garanticen la efectiva 

protección de los derechos en riesgo. El artículo 8 del Decreto 2591 

de 1991 dispone que cuando la tutela proceda como mecanismo 

transitorio el juez de tutela debe indicar de manera expresa que la 

orden de protección permanecerá vigente “sólo durante el término 

que la autoridad judicial competente utilice para decidir de 

fondo sobre la acción instaurada por el afectado”.  

 

Así mismo, precisa que, en todo caso, “el afectado deberá ejercer dicha 

acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 

tutela”. 

 

D. Procedencia de la acción de tutela para el amparo del derecho 

a la estabilidad laboral reforzada y el derecho fundamental a la 

seguridad social. 

 

El proceso laboral ordinario regulado en el Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (en adelante CPTSS) es, por regla 

general, el medio judicial preferente, idóneo y eficaz para garantizar 

el derecho fundamental a la seguridad social y la estabilidad laboral 

reforzada de personas en estado de debilidad manifiesta por razones 

de salud. Es idóneo, porque el artículo 48 del CPTSS dispone que el 

proceso está diseñado para que el juez adopte “las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales”3. En particular, este tribunal ha señalado que en el 

marco de este proceso los trabajadores que se encuentran en estado 

de debilidad manifiesta por deterioro de salud pueden controvertir “la 

legalidad de la terminación del vínculo laboral”4, solicitar el reintegro 

a sus puestos de trabajo5 y pedir el pago de las prestaciones 

asistenciales y económicas dejadas de percibir. Así mismo, este 

                                                             
2 Sentencia T-471 de 2017. Cfr. Sentencia SU-016 de 2021. 
3 De acuerdo con la sentencia T-102 de 2020, dicho proceso está diseñado para “exigir el reintegro, el pago de 
los emolumentos dejados de percibir, los aportes al Sistema de Seguridad Social y la indemnización prevista por 
el artículo 26 de la Ley 361 de 1997”. 
4 Así lo confirman las sentencias T-102 de 2020, T-586 de 2019 y T-664 de 2017, entre otras. 
5 Sentencia T-525 de 2020. 



 
procedimiento es eficaz en abstracto pues la normativa que lo regula 

“contiene un procedimiento expedito para su resolución” y otorga al 

juez la facultad de decretar las medidas cautelares que considere 

pertinentes para proteger de forma oportuna los derechos 

fundamentales. 

 

A pesar de lo anterior, la Corte Constitucional ha precisado que la 

tutela procede como mecanismo transitorio para proteger el derecho 

a la seguridad social y la estabilidad laboral reforzada de personas en 

estado de debilidad manifiesta por razones de salud, cuando se 

acredite la existencia de un riesgo de perjuicio irremediable6. El riesgo 

de perjuicio irremediable se configura en estos casos si el accionante 

se encuentra en una situación de vulnerabilidad económica que no le 

permite “garantizar su subsistencia y, a su vez, esperar a la resolución 

de fondo de su exigencia ante la jurisdicción ordinaria laboral”7. Esto 

ocurre, entre otras, cuando se demuestra que este (i) está 

desempleado, (ii) no tiene ingresos suficientes para “garantizar por sí 

mismo sus condiciones básicas y dignas de existencia” y soportar el 

sostenimiento de su núcleo familiar, (iii) no está en capacidad de 

asumir los gastos médicos que su situación de salud comporta, (iv) 

se encuentra en “condición de pobreza” y (v) no cuenta con una red 

de apoyo familiar que pueda asistirlo mientras se tramita el proceso 

ordinario. 

 

Según la jurisprudencia constitucional, la tutela es procedente como 

mecanismo transitorio en estos eventos aun si existe un proceso 

ordinario laboral en curso por los mismos hechos y en los que se 

presentan las mismas pretensiones. Lo anterior, con el propósito de 

que, mientras el proceso ordinario se resuelve, no se configuren 

perjuicios irremediables a los derechos fundamentales del 

accionante.  

 

En estos eventos, el juez de tutela está facultado, entre otras, para (i) 

verificar “la estructuración material de los elementos fundamentales 

de la relación de trabajo”, (ii) examinar la legalidad de la terminación 

del vínculo laboral de las personas en estado de debilidad manifiesta 

                                                             
6 Sentencias T-664 de 2017, T-586 de 2019, T-099 de 2020, T-277 de 2020 y T-187 de 2021, entre otras. 
7 Sentencia T-586 de 2019. 



 
por condiciones de salud y (iii) adoptar los remedios necesarios para 

“garantizar la efectividad de los derechos de la parte débil de la 

relación laboral”. Sin embargo, este tribunal ha fijado reglas que 

delimitan el alcance y naturaleza de la intervención del juez de tutela 

en estos eventos y evitan que se invada la órbita de competencias del 

juez ordinario: 

 

La procedencia de la tutela es excepcional8 y no implica que “el juez 

laboral pierda competencia” para tramitar el proceso. Los jueces 

ordinarios “tienen el deber preferente” de garantizar el principio de 

eficacia de los derechos fundamentales. Por esta razón, la acción de 

tutela no puede ser utilizada como un mecanismo alternativo o 

complementario con el objeto de “obtener un pronunciamiento más 

rápido sin el agotamiento de las instancias ordinarias de la respectiva 

jurisdicción”. Un uso indiscriminado de la tutela acarrea una indebida 

injerencia del juez constitucional en el ejercicio de las competencias 

de los jueces ordinarios. 

 

Los remedios que adopte el juez de tutela deben ser transitorios9 o 

temporales lo que implica que se mantendrán vigentes hasta el 

momento en que el juez ordinario resuelva la controversia (art. 8 del 

Decreto 2591 de 1991). 

 

El juez de tutela únicamente debe pronunciarse sobre las 

pretensiones que guarden una relación directa y necesaria con la 

protección de los derechos fundamentales del accionante10. Así 

mismo, sólo debe adoptar los remedios transitorios que sean 

estrictamente indispensables para evitar la consumación de un 

perjuicio irremediable a estos derechos. El límite a la competencia del 

juez de tutela en estos asuntos tiene como objeto evitar que este 

                                                             
8 Sentencias T-203 de 1993, T-889 de 2013 y T-458 de 2014. “Respecto de la excepcionalidad de la tutela como 
mecanismo transitorio, esta Corporación ha conseguido que su aplicación e interpretación se haga en estricto 
sentido, y que haya temporalidad de las órdenes emitidas en esta instancia, porque el juez de tutela no puede, ni 
debe, asumir la competencia del juez ordinario, el cual es el competente para juzgar y decidir un asunto de su 
jurisdicción en forma permanente. Con la aplicación de la tutela como mecanismo transitorio se busca evitar que 
suceda un daño o perjuicio irremediable que ocurriría en el transcurso de la toma de decisión definitiva”. 
9 Sentencias T-111 de 2012 y T-106 de 2015. 
10 Sentencias SU-713 de 2006 y T-747 de 2008. “La situación fáctica que legitima la acción de tutela por la 
existencia de un perjuicio irremediable, supone la necesidad de conferir un amparo transitorio, o en otras palabras, 
de adoptar una medida precautelativa, para garantizar la protección de los derechos fundamentales que se 
invocan. De suerte que, la prueba de su configuración debe recaer necesariamente sobre el posible daño o 
menoscabo que sufriría el derecho fundamental objeto de protección y no en relación con las consecuencias 
económicas que se derivarían de los efectos nocivos de un acto de la Administración”. 



 
“subrogue las competencias propias del juez natural para asuntos 

laborales”. 

 

El examen sobre el reconocimiento y pago de prestaciones y perjuicios 

económicos que no sean necesarios para garantizar los derechos 

fundamentales del accionante mientras el proceso ordinario culmina, 

corresponde, en principio, al juez laboral. Por regla general, el juez de 

tutela no debe examinar estos asuntos puesto que (i) la acción de 

tutela “no es el mecanismo adecuado para reclamar acreencias 

laborales y prestaciones de naturaleza económica”, (ii) en principio, 

los “perjuicios económicos (…) no generan perjuicios irremediables” y 

(iii) el estudio de este tipo de pretensiones “exige la valoración de 

aspectos legales y probatorios que muchas veces escapan a la 

competencia del juez de tutela”. Sin embargo, en casos de fuero de 

salud, el juez de tutela puede ordenar prestaciones económicas e 

indemnizaciones excepcionalmente si (i) existen pruebas en el 

expediente que prima facie demuestran de manera clara, evidente y 

manifiesta que la terminación del contrato fue discriminatoria, (ii) el 

accionante se encuentra en una situación de extrema de vulnerabilidad 

y (iii) las prestaciones económicas e indemnizaciones correspondientes 

son indispensables para garantizar el mínimo vital, mientras el proceso 

ordinario se resuelve. Lo anterior, sin perjuicio de las devoluciones y 

compensaciones a las que haya lugar eventualmente en el proceso 

laboral.  

 

Derecho a la estabilidad laboral reforzada de las personas en 

estado de debilidad manifiesta por razones de salud 

 

El artículo 53 de la Constitución Política dispone que todos los 

trabajadores son titulares de un derecho general a la “estabilidad en 

el empleo”. La estabilidad en el empleo puede ser precaria, relativa o 

reforzada, en atención a los sujetos titulares del derecho y los 

requisitos que la Constitución y la ley exigen cumplir al empleador 

para que la desvinculación del trabajador sea válida y surta efectos.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, son titulares del 

derecho a la estabilidad laboral reforzada, entre otros, los siguientes 

grupos de sujetos de especial protección constitucional: (i) las 



 
mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, (ii) las personas en 

situación de discapacidad o en condición de debilidad manifiesta por 

motivos de salud, (iii) los aforados sindicales y (iv) las madres y padres 

cabeza de familia11. La estabilidad en el empleo de estos sujetos es 

reforzada, puesto que la Constitución y la ley prevén requisitos 

cualificados que condicionan la legalidad y eficacia de la 

desvinculación laboral y otorgan garantías constitucionales de 

protección diferenciadas a sus derechos fundamentales una vez el 

contrato laboral termina por cualquier causa. 

 

La estabilidad laboral reforzada de las personas en estado de 

debilidad manifiesta por razones de salud es un derecho 

fundamental. Este derecho se deriva de múltiples disposiciones 

constitucionales: (i) el principio de igualdad y, en concreto, la 

obligación del Estado de proteger de manera diferenciada a aquellos 

sujetos que “por su condición económica, física o mental, se encuentren 

en circunstancia de debilidad manifiesta” (art. 13.3 de la CP); (ii) el 

deber del Estado de adelantar una política de integración social en 

favor de los “disminuidos físicos, sensoriales y síquicos” (art. 47 de la 

CP), (iii) el mandato constitucional que exige garantizar a las personas 

en situación de discapacidad “el derecho a un trabajo acorde con sus 

condiciones de salud” (art. 54 de la CP); y, por último, (iv) el principio 

de solidaridad social (arts. 1º, 48 y 95 de la CP). 

 

La estabilidad laboral reforzada de personas en estado de debilidad 

manifiesta por razones de salud consiste en el derecho fundamental 

que tienen estos trabajadores a permanecer en el puesto de trabajo12 

y obtener los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, 

“incluso contra la voluntad del patrono”, si no existe una “causa 

objetiva” que justifique el despido. La estabilidad laboral no 

constituye un mandato de “inmutabilidad […] de las relaciones 

laborales”13 y tampoco supone una prohibición absoluta para 

terminar la relación laboral14. El objeto de protección de este derecho 

es impedir que los contratos laborales sean terminados de forma 

                                                             
11 Sentencias SU-049 de 2017, T-317 de 2017, T-118 de 2019, T-102 de 2020, T-386 de 2020, T-020 de 2021 y 
T-187 de 2021. 
12 Sentencias T-052 de 2020 y T-574 de 2020. 
13  Sentencias T-434 de 2008 y T-586 de 2019. 
14 Sentencias T-641 de 2017 y T-102 de 2020. 



 
discriminatoria por causa del estado o condición de salud del 

empleado y asegurar que estos cuenten con “los recursos necesarios 

para subsistir y asegurar la continuidad del tratamiento médico de la 

enfermedad que [padecen]”. Son titulares de la estabilidad laboral 

reforzada por razones de salud las personas que han padecido una 

“disminución física, psíquica o sensorial”15 en vigencia de un contrato 

de trabajo. Dentro de este grupo de sujetos se encuentran no solo los 

trabajadores que han sufrido pérdida de capacidad laboral calificada 

sino también aquellos que “tienen una afectación en su salud que les 

impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en 

condiciones regulares”. 

 

La estabilidad laboral reforzada que la Constitución y la ley otorgan 

a estos sujetos parte del supuesto de que las disminuciones físicas, 

psíquicas o sensoriales en vigencia de un contrato de trabajo generan 

un estado de debilidad manifiesta y sitúan a las personas en una 

posición de desventaja frente a los demás trabajadores y el 

empleador. Lo anterior, debido a que la afectación de la salud que 

padecen les impide desarrollar sus labores en óptimas condiciones y 

los expone a tratos discriminatorios en el ámbito laboral. 

 

Además, su estado de salud suele constituir una barrera para 

encontrar “una nueva ocupación con base en sus facultades, talentos 

y capacidades humanas”. Estas circunstancias exigen al Estado 

adoptar medidas afirmativas de protección para contrarrestar las 

desventajas estructurales a las que estos sujetos se enfrentan en el 

ámbito laboral. 

 

El ámbito de protección del derecho fundamental a la estabilidad 

laboral reforzada de las personas en estado de debilidad manifiesta 

por razones de salud está compuesto por las garantías de protección 

especiales y diferenciadas que forman parte del fuero de salud. El 

fuero de salud se encuentra previsto en el artículo 26 de la Ley 361 

de 1997 el cual dispone que “ninguna persona en situación de 

discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón 

de su discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de 

Trabajo”. Así mismo, esta disposición prescribe que quienes fueren 

                                                             
15 Sentencias T-420 de 2015 y T-664 de 2017. 



 
despedidos o su contrato terminado por razón de su discapacidad, 

sin autorización de la oficina de trabajo, “tendrán derecho a una 

indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario”. El 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997 únicamente confiere tal garantía a 

las personas en situación de discapacidad. Sin embargo, la Corte 

Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que el fuero 

de salud cobija a toda persona que tenga una afectación de salud que 

le impida o dificulte sustancialmente desempeñar sus labores, sin 

necesidad de que haya sido calificado el porcentaje de pérdida de su 

capacidad laboral16. 

 

El fuero de salud está compuesto principalmente por cuatro 

garantías: (i) la prohibición general de despido discriminatorio, (ii) el 

derecho a permanecer en el empleo, (iii) la obligación a cargo del 

empleador de solicitar autorización al Inspector del Trabajo para 

desvincular al trabajador y (iv) la presunción de despido 

discriminatorio. 

 

Prohibición general de despido o terminación discriminatoria 

 

Es ineficaz el despido o terminación del contrato de trabajo que tenga 

como causa el estado o condición de salud del trabajador. Esta 

garantía se extiende a las diferentes modalidades de vinculación, con 

independencia de la forma del contrato o su duración. La Corte 

Constitucional ha indicado que esta prohibición cobija la decisión de 

no renovar contratos a término fijo, es decir, la terminación por 

vencimiento del plazo. 

 

Derecho a permanecer en el empleo. Esta garantía otorga al titular el 

derecho a conservar o “permanecer en el empleo hasta que se 

configure una causal objetiva que amerite la desvinculación laboral” 

 

Autorización del Inspector de Trabajo. El empleador tiene la 

obligación de solicitar autorización al Inspector del Trabajo para 

                                                             
16 Sentencias T-1040 de 2001, T-519 de 2003, T-198 de 2006, T-361 de 2008, T-125, T-263, T-784 de 2009, T-
075, T-233, T-658 y T-961 de 2010, C-824, T-002, T-019, T-050, T-121, T-375, T-410, T-663, T-742, T-774, T-
775, T-777, T-850, T-910 de 2011, T-587 de 2012 T-159, T-192, T-226, T-263, T-277, T-307, T-313, T-440A, 
T-509, T-587, T-651, T-1025 y T-1084, T-018, T-116, T-378, T-447, T-484, T-691, T-738 y T-773 de 2013, T-
041, T-217, T-298, T-316, T-382, T-383, T-394, T-486 y T-824 de 2014, T-106, T-351 y T-405 de 2015, T-141 
y T-057 de 2016, SU-049 de 2017 y SU-040 de 2018. 



 
desvincular al trabajador que haya sufrido una afectación en su salud 

que le impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus 

labores en condiciones regulares17. La Corte Constitucional ha 

indicado que es ineficaz “el despido o la terminación del contrato de 

una persona por razón de su limitación sin que exista autorización 

previa de la oficina de Trabajo”18. 

 

La desvinculación de un trabajador amparado por el fuero de salud 

sin autorización del inspector de trabajo se presume 

discriminatoria19, es decir, se presume que tuvo como causa el 

deterioro del estado de salud del trabajador. Esta presunción debe 

ser desvirtuada por el empleador a quien le corresponde demostrar 

que “el despido no se dio con ocasión de esta circunstancia particular, 

sino que obedeció a una justa causa” o una “causa objetiva”.  

 

La Corte Constitucional ha señalado que esta presunción cobija la 

terminación o no renovación de los contratos a término fijo. El 

cumplimiento del plazo es una causa legal y contractual de 

terminación de los contratos a término fijo, pero no una causa 

“objetiva”. Esto implica que la terminación del contrato por 

vencimiento del plazo pactado (i) no exime al empleador de la 

obligación del solicitar autorización al inspector del trabajo para 

terminar o no renovar el contrato de trabajo si el trabajador es titular 

del fuero de salud y (ii) tampoco desvirtúa, por sí sola, la presunción 

de despido discriminatorio. 

 

Requisitos para que opere el derecho fundamental a la estabilidad 

laboral reforzada y las garantías del fuero de salud. La protección 

del derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada por 

razones de salud está supeditada al cumplimiento de tres requisitos. 

Primero, el juez debe constatar el “deterioro significativo de [la] salud” 

del trabajador. Esta condición se verifica “siempre que el sujeto sufra 

de una condición médica que limite una función propia del contexto 

en que se desenvuelve, de acuerdo con la edad, el sexo o factores 

sociales y culturales” 

 

                                                             
17 Sentencias T-201 de 2018 y T-020 de 2021. 
18 Sentencias C-531 del 2000 y SU-049 de 2017. 
19 Sentencias T-064 de 2017 y T-586 de 2019. 



 
Esta Corte ha aclarado que dicha condición puede ser probada 

mediante la historia clínica y las recomendaciones del médico 

tratante, no es necesario que el accionante haya sido calificado con 

una pérdida de capacidad laboral “moderada, severa o profunda”, o 

aporte un certificado que acredite un porcentaje específico de pérdida 

de capacidad laboral. Segundo, deben existir suficientes elementos 

de prueba que demuestren que la condición de salud impide o 

dificulta sustancialmente el desempeño de las funciones del cargo 

que ocupaba. La Corte Constitucional ha señalado que este requisito 

se encuentra acreditado, entre otras, cuando al momento del despido 

existían recomendaciones médicas para tratar un accidente de 

trabajo o una enfermedad laboral y se constata que el accionante 

había estado incapacitado días antes del despido por dicha razón. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante solicita se le amparen sus derechos 

laborales y el derecho al mínimo vital, posiblemente conculcado por la 

empresa accionada quien dio por terminada la relación laboral a partir del 

29 de diciembre de 2023, justificando su decisión en el bajo desempeño del 

accionante respecto de la labor que le fue encomendada y otras 

observaciones. 

 

Al respecto, el despacho procedió a valorar los documentos aportados tanto 

por el accionante como por las entidades accionadas, de lo cual se puede 

observar que efectivamente el accionante cuenta con una disminución de su 

condición de salud permanente, con ocasión del accidente de tránsito que 

sufrió mientras ejercía sus labores en la empresa hoy accionada: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perdida de 
capacidad 

laboral 



 
En cuanto a la accionada, manifiesta que la terminación del contrato de 

trabajo obedeció a una causal objetiva fundada en constantes llamados de 

atención verbales y escritos, como se observa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, de los documentales aportados no se observa prueba siquiera 

sumaria de la solicitud o autorización del inspector de trabajo que permitiera 

el despido del accionante pese a su condición de salud, ya conocida de vieja 

data por la accionada SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL 

SAD (SAD DOCUMENTAL S.A.S), solicitud de permiso que efectivamente 

no se dio, y así quedo demostrado con la respuesta dada por el 

MINISTERIO DE TRABAJO a través del representante asignado para dar 

contestación a la presente tutela, quien manifiesta: 

 

 

 

 

 

 



 
De conformidad con lo anterior, es posible a través del material 

probatorio aportado con la tutela, que el accionante efectivamente 

cuenta con una pérdida de capacidad laboral permanente siendo 

titular de la estabilidad laboral reforzada por razones de salud, como 

consecuencia del accidente de tránsito que sufrió mientras 

desarrollaba sus labores en la empresa hoy accionada, secuelas que 

en la actualidad lo siguen aquejando, situación que se percibe impide 

o dificulta sustancialmente el desempeño de las funciones del cargo 

que ocupaba, adicional al hecho que el accionante había estado 

incapacitado días antes del despido, precisamente por secuelas de los 

medicamentos que consume con ocasión del accidente., a pesar de 

ello, el empleador terminó el contrato de trabajo sin autorización del 

Inspector del Trabajo lo cual implica que el despido se presuma 

discriminatorio e ineficaz, además, la sociedad accionada no desvirtúo tal 

presunción.  

 

Por lo anterior, la acción de tutela es procedente, dado que se 

cumplen los requisitos ya mencionados en las consideraciones, 

como mecanismo transitorio de protección con el objeto de evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable, mientras el accionante 

da tramite al proceso ordinario laboral y/o se emite informe del 

inspector de trabajo que autorice o niegue el despido del señor  

JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON, esto debido a que el accionante 

demostró dentro del plenario una situación de extrema 

vulnerabilidad económica, ya que cuenta con dos hijos menores de 

edad, aporta económicamente en su hogar, pagando colegio, jardín, 

arriendo y deudas, sin contar, con su difícil situación de salud que 

le impediría conseguir de manera rápida y oportuna un nuevo 

trabajo para suplir sus necesidades. 

Sirvan los anteriores argumentos para conceder la solicitud de 

amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 



 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO TRANSITORIO de los derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y móvil, la vida, la salud, 

derecho a la seguridad social, derecho a la igualdad, dignidad 

humana y la integridad personal, estabilidad laboral reforzada o 

manifiesta, derecho a la defensa y al debido proceso del señor JOSUÉ 

ANTONIO ORTIZ PINZON. 

SEGUNDO. ADVERTIR al señor JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON. 

que, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de este 

fallo de tutela, deberá interponer la acción ordinaria laboral, so pena 

de que cesen los efectos del reintegro ordenado en esta providencia.  

En caso de que la acción ordinaria laboral sea interpuesta, los efectos 

de esta sentencia se mantendrán vigentes mientras concluye el 

proceso ordinario laboral en el que se discuta el asunto y/o se emita 

informe del INSPECTOR DE TRABAJO que autorice el despido del 

señor JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON. 

TERCERO. DECLARAR ineficaz el despido del señor JOSUÉ 

ANTONIO ORTIZ PINZON y, en consecuencia, ORDENAR a la 

sociedad SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL SAD (SAD 

DOCUMENTAL S.A.S) (i) reintegrar al accionante al puesto que venía 

desempeñando y (ii) pague los salarios y prestaciones sociales que 

legalmente le correspondan desde cuando se produjo la terminación 

del contrato hasta que se haga efectivo el reintegro. 

CUARTO. ORDENAR al MINISTERIO DE TRABAJO para que en el 

término de cinco (05) días ponga en conocimiento del accionante 

JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON y, de la sociedad SERVICIOS DE 

ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL SAD (SAD DOCUMENTAL S.A.S) los 

resultados de la verificación efectuada por el INSPECTOR DE 

TRABAJO designado para el estudio del caso de despido del señor 

JOSUÉ ANTONIO ORTIZ PINZON. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 



 
SEXTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00444-00 

 

Accionante: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Accionado: HYLINE COLOMBIA S.A.S. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por BAYPORT COLOMBIA S.A., en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante en los hechos del escrito de tutela lo 

siguiente:
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se ampare su derecho de petición, 

ordenando al convocado HYLINE COLOMBIA S.A.S., dar respuesta 

de fondo o definitiva, congruente a lo pedido y con la debida 

notificación, a su petición radicada el pasado 16 de enero de 2024. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 11 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 

LUISA FERNANDA DELGADO, en calidad de segunda 

representante legal de la accionada HYLINE COLOMBIA S.A.S., 

mediante respuesta allegada a este Despacho, manifestó, lo 

siguiente: 
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De igual manera, adjunto copia de la respuesta dirigida al 

accionante, notificada durante el curso y trámite de la presente 

acción: 
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Así mismo, aporto comprobante de la notificación al accionante, a 

la dirección electrónica: cobranzapagos@bayport.com.co 

 

 

mailto:cobranzapagos@bayport.com.co
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental de petición 

invocado por el accionante al endilgarle a HYLINE COLOMBIA 

S.A.S., accionado, no haber dado respuesta de fondo, congruente 

a lo pedido y con la correspondiente notificación, a su petición 

radicada el 16 de enero de 2024, o si por el contrario, en el 

presente caso se configura la carencia actual de objeto por hecho 

superado, toda vez que dentro del curso de la acción 

constitucional la accionada emitió respuesta de fondo, congruente 

a lo pedido y con la correspondiente notificación. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el peticionario BAYPORT COLOMBIA S.A., aduce 
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violación de su derecho fundamental de petición, razón por la 

cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, HYLINE COLOMBIA 

S.A.S., con fundamento en lo dispuesto en el artículo 42 del 

Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite y curso de 

la presente acción constitucional, el accionado HYLINE 

COLOMBIA S.A.S., emitió la respuesta de fondo a la petición del 

accionante y realizando la debida notificación a la dirección 

electrónica del accionante cobranzapagos@bayport.com.co misma 

que coincide con la aportada para notificaciones por parte del 

accionante dentro del escrito de tutela. 

 

En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo, 

clara y precisa a la accionante, puesto que, la accionada emitio 

respuesta a la petición objeto de la presente acción constitucional, 

respuesta que fue puesta en conocimiento del accionante.  

 

De contera, advierte el Despacho que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

mailto:cobranzapagos@bayport.com.co
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la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 

el soporte de la respectiva notificación. 
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DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por BAYPORT 

COLOMBIA S.A., de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JCGM 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia    Rama        
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00446-00 

 

Accionante:         JOSE ARMANDO GARCIA TRIANA 

Accionado:        SALUD TOTA SAS 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora JOSE ARMANDO GARCIA 

TRIANA en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental 

a la salud. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que el accionante recibió cirugía por 

trauma de tendón y como consecuencia, le ordenaron cita de control 

con ortopedia en el mismo lugar donde se realizó la cirugía, sin 

embargo, para la fecha de presentación de la tutela, aún no se le 

había tramitado la autorización correspondiente.  

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante solicita se le autorice cita de control 

por ortopedia y traumatología para retiro de férulas y tratamiento 

integral. 



 
 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 12/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- MARLLY LUCEY ACOSTA GONZALEZ, Asesora Jurídica de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., dentro del 

término legal, dio contestación a la presente tutela manifestando 

que la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., ha 

cumplido con sus obligaciones constitucionales en especial la de 

brindar la atención médica a la población que lo requiera, según 

los protocolos, guías de manejo y oferta de servicios; sin que en 

ningún momento se pretenda vulnerar derecho fundamental 

alguno. En segundo lugar, la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S.E., En virtud de las pretensiones del accionante, 

en aras de garantizar el tratamiento integral del paciente solicita 

respetuosamente, se ordene al Ente Asegurador direccionar al 

paciente a una IPS especializada de la red de prestadores, donde 

le puedan brindar el tratamiento integral que requiera. 

 

- IRMA CAROLINA PINZÓN RIBERO Administrador Principal de 

SALUD TOTAL EPS-S Sucursal Cundinamarca, solicitó 

ampliación de plazo para la contestación de la tutela y con 

posterioridad aportó la contestación de la tutela, solicitando se 

niegue la procedencia de la misma, teniendo en cuenta que se 

configura la causal de hecho superado y a su vez, se desconoce 

que su representada haya incurrido en vulneración de los 

derechos fundamentales del accionante.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 



 
título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho a la salud del accionante, al no obtener 

autorización para el control médico que requiere como consecuencia de 

la cirugía que le fue practicada. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor JOSE ARMANDO GARCIA TRIANA es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar la ´proteccion 

de sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La EPS SALUD TOTAL es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada 

como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

 

C. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 



 
ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo1 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela2; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”3. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

                                                             
1 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
2 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
3 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los 
periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación 
pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”  

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante solicita la protección de su derecho a 

la salud presuntamente conculcado por la accionada, al no autorizarle cita 

de control por los especialistas en ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA con 

ocasión de la cirugía que le fue practicada. 

 

De acuerdo con lo anterior, se extrae que el accionante requiere CITA POR 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, como se observa: 

 

 

 

  



 
Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la accionada se 

evidencia que al accionante ya le fue autorizada la cita médica requerida, 

situación esta que fue avalada por el accionante a través de llamada 

telefónica: 

 

 

 

Conforme lo anterior, se puede concluir que la accionada ha dado 

cumplimiento a sus obligaciones y ordenó la cita médica requerida 

por el accionante, configurando así el fenómeno de carencia actual de 

objeto por hecho superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO4-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura 

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

En cuanto al tratamiento integral solicitado, el Despacho negará lo solicitada 

por no encontrarse satisfechos los requisitos que darían lugar a ello. En 

consecuencia, sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de 

amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

                                                             
4 Sentencia SU225/13 



 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por 

el señor JOSE ARMANDO GARCIA TRIANA  de conformidad a 

lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00452-00 

 

Accionante: EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS 

Accionado: E.P.S. MUTUAL SER 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental a la salud 

en conexidad con la vida, igualdad y dignidad humana. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

 

Manifestó el accionante que en la actualidad se encuentra afiliado 

a la E.P.S. MUTUAL SER, y que es usuario de implante coclear 

bilateral por presentar una pérdida auditiva, lo cual interfiere con 

su independencia, calidad de vida y desarrollo biopsicosocial.  

De igual manera manifestó que el dispositivo es la única forma con 

la cual se puede comunicar y permanecer conectado con el medio. 
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Continuo con la narración de los hechos, así: 

 

 

1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende el accionante se ampare su derecho de 

fundamental a la salud, ordenando a la accionada empresa 

promotora de salud a la cual se encuentra afiliado E.P.S. MUTUAL 

SER, hacer efectiva de forma inmediata y sin ninguna dilatación o 

barrera la prescripción IMPLANTACIÓN O SUSTITUCIÓN DE 

PROTESIS COCLEAR SIN PRESERVACIÓN DE RESTOS 

AUDITIVOS (El paciente NO requiere cirugía, requiere cambio de 

todos los componentes externos del implante coclear del oído 

derecho). Como consecuencia de lo anterior, que se ordene y 
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autorice de manera integral prestación de los servicios de la 

dolencia que padece, esto es, todos los procedimientos, 

medicamentos y/o terapias necesarias, que los médicos tratantes 

ordenen para aliviar la dolencia de manera satisfactoria. Que esta 

entidad por el altísimo costo del dispositivo y que no estoy en 

posibilidad de asumir ni en su totalidad ni parcialmente no me 

condiciona la autorización a este tipo de obligaciones pues estos 

impedimentos no podrán creo yo ser barrera para acceder a los 

servicios. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 12 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a las accionadas y a los vinculados 

INSTITUTO ROOSEVELT DE BOGOTÁ, A LA SUPERITENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD Y AL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, para que se pronunciara sobre cada uno 

de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

Este despacho NO VINCULO a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES, al trámite de la presente acción, toda vez que, se 

considera que dicha entidad no tiene legitimidad en la causa por 

pasiva, toda vez que en el artículo 240 de la Ley 240 de la Ley 1955 

de 2019, se estableció el mecanismo de los presupuestos máximos 

a través del cual se asigna un presupuesto anual a las EPS, que es 

transferido por la ADRES para que las entidades promotoras de 

salud garanticen a sus afiliados la prestación de servicios y 

tecnologías no financiados con los recursos de la Unidad de Pago 

por Capitación – UPC.  

El Ministerio de Salud y Protección Social en ejercicio de sus 
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atribuciones conferidas por la ley, reglamentó el mecanismo de 

presupuesto máximo por medio de las Resoluciones 205 y 206 de 

17 de febrero 2020 y dispuso que entraría en aplicación a partir 

del 1 de marzo de 2020. 

La nueva normativa fijó la metodología y los montos por los cuales 

los medicamentos, insumos y procedimientos que anteriormente 

era objeto de recobro ante la ADRES, quedaron a cargo absoluto de 

las EPS, por cuanto este mecanismo prevé que los recursos de los 

servicios y tecnologías no financiados por la Unidad de Pago por 

Capitación se giran con anterioridad a la prestación de los 

servicios.  

En cuanto a los servicios y tecnologías que se encuentran 

financiados con cargo al presupuesto máximo, el artículo 5° de la 

Resolución 205 de 2020 establece que “…El presupuesto máximo 

trasferido a cada EPS o EOC financiará los medicamentos, APME, 

procedimientos y servicios complementarios asociados a una 

condición de salud que se encuentren autorizadas por autoridad 

competente del país, no se encuentren financiado por la UPC, ni 

por otro mecanismo de financiación y que no se encuentren 

excluidos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 

1751 de 2015 y cumplan las condiciones establecidas en el 

presente acto administrativo”.  

Se tiene entonces que, se consideran financiados con cargo al 

presupuesto máximo, los medicamentos, procedimientos, 

alimentos para propósitos médicos especiales – APME señalados 

expresamente en el artículo 5° de la referida resolución y los 

servicios complementarios suministrados en cumplimiento de 

órdenes judiciales. 

Por su parte, de conformidad con el artículo 4 de la Resolución 

2067 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 14 de 

la Resolución 205 de 2020, durante los primeros días de cada mes, 
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la ADRES realizará el giro a las EPS y EOC de los recursos que por 

concepto de presupuesto máximo les corresponda, con la finalidad 

de garantizar de manera efectiva, oportuna, ininterrumpida y 

continua los servicios y tecnologías en salud no financiados con la 

UPC que se presten a partir del 1° de marzo de 2020.  

El Ministerio de Salud y Protección Social determinará el valor de 

los presupuestos máximos para la respectiva vigencia y el giro por 

concepto de presupuesto máximo se realizará mediante 

transferencia electrónica a la cuenta bancaria que la EPS o EOC 

hayan registrado ante la Dirección de Gestión de los Recursos 

Financieros de Salud de la ADRES. 

Por todo lo anterior, este Despacho considero incensario la 

vinculación de dicha entidad al presente tramite Constitucional. 

 

De otra parte, de la vinculada SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, allego respuesta por intermedio del señor PAUL GIOVANNI 

GOMEZ DIAZ calidad de Subdirector Técnico (E), adscrito a la 

Subdirección de Defensa Jurídica de la Superintendencia Nacional 

de Salud, quien solicito: 

 

 

Por parte del vinculado INSTITUTO ROOSEVELT DE BOGOTÁ, 

allego respuesta el señor CARLOS ENRIQUE MENDOZA 

BUITEAGO en calidad de representante legal de dicha institución, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte del vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, allego respuesta el señor OSCAR FERNANDO CETINA 

BARRERA en calidad de apoderado general de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte de la accionada E.P.S. MUTUAL SER, pese a habérsele 

notificado en debida forma el Auto Admisorio de la presente Acción 

Constitucional, a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@mutualser.org  reportada en su respectivo 

certificado de existencia y representación legal para notificaciones: 

 

 

 

Dicha empresa promotora de salud accionada, guardo silencio 

y no se pronunció frente a la acción de tutela en su contra, 

promovida por el señor EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@mutualser.org
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales a la salud en 

conexidad con la vida, igualdad y dignidad humana invocados por 

el accionante al endilgarle a la accionada E.P.S. MUTUAL SER, 

imponerle barreras administrativas para el cumplimiento de las 

ordenes prescritas por su médico tratante, quien le ordeno el 

recambio de todos los componentes del implante coclear del oído 

derecho. De igual manera, el no garantizarle la prestación correcta 

de los servicios de salud al accionante. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS, aduce 

violación de su derecho fundamental a la salud en conexidad con 
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la vida, igualdad y dignidad humana, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 

 
Legitimación pasiva. Las partes accionadas, E.P.S. MUTUAL SER 

con fundamento en lo dispuesto en los numerales 2 y 4 del 

artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 
C. El derecho fundamental a la salud en la Jurisprudencia 

Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 

estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 

T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 

estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

                                                             
1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
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Estatutaria de Salud[64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 
El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

                                                             
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
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le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

                                                             
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 
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diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, el médico 

tratante es la persona idónea para determinar cuál es el 

tratamiento médico para seguir frente a patología concreta5:  

 

La Corte ha insistido en que el médico es la persona 

especializada en la medicina humana, capaz de brindar 

soluciones y respuestas a problemas de salud, a través de 

medicamentos, tratamientos que mejoran la calidad de vida 

del paciente, y que le permite ir más allá de un conocimiento 

general. De acuerdo con lo anterior, se ha considerado que 

la persona idónea para determinar que procedimiento y/o 

tratamiento debe seguir la paciente, es su médico tratante. 

 

De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al 

tratamiento médico que el juez constitucional solo puede ordenar 

lo indicado por el médico tratante6:  

 

“…Esta Corporación ha sostenido de manera reiterada, que 

los jueces de tutela no son competentes para ordenar 

tratamientos médicos no prescritos por el médico tratante 

del paciente, resaltado que “la intervención del juez no está 

dirigida a sustituir los criterios y conocimientos del médico 

por los criterios y conocimientos del juez, sino a impedir la 

                                                             
5  Sentencia T-607 de 2013. 
6 Sentencia T-289 de 2013. 
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violación de los derechos fundamentales del paciente” En 

esta línea, la Corte ha establecido, que “el acceso a los 

servicios médicos está sujeto a un criterio de necesidad y el 

único con los conocimientos científicos indispensables para 

establecer la necesidad de un servicio de esta naturaleza es, 

sin duda alguna, el médico tratante”. Ello por cuanto, el 

tratante (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) 

es quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y 

las particularidades que puedan existir respecto de su 

condición de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la 

información adecuada, precisa y suficiente para determinar 

la necesidad de un determinado servicio de salud; y (iii) 

actúa en nombre de la entidad que presta el servicio…” 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, este Despacho advierte que, en el presente caso se debe 

dar aplicación a la PRESUNCIÓN DE VERACIDAD dispuesta en el 

Articulo 20 del decreto 2591 de 1991: 

 

Lo anterior, toda vez que, la empresa promotora de salud E.P.S. 

MUTUAL SER, guardo silencio dentro del tramite de la presente 

acción, pese a habérsele notificado en debida forma por parte de 

este Despacho Constitucional sobre la admisión de la acción de 

tutela. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que conforme lo manifestado 

por el accionante, efectivamente aporta la orden emitida por el 

médico tratante, el DR. VICENTE MAURICIO RODRIGUEZ 

MONTOYA, otorrinolaringólogo: 
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Así las cosas y sin más elucubraciones, este despacho ORDERARÁ 

a la acciona E.P.S. MUTUAL SER, que por intermedio de sus 

representantes legales y/o persona encargada del cumplimiento de 

los fallos de tutela, REALICE EL RECAMBIO DE TODOS LOS 

COMPONENTES EXTERNOS DEL IMPLANTE COCLEAR DEL 

OIDO DERECHO, A SABER: PROCESADOR, CABLE DE 

CONEXIÓN, BATERIAS, CARGADOR DE BATERIAS, ANTENA. 

Toda vez que, el accionante EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS 

requiere el buen funcionamiento del implante coclear del oído 

derecho, como condición indispensable para lograr adecuado 

desempeño social, laboral, familiar y comunicativo en general. 

 

De igual manera se ORDENARA también a la acciona E.P.S. 

MUTUAL SER, que por intermedio de sus representantes legales 

y/o persona encargada del cumplimiento de los fallos de tutela, y 

a favor del accionante EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS, el 

tratamiento integral que requiere para el restablecimiento de su 

estado de salud o para mitigarlo, conforme a su diagnóstico 

HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL, facilitándole en 

consecuencia al afiliado la programación de valoraciones que 

necesite llevar a efecto, así como el suministro y/o entrega de los 
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servicios que le sean ordenados por parte de su médico tratante, 

exámenes e insumos que se encuentren ordenados por el médico 

tratante. 

 

Por último, se ORDENA la desvinculación del INSTITUTO 

ROOSEVELT DE BOGOTÁ, de LA SUPERITENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD y del AL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental a la salud del 

señor EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS, de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En Consecuencia, SE ORDENA a la acciona E.P.S. 

MUTUAL SER, ya sea por intermedio de sus representantes legales 

y/o persona encargada del cumplimiento de los fallos de tutela, 

PROCEDA A REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES 

PERTINENTES, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACION DE ESTE FALLO, PARA REALIZARLE AL 

SEÑOR EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS, EL RECAMBIO DE 

TODOS LOS COMPONENTES EXTERNOS DEL IMPLANTE 

COCLEAR DEL OIDO DERECHO, A SABER: PROCESADOR, 

CABLE DE CONEXIÓN, BATERIAS, CARGADOR DE BATERIAS, 

ANTENA. 

 

TERCERO: ORDENAR a la acciona E.P.S. MUTUAL SER, ya sea 
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por intermedio de sus representantes legales y/o persona 

encargada del cumplimiento de los fallos de tutela, y a favor del 

accionante EFREN JAVIER ZAMBRANO RIOS, el tratamiento 

integral que requiere para el restablecimiento de su estado de 

salud o para mitigarlo, conforme a su diagnóstico HIPOACUSIA 

NEUROSENSORIAL BILATERAL, facilitándole en consecuencia al 

afiliado la programación de valoraciones que necesite llevar a 

efecto, así como el suministro y/o entrega de los servicios que le 

sean ordenados por parte de su médico tratante, exámenes e 

insumos que se encuentren ordenados por el médico tratante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en 

la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00461-00 

 

Accionante:         DIANA ALEJANDRA CASTAÑO DIEZ 

Accionado:       COMPENSAR EPS  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora DIANA ALEJANDRA CASTAÑO 

DIEZ en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental a 

la salud. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que la accionante padece de ojos 

secos y un trastorno de ansiedad, depresión e insomnio razón por la 

cual debe consumir unos medicamentos específicos para los cuales 

cuenta con formula médica, sin embargo, se ha acercado a 

AUDIOFARMA ubicado en el municipio de Soacha lugar donde reside 

y no ha sido posible reclamar los medicamentos correspondientes al 

mes de marzo impidiéndole darle continuidad a su tratamiento.  

 

 



 
Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante solicita se le realice la entrega de los 

medicamentos requeridos para control sus afecciones de salud. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, Subdirector Técnico (E), adscrito 

a la Subdirección de Defensa Jurídica de la Superintendencia 

Nacional de Salud, en respuesta a la presente tutela solicita la 

desvinculación de su representada por falta de legitimación por 

pasiva, debido a la inexistencia de nexo causal entre la presunta 

violación de derechos fundamentales invocados por la parte 

accionante y la Superintendencia Nacional de Salud, ya que se 

reclaman servicios a cargo de la Entidad Promotora de Salud 

encargada de garantizar el aseguramiento al acceso a los servicios 

de salud. De manera que, entre los elementos fácticos de la 

acción, no se determina la existencia de supuestos de hecho ni de 

derecho conculcatorios de los derechos de la parte accionante, 

atribuibles a la Superintendencia.  

 

- LEYDI LORENA CHARRY BENAVIDES, apoderada judicial del 

programa de salud de la Caja de Compensación Familiar 

Compensar, autorizada legalmente para funcionar como 

COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, da respuesta a 

la presente acción constitucional manifestando la inexistencia de 

vulneración de los derechos de la accionante, ya que su  

representada ha prestado de manera oportuna y completa todos 

los servicios a que tiene derecho como afiliada la señora DIANA 

ALEJANDRA CASTAÑO DIEZ al Plan de Beneficios de salud de 

acuerdo con las coberturas que por ley y contractualmente se 

encuentran indicadas y autorizadas. A su vez, manifiesta que su 



 
representada, se encuentran adelantando todos los tramites 

de índole administrativos, a fin de garantizar la entrega del 

insumo, por lo que se debe negar la presente acción 

constitucional. 

 

- En cuanto a la vinculada AUDIFARMA se observa en el plenario 

la inexistencia de contestación a la presente acción constitucional 

a pesar de su debida notificación, dejando transcurrir el término 

en silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho a la salud de la accionante, al no hacerle entrega 

de los medicamentos prescritos por sus médicos tratantes. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora DIANA ALEJANDRA CASTAÑO DIEZ es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar la protección 

de sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimada para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 



 
Legitimación pasiva. La EPS COMPENSAR es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada 

como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

 

C. EL DERECHO A LA SALUD Y SU GARANTÍA REFORZADA PARA LAS 

PERSONAS QUE PRESENTAN AFECCIONES DE SALUD MENTAL.  

 

El artículo 49 de la Constitución consagra el deber del Estado de garantizar el 

acceso de todas las personas a los servicios de promoción, protección y 

recuperación de la salud. La prestación de este servicio debe regirse por los 

principios de integralidad y continuidad, entre otros1. El primero exige 

garantizar el suministro de los servicios y tecnologías de salud de manera 

completa para prevenir o tratar la enfermedad2. El segundo, requiere que la 

prestación de los servicios de salud no sea suspendida por cuestiones de 

carácter administrativo; una vez iniciada la atención en salud, su continuidad 

debe garantizarse, sin interrupciones ni retrasos, hasta lograr la recuperación 

o estabilización del paciente. Así, por ejemplo, el desabastecimiento de un 

medicamento no ha sido considerado por la Corte como una razón válida para 

negar el derecho a la salud3. En este tipo de casos, ha indicado que existe la 

obligación de realizar estudios de bioequivalencia que permitan formular un 

compuesto igualmente eficaz para el tratamiento.  

 

El medio para acceder a los servicios y tecnologías de salud, de acuerdo con la 

jurisprudencia constitucional, es la prescripción del médico tratante. Estos 

profesionales son quienes cuentan con la capacitación, el criterio científico y el 

conocimiento sobre la patología del paciente, necesarios para definir su 

diagnóstico y tratamiento. 

 

Cuando el juez de tutela no evidencia la existencia de una prescripción médica, 

le corresponde: (i) verificar si se presenta una necesidad evidente (hecho 

notorio) de la tecnología en salud incluida en el PBS, caso en el cual procede 

ordenar su suministro, condicionado a la posterior ratificación del médico 

tratante; o (ii) de no advertir este hecho notorio, pero sí un indicio razonable de 

la afectación a la salud, debe ordenar a la respectiva EPS que disponga que sus 

                                                             
1 Sentencia T-121 de 2015, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, reiterada por la decisión T-291 de 2021, M.P. 
Paola Andrea Meneses Mosquera. 
2 Sentencia T-400 de 2021, M.P. Alberto Rojas Ríos, con fundamento en el artículo 8º de la Ley 1751 de 2015. 
3 Sentencia T-266 de 2020, M.P. Alberto Rojas Ríos. 



 
profesionales adscritos conceptúen sobre la necesidad del medicamento o 

servicio, con fundamento en el conocimiento de la situación del paciente. 

 

La Corte ha reconocido el derecho al diagnóstico como un componente integral 

del derecho fundamental a la salud, por ser un prerrequisito para determinar 

con el mayor grado de certeza posible la patología del paciente, el tratamiento 

médico más eficiente y eficaz, así como para procurar su oportuna aplicación.  

 

El diagnóstico efectivo comprende tres etapas: (i) la identificación que requiere 

la práctica de exámenes ordenados con fundamento en los síntomas del 

paciente; (ii) la valoración oportuna y completa de sus resultados por parte de 

los especialistas idóneos; y (iii) la prescripción de los procedimientos médicos 

necesarios para atender el cuadro clínico del paciente. La Corte ha enfatizado 

que la identificación del tratamiento para atender las condiciones de salud del 

paciente es fundamental para el acceso a la salud. Para este fin, es necesaria 

su valoración técnica, científica y oportuna, así como la prescripción del 

medicamento o implemento que el médico considere pertinente y adecuado4. 

Los estudios de bioequivalencia son un mecanismo necesario para la garantía 

del diagnóstico, porque permiten materializar su última etapa en escenarios en 

los que la medicina inicialmente prescrita no se encuentra disponible. 

 

Derecho a la salud mental y su protección constitución reforzada.  

 

De acuerdo con la Ley 1751 de 2015 y el precedente constitucional, hay grupos 

que gozan de una protección reforzada de su derecho a la salud5. Las personas 

que presentan afectaciones de salud mental son sujetos de especial protección 

constitucional, debido a la manera en que estas condiciones afectan la 

posibilidad que tienen de tomar decisiones e interactuar con otros6. Esta 

población demanda mayor atención de su grupo familiar, de quienes prestan 

servicios de salud y de la sociedad en su conjunto. Con fundamento en el 

artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC) y en el Protocolo Adicional de San Salvador, esta 

corporación ha sostenido que “todos los habitantes de Colombia tienen derecho 

a disfrutar del mayor nivel posible de salud mental”7, como parte integral del 

                                                             
4 Sentencia T-725 de 2007, M.P. Catalina Botero Marino, reiterada por las Sentencias T-055 de 2023, M.P. Natalia 
Ángel Cabo, y T-001 de 2021, M.P. Gloria Stella Ortiz, entre otras. 
5 Así se desprende de la aplicación del inciso 1º del artículo 49 en concordancia con el inciso 3º del artículo 13 
de la Constitución, así como del artículo 6º de la Ley 1751 de 2015. 
6 Sentencia T-291 de 2021, M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera. 
7 Sentencia T-306 de 2006, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, reiterada por el fallo T-001 de 2021, M.P. Gloria 



 
derecho a la salud. 

 

La Ley 1616 de 2013 consagra el carácter fundamental del derecho a la salud 

mental y garantiza su pleno ejercicio, entre otros, mediante su atención integral 

por parte del Sistema General de Seguridad Social. Se trata de un asunto 

prioritario de salud pública, por lo que debe ser atendido de manera integral, 

integrada y humanizada. A su vez, ello implica su diagnóstico, tratamiento y 

las medidas rehabilitación en salud para todos los trastornos mentales.  

 

Finalmente, la Corte ha advertido que las subreglas jurisprudenciales 

desarrolladas para la protección del derecho a la salud son igualmente 

aplicables a la salud mental. 

 

Normas y subreglas jurisprudenciales en materia de suministro de 

tecnologías y servicios de salud incluidos en el PBS 

 

La Ley 1755 de 2015 consagró un sistema de exclusiones explícitas, lo que 

implica que todos los servicios en salud están en principio incluidos en el PBS, 

salvo que se encuentren taxativamente excluidos8. El juez de tutela debe 

ordenar directamente la entrega de las tecnologías incluidas en el PBS, siempre 

que evidencie la existencia de una orden médica. En caso contrario, es posible 

amparar el derecho en dos eventos: (i) si hay un hecho notorio de su necesidad, 

se puede ordenar provisionalmente el suministro con la condición de que un 

médico ratifique posteriormente su necesidad; o (ii) si no se evidencia este 

hecho notorio, se puede amparar el derecho a la salud en su faceta de 

diagnóstico, cuando existan indicios razonables de la necesidad de una orden 

de protección9. 

 

Tratamiento integral 

 

El tratamiento integral es una orden que puede proferir el juez de tutela con la 

finalidad de asegurar la integralidad y la continuidad en la prestación de la 

                                                             
Stella Ortiz Delgado, entre otros. 
8 Sentencias SU-508 de 2020, MM.PP. Alberto Rojas Ríos y José Fernando Reyes Cuartas, T-394 de 2021 y T-
160 de 2022, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
9 De manera acorde a estas reglas, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que la EPS debe autorizar el 
suministro de colchones antiescaras incluso sin prescripción médica cuando la patología que aqueja al paciente, 
evidenciada en su historia clínica o en el concepto del médico tratante, permita inferir su necesidad. Ver 
Sentencia T-528 de 2019, M.P. José Fernando Reyes Cuartas. La Corte también ordenó el suministro de 
colchones antiescaras con orden médica, al evidenciar su necesidad para la garantía del derecho a la salud, en 
casos ocurridos antes de la vigencia de la Ley 1755 de 2015. Ver sentencias T-512 de 2014, M.P. Alberto Rojas 
Ríos, y T-644 de 2015, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 



 
atención en salud. Este supone que “la prestación del servicio de salud debe 

incluir todos los elementos que prescriba el médico tratante”10. La jurisprudencia 

constitucional ha precisado que el principio de integralidad no puede ser 

interpretado como un deber abstracto. Contrariamente, se trata de un mandato 

que se traduce en obligaciones concretas, en consecuencia, el tratamiento 

integral debe estar sujeto a un concepto médico claro y, en ningún caso, puede 

referirse a asuntos futuros e inciertos. 

 

Por lo tanto, se deben cumplir las siguientes condiciones para ordenar el 

tratamiento integral: (i) la EPS debe haber actuado con negligencia en la 

prestación del servicio, lo cual no debe presumirse; (ii) el paciente debe ser un 

sujeto de especial protección constitucional; (iii) debe existir una descripción 

clara de una patología o condición de salud determinada y diagnosticada por 

el médico tratante, y (iv) deben constatarse las órdenes médicas respectivas 

que especifiquen los servicios requeridos por el paciente.  

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante solicita la protección de su derecho a 

la salud presuntamente conculcado por la accionada, al no obtener el 

suministro de los medicamentos requeridos para tratar sus problemas 

médicos específicamente EL TRASTORNO DE ANSIEDAD, DEPRESIÓN E 

INSOMNIO que padece 

 

Al respecto, el Despacho de entrada concederá la presente acción constitucional, 

debido a que se evidencia que existe una suspensión en la entrega de los 

medicamentos “Carboximetilcelulosa Sódica 5 mg, Pregabalina x 25 mg # 

120 y Trazodona Clorhidrato Tableta 50 mg” formulados, con fundamento en 

su desabastecimiento.  

 

De conformidad con lo anterior, se observa que la accionada COMPENSAR 

manifestó haber adelantado todos los tramites de índole administrativos, a fin 

de garantizar la entrega del insumo, como se observa: 

                                                             
10 Sentencia T-394 de 2021, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, reiterada en la decisión T-369 de 2022, M.P. Jorge 
Enrique Ibáñez Najar. 



 

 

Sin embargo, dentro del plenario no se avizora evidencia alguna que permita 

demostrar que se ha dado tramite y solución a la falta de suministro de los 

medicamentos requeridos por la accionante, aunado a esto, la vinculada 

AUDIFARMA no dio contestación a la presente acción constitucional, con el fin 

de dar explicación frente a la omisión que se viene presentando y que sin lugar 

a duda pueden repercutir en la salud de la accionante. 

 

La Honorable Corte Constitucional ha reiterado que la salud es un derecho 

fundamental que cuenta con una protección reforzada para determinados 

grupos, como las personas con afectaciones de salud mental. Este debe 

desarrollarse de acuerdo con los principios de integralidad y continuidad, lo que 

implica garantizar el acceso a los servicios prescritos por el médico tratante sin 

interrupciones. Por lo que sin lugar a dudas se evidencia que la accionada 

COMPENSAR EPS Y LA VINCULADA AUDIFARMA se encuentran vulnerando 

El derecho a la salud de la señora DIANA ALEJANDRA CASTAÑO DIEZ, al no 

garantizar la continuidad en su tratamiento.  

 

Por lo tanto, el Despacho ordenará a la EPS COMPENSAR para que a través de 

la empresa AUDIFARMA para que proceda a autorizar y suministrar los 

medicamentos “Carboximetilcelulosa Sódica 5 mg, Pregabalina x 25 mg # 

120 y Trazodona Clorhidrato Tableta 50 mg” requeridos por la accionante, en 

caso de no ser posible el suministro por escasez del medicamento se agende cita 

para realizar el correspondiente estudio de bioequivalencia. 

 

En cuanto a la solicitud de tratamiento integral, el Despacho negará dicha 

pretensión, por no cumplirse los requisitos para tal fin, específicamente por 

inexistencia de negligencia por parte de la EPS para ordenar los servicios 

requeridos por la accionante. 

 

DECISIÓN 

 



 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de la 

señora DIANA ALEJANDRA CASTAÑO DIEZ de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a LA EPS COMPENSAR, dentro de las 48 

horas siguientes a la notificación de esta providencia, a través de 

la empresa AUDIFARMA o quien corresponda garantizar la entrega 

ininterrumpida de los medicamentos “Carboximetilcelulosa Sódica 5 mg, 

Pregabalina x 25 mg # 120 y Trazodona Clorhidrato Tableta 50 mg”, así como 

la prestación oportuna de los servicios prescritos por su médico 

tratante a favor de DIANA ALEJANDRA CASTAÑO DIEZ. En caso de 

presentarse el desabastecimiento de algún medicamento prescrito, 

deberá agendar la cita para realizar el correspondiente estudio de 

bioequivalencia en un término máximo de 24 horas. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00502-00 

 

Accionante: JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO 

Accionado: FAMISANAR E.P.S. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO 

(Q.E.P.D.), en la que acusaba la vulneración del derecho 

fundamental a la salud. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

 

Manifestó el señor JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO (Q.E.P.D.) 

que tenía la edad de 66 años, y que padecía un cáncer de próstata 

con metástasis ósea e hidronefrosis grado III, bajo tratamiento 

oncológico desde agosto de 2022 en la Clínica Colsubsidio de la 

127. 
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De igual manera, manifestó en su momento el señor VILLEGAS 

MORENO (Q.E.P.D.): 

 

De igual manera, manifestó en su momento el accionante 

(Q.E.P.D.): 

“…Me hospitalizan en el mes de febrero en clínica Colsubsidio por 

sugerencia de paliativos debido a la bacteria adquirida y posterior a 

eso me dan salida sin medicamento indicándome que debo convivir 

con dicha bacteria porque la EPS no da ninguna autorización para 

asumir otro tratamiento…” 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretendió en su momento el accionante se 

amparase su derecho de fundamental a la salud, ordenando a la 

accionada E.P.S. FAMISANAR, lo siguiente: 

 Autorización inmediata de un único oncólogo para el acompañamiento 

del tratamiento en clínica de Colsubsidio de la 127 quien pueda 

explicarme a mí y a mi familia mi diagnóstico, el tratamiento que se ha 

llevado a cabo y sus impactaos además de los siguientes pasos, 

incluyendo el nuevo diagnostico entregado durante mi hospitalización 

en la clínica del country.  

 Asignación de una habitación para continuar mi tratamiento completo 

en donde siquiera pueda bañarme, la eliminación de la bacteria, la 

intervención médica en mi enfermedad de manera inmediata.  

 Respuesta clara del motivo por el cual no se autorizó el traslado en 

ambulancia para la cita oncológica del 13 de enero de 2024 y por qué 

no se ha dado respuesta a las tutelas radicadas.  

 Seguimiento de todo lo sucedido durante mi hospitalización en clínica de 

occidente debido a que fue allí en donde adquirí la bacteria. 
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1.3. Trámite Procesal. 

La presente acción de tutela fue recibida por reparto en primera 

oportunidad por parte del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN, el pasado 29 de febrero de 2024, 

acción de tutela que no fue avocada por parte de la titular de dicho 

despacho, Jueza SONIA PATRICIA MEJIA: 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

tal y como consta en el acta de reparto, secuencia 29635 del día 

viernes 15 de marzo de 2024: 
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Por todo lo anterior, mediante auto calendado 18 de marzo de 

2024, se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la accionada 

FAMISANAR E.P.S. y a los vinculados  CLINICA COLSUBSIDIO, a 

la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., a la CLINICA ONCOLOGICA 127, 

a la CLINICA DEL COUNTRY, a la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, y a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES, para que se pronunciara sobre cada uno de los 

hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

De otro lado, este Despacho no accedió a la medida provisional 

solicitada por el señor JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO 

(Q.E.P.D.), toda vez que como informo dentro del escrito de tutela, 

para ese momento había interpuesto alrededor de cuatro (4) 

acciones de tutela, de las cuales, no aporto información respecto 

de cuales eran los despachos judiciales que conocieron de dichas 

acciones y tampoco refirió sobre si planteo los mismo hechos y 

pretensiones dentro de dichas acciones constitucionales radicadas, 

conforme a sus manifestaciones. 

 
Es de resalar que este Despacho conoció del fallecimiento del 

accionante, el señor JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO (Q.E.P.D.), 

dentro del curso y trámite de la presente acción, a través de la 

respuesta allegada por parte de vinculada CLINICA DEL 

COUNTRY, por intermedio de la señora MÓNICA ANDREA PINILLA 

QUINTERO en calidad de Representante Legal de dicha Institución, 

quien manifestó que la fecha del fallecimiento del accionante fue el 

lunes 18 de marzo de 2024, a las 02:24: 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00502 00 
 

 

De otra parte, la señora MÓNICA ANDREA PINILLA QUINTERO le 

manifestó a este Despacho lo siguiente:  
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Por lo anterior, este Despacho advierte que efectivamente la 

presente acción (remitida por parte del juzgado 5 civil municipal de 

Medellín) y la acción de tutela conocida bajo el radicado No. 2024-

00049, por el JUZGADO 51 PENAL MUNICIAP CON FUNCIÓN DE 

CONTROL DE GARANTIAS, contienen los mismo hechos y 

pretensiones. 

 

De contera, en comunicaciones por medio de mensaje de datos 

sostenidas con el JUZGADO 51 PENAL MUNICIAP CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTIAS, se evidencia que dicho estrado 

judicial profirió sentencia de primera instancia el pasado 15 de 

marzo de 2024: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta la carencia actual de objeto por fallecimiento del titular 

de los derechos fundamentales, dado que durante el curso y 

trámite de la presente acción se informó por parte de una entidad 

vinculada al presente trámite, tanto del fallecimiento del 

accionante el día 18 de marzo de 2024, el señor JOSE DUVAN 

VILLEGAS MORENO (Q.E.P.D.), como también de un fallo de 

tutela de fecha 15 de marzo de 2024, concediendo las mismas 

pretensiones aquí solicitadas, proferido por el Juzgado 51 Penal 

Municipal Con función de control de garantías de Bogotá. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO 
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(Q.E.P.D.), aducía la violación de su derecho fundamental a la 

salud, razón por la cual, se encontraba legitimado para presentar 

la acción 

 
Legitimación pasiva. La parte accionada, E.P.S. FAMISANAR 

S.A.S. con fundamento en lo dispuesto en los numerales 2 y 4 

del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como 

parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 
C. El derecho fundamental a la salud en la Jurisprudencia 

Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 

estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 

T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 

estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

                                                             
1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
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alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

Estatutaria de Salud[64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 
El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

                                                             
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
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ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

                                                             
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 
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correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

D. Carencia Actual de Objeto. 

 

La honorable Corte Constitucional en reiteradas oportunidades se 

ha referido a este fenómeno, manifestando que configura cuando 

hay lugar a: un hecho superado, un daño consumado, o una 

situación sobreviniente5: 

 

“…La carencia actual de objeto genera la extinción del objeto jurídico 

de la tutela e implica que cualquier orden proferida por el juez caería 

en el vacío. Esta figura puede generarse por: i) el hecho superado; ii) el 

daño consumado; y, iii) la situación sobreviniente. En el daño 

consumado, surge para el juez de tutela el deber de pronunciarse de 

fondo y, si es del caso, adoptar medidas correctivas. En el caso del hecho 

superado y la situación sobreviniente, el juez podrá examinar el asunto 

con la finalidad de verificar la conformidad constitucional de la 

situación que dio origen al amparo, avanzar en la compresión de un 

derecho fundamental y realizar la función de pedagogía constitucional, 

entre otros. En estos eventos, también puede proferir remedios 

adicionales…” 

 

                                                             
5 Sentencia T-002 de 2021 
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E. Caso concreto. 

 

Al efecto, se advierte que, durante el curso y trámite de la presente 

acción constitucional se produjo el fallecimiento del accionante, 

JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO (Q.E.P.D.), conforme a la 

respuesta a llegada por parte de la vinculada CLINICA DEL 

COUNTRY.  

 

Por lo anterior, dentro del presente asunto se configura el 

fenómeno de LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR EL 

FALLECIMIENTO DEL TITULAR DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional se ha referido 

frente a este fenómeno, así: 

 

La muerte del titular de los derechos fundamentales en el trámite de la 

tutela requiere un análisis particular, en el que se determine el alcance 

de esa circunstancia frente a la solicitud de amparo examinada. En 

todos los casos, a pesar de la carencia actual de objeto y de acuerdo con 

las particularidades del asunto, el juez podrá: (i) resolver la acción y 

tener como actores a los sucesores procesales, siempre y cuando 

proceda esta figura; (ii) establecer la configuración del daño 

consumado en estricto sentido, es decir, comprobar la relación directa 

de la muerte con el propósito de la tutela y pronunciarse sobre el fondo 

del asunto; o (iii) descartar dicha relación y declarar la carencia actual 

de objeto. 

 

De igual manera, dentro del curso y trámite de la presente acción, 

se dilucido para este Despacho que, el señor VILLEGAS MORENO 

(Q.E.P.D.), en su momento, radico por lo menos otra acción de 

tutela igual a la del caso que nos ocupa, es decir, con las mismas 
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pretensiones, conforme a lo manifestado por la señora MÓNICA 

ANDREA PINILLA QUINTERO, representante legal de la vinculada 

CLINNICA DEL COUNTRY: 

 

Acción constitucional que por reparto le correspondió al 

JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTIAS DE BOGOTÁ y, quien emitió fallo CONCEDIENDO 

EL AMPARO, de fecha 15 de marzo de 2024: 
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En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental a la salud del 

accionante, el señor JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO 

(Q.E.P.D.), derivado del fallecimiento del mismo dentro del curso 

y trámite de la presente acción, junto con el hecho que el 

mencionado JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTÁ emitió fallo de fecha 15 

de marzo de 2024, concediendo las pretensiones del accionante, 

mismas pretensiones que fueron solicitas dentro de la presente 

acción. 

Se ordena la desvinculación de la CLINICA COLSUBSIDIO, la 

CLINICA DE OCCIDENTE S.A., la CLINICA ONCOLOGICA 127, la 

CLINICA DEL COUNTRY, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por el señor 

JOSE DUVAN VILLEGAS MORENO (Q.E.P.D.), por CARENCIA 

ACTUAL DE OBJETO POR FALLECIMIENTO DEL TITULAR DE 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en 

la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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